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NúÑEZ LAG.OS dice lo siguiente : aSe h~ direho en Espai'ía ~ qu~ 
~ efecto del, -artículo -~4 de 1~ -~e>.: .e~ la- a:dquisi~ión a non domíno.: 
:gi texto de la Ley únicrum~nte _dice que el . tercero será· manteni'-do 
~ su adquisición, tma vez que hay~ :i~scrito su 'derecho. No cabe 
du~ de qüe para que est~ derech;· sea ·mantenido; .la ·adquisición 
t~~qr:á gtJ-e llegar a sef. irrevocable 'en m:mos del te~c~~o. Pero u¡:¡a co~~ 
~s la irrc_ivÍü.J_icabilid;;d y otra cosa ·<iiferente ia adquisición d non 

domino·. Es d~U:. se-p-uede habla; de adquisición a non dom-ino como 
oonsec.uenci~ de- i~ irr~i-vindicabi-lüdad ; . como en Alemania· se puede 
hablar a e la· irrei'vindicabipdad como ~nsecuencia de la ·adquisici(>u 

q non·.-domino.:. En.' los- D_erechos au·s~rÍalco, suizo y españ<;>l,·no-,-ha~; 
directam.erÍte ad-q).lisición. a non ·domino. Unicamente po-r vía- de ~on­
~~cuencia _J_ rebote de' la r¿ega~io- actio;zis. ~ól~ _en D~echq aleq1fuJ. 
existe la- !l-cfquisi~i6n a .non 1 do1núw.' enfr~--los ~.<:ei¡os _de' ~~9u1r1r ;d. 
dominio. Li i~reivi~dic~ci6ú es- t¡p~- éqnse~.~e!l'Ci~ en. -e!' :B. :c. ti~:~~ 
. . . . . .. ' ~ - - . ~ li t . .. .. • ~ J • • 

~ .Prfncipio t?J .. ,Austria, Suiza ~ España_·( a:¡:<:J Registrq ~e 1 la. ~}:?:; 
~~edad Efp_~ño~n_, )~-F.Y.I~-~A C1)-~'f~<rA- !JE DE~~CHO, I~MOJ~IILIA~IO, _ ! 949, 
página67.) .. · .-.. . .. ·-. · •. -,: .,:. ·- -J ¡_. 

- >' ~ ' • - • • ·- - •• - ' 

, · La -tesis de NBÑEz. LAGOS no nos. parece. aceptable. La acción 
-~· .-:.r . .J . ............. ~_ ...... .1. -·-• _,<..J.~.l.J, 1 .. J.t"~,-~ ~- ..... 1 
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(1) ·.Véase el núm. 280 de esta Revista. 
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reivindicatoria se concede al dueño para recuperar: la cosa del posee­
dor. Por tanto, al decir el Código civil y el Código de Comercio que 
determinadas perso1Ús pueden reivindicar, es lo mis.ruo que si dijeran 

'\ que son dueñas ; y al decir que no pued·en reivindicar, es lo mismo 
que si dijeran que no son dueñas. NúÑEZ LAGOS dice que. esto ·1 es Í>or. vía :de consecuencia. Pero, ~unq~~ así sea, su tesis aplicada 
a los bienes inmuebles inscritos al amparo del principio de publici­
dad, es' inaceptable. Lo mismo el Código civil que el de Comercio, 

( al hablar de poder o' no reivindicar, se refieren exclusivamente a 
J bienes muebles, no a los inmuebles. En los primeros el conflicto se 

P,lantea únicamente entre el poseedor y otra persona que es o pre­
tende ser ·dueño. Y esos Códigos dicen de unos que pueden reivin­

. dicar y de otros que no pueden reivind1icar la cosa del poseedor. 
Pero en ·el Derecho inmobiliario registra] el conflicto se puede plan­
fear entre tres person<l.6: el titular registra!, amparado en el prin­
c:ipio de publicidad ; otro titular no inscrito, y el pose<=dor. Si la Ley 
Hipotecaria y el Código civil se limitaran a decir que contra el titu­
lar inscrito y amparado en ese principi¡;> el derecho es irreivindica­
ble (tesis d'c NúÑEZ _LAGos'), ei Registro de la Propi~dad sería ~ 
instntmento inútil : ¿Es que el titular, amparado en di_cho principiÓ 
de publicidad no puede reivindicar· del poseedor? !>u,~ para, poco 
le serviría el Regi_stro. El efecto de la ad'quisición amparada en el' 
referido principio de publicidad' no S~ resuel_ve declarando irreivin­
dicables los d:erechos inscrit~s, porque el titular registra! puede no 
poseer y necesita pode~ ~dvindicar él mismo del poseedor. La Ley ten­
dría que adoptar esta. fórmula : Los ~erechos i':Jscritos y protegidos por 
el principi; ;de publicid<Ld: sOI1 irreivindicables, pero, ; su vez, el 
titular inscrito podrá reivindica·rlos d'el poseedor. 

No basta que los Derechos reales sean irreivindicables. El ~' 
seedOr nada intentan"á, jx>rq1,1e no le interesa, contra el titular regis­
p:-al, que no posee. Se encontrará muy a gusto con su posesión, sa­
biendo que, según la tesis de NÜÑEZ LAGOS, mi~ntra~ no demande 
<i1 titular in.scri_to, éste nada pued'e i1it~tar contr<l él. (Téngase en' 

cuenta que el Tribunal Supremo ha! declarado muy reiteradamen~ 
que para que prospere la acción rei~ndicatoria hay que demostrar que 
el, _demandad<? .ti.ene la posesión.) Al poseedor no le interes..trá enta­
blar' demanda algU.ná. porque tiene el disfÍute de la cosa, y el titular 
inscrito nada puede intentar cont,ra él. (sc;g{m_ la.t:efetjd~ tesi~), porque 

• ,'.' ' :· • • ' 1 '. • '·l 
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lo único que tiene. es un derech.o de irrei~indicabilidad v tiene que 
esperar a ser deman·d~do .. No es ?.cept~ble, por tanto, -la1 · tesis de 
NúÑEZ LAGOS. . . . . 

El artículo 34 no encierra todo el p~incipio de publicidad!,. ni es· 
siquiera el más importa?te en lo que se refiere a ese principio. Pero 
es que, además, no se·.chn nonnalmente en él las :1dquisiciones & non 
dom·i11o. Se refiere al caso de que se anule o res11el va el d·erecho del 
otorgante en virtud de causas que no const~n en el Registro. Esas 
acciones suponen una transmisión· hecha, y la Ley se limita a: 
decir que el adquire11te, amparado en el prindpio de publicidad, 
será mantenido en su adquisición. -Este artículo reglamenta. las ad­
quisiciones a ve1·o domi'no, cuarrJdo la adquisición de éste está sujeta 
a< una acción de fcsolw::ióu o de rumlabilidlad. Sólo en ei caso de nu­
lidfd propiamente dicha hay adquisición a tWH domino. Pero hay 
otros muchos casos de adquisiciones a non domino no ·incluídos en 
el aa-tí culo 34 de la Ley. 

Las a.dquisíéim1es a non aomi11o e.!:t:ln romprendidas en· la ampli~ 
redacción d'e los· artíiculos 606 del Código civil y 32 de la Ley Hi-. 
potecaria. Los títulos de dominio o de otros derechos reales sobre 
bienes inmuebles que no estén deb~d'amente inscritos o anotados en 
el Registro <le la Propieda<l, no perjudican a tercero. El perjuicio 
que ·un título puede causar a otro es impedirle la a'<iquisición del 
derecho real por el principio romano de prior tempo·re potior ju-re, 
.v' preci'samente es lo que impiden· esos artículos 606 d"e1 Códig-o civil 
y 32 ·de la Ley· Hipotecaria. Y a!qUÍ se pueden dar, y se dan fre­
cuentemente, las adquisiciones a no¡¡ domino} aunque el texto de 
esos artítulos comprenda O'l:Tos efectós· que no son las adquisiciones 
a non domino. Es evidente :que· si el titular no inscrjto impi'<le al 
inscrito adquirir el·derech·o.real, le·ha causado·un perjuicio, al menos 
técnicamente, aunque con la irreivindi'Ctlbilidad se consiguieran los 
mismos efectos prácticos. Creemos, por tanto, que es.tá bien claro que 
el efecto que produce el principio 1d'e publicidad es la adquisi~ión 
a 1Wtl domino en todos los casos en que el transmitente no sea: dueño. 

El artí-culo 1.473 dcl Código civil hace una aplicación pr{lctica 
d'e ese principio de publidda:d al caso de doble venta diciendo .que si 
una misma. cosa se··hubiera vendicl.o. a diferentes compra.dbres, ·1a. 
propiedad pertenecerá al adquirente que antes haya inscrito en el 
Regis~ro. Es el mismo principio de publicidad de 'los, artíCulos 606 
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d'~ Código civil y 32 l<l'e· la Ley Hipotecaria aplicado. 3J .la compr~~ 
yenta. Siempre que se enfrentan dos adquisiciones,· una inscrita y 
otra no inscrita, vence la inscrita, si está amparada en· el expresaqo 
prin~ipio de publicidad .. Téngase en -cuenta que e~ artículo 1.473 
dice qu·e «la propiedad pertenecer~». Ante una afirmación tarr ter., 
ruinante del ·Qódigo civil; sobra toda discusión. 

J; JA. OPINiÓN DE RocA SASTRE 

RocA adopta una ]~lura radicaL ·Para ~1 la inscripCión no puede 
practicarsc nsi la tradici6n 110 se acrecli,ta documentalmente»,· 'pues 
h tradi'Ci6n .<iha de precéder'i1ecesariamente, a 'la inscripción (Def'e­

'cho Hipoteca-~io, tomcd, pág. 167): hásta et' punto de que nef Re~ 
gistrador deberá n~garse a la inscnpci6n si de la titulación r-~:;ul~ 
tase que la tradición no ha tenido lugar» (pág.· '164} ·Y ·fmid·amenb 
as1 su opinión : En nuestro Derecho rige la teoría del título y el 
thod'ó, y una vez concurran esos cl'os elementos se habrá prOducido 
nn' acto o título traslativo y tendrenios un -acto. susceptible. de ins; 
cripci6n, pues e1i 'el Registro de. ia,:Propiedad, según· el rurtkulo 2!~ 
<1~ ·la Ley 'Hipotecaria, se ·Ín1'criben loS. actos o títulos ·traslativos, 
~ én q-ue se transmiÚm ·él dÜminio o derechos reales sobre inmueblE:s! 
(!De ello· resulta --dice··- que para que· sea posible la ·inscripci6n. 
~ ~1ece~ario un aleto de transferenci:z, y para- que haya tran.sferénf:Ía, 
és preciso que el contrato ·de finalidad traslativa esté completado con 
lá t.YGdiCióll» (p'ág: 164f 
; '. R0cA. ·interpreta mal las palabras del artículo 2:" de la1 Ley Hipo-: 
tecaria.' Este ·artículo dice· que son inscribibles los títulos, y los títu­
los son los .contratos· sin la tradición. Precisamente e1 argumento d:e 
'RbcA•:-a¿muestra lo contr~r-io. de lo que pretende demostrail". SegÚn 
1a ·tro,-í\o def título y el modo,: título' es ·el contrató, y el artículo·.2.? 
dice. que- '.son inscribibles' losl'títulos, es de<cii·, los· contratos. La· ·pala­
bra transmitan no quiere decir· que· se hayan tran:smitidó; .sino. que 
se' quieren:traniimitir. 8uamdo .'decimos a el solar 'en .que 'se 'Construya 
un edificio»·,; no queremos decir ·el solar' e.U'·que·.se· cons~ruy6,: sino el 
rolar en que-,se pueae construir. ·Esa frase. es :tan correcta :i de un 
tignificado:·ta'n cjaro cómo esta otra·. Por. la. tradición s~ transl!lit~ 
e~.::aoniinid .. Por.:ta.tradición.:se· transiqite'el dominio,. pero no·púr. la 
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sóla · tr'adiéión Por lo.s contratos se transmite el dominio·, pero no 
ror los contrJtos solos. · . 

~a pala:bra traslativos tampoco· autoriza esa 'interpretación. La 
compraventa siempre ha sido considerada como un contrato traslar 
tivo, y nadie ignora que necesita la tradición par3l que la! transmisi6u 
se opere. 

Debe observar RocA que el mismo artículo 2.0 dice que ·son ins­
aribibles los títulos en que se constituya la'h.ipoteca, lo que llevaría, 
con su razonamiento, a· la consecuencia 'de que el derecho real de 
'hipoteca tiene que na,cer antes de ·la inscripción en el Registro, lo 
<iue no admite RocA (pág. 153). El verbo constituyan estl:á empleado 
en el mismo ti~po que el verbo t·raHs,,?itaH, y han de tener d mis:.. 
mo significado. 

De la redacción de este artículo no se puedP deducir, por. tantcJ, 
la necesidad de la tradición como requisito previo a la inscripción. 

No hay precepto alguno que impidaJ inscribir si la tradición real 
o fingida no ha tenido lugar. El Registrador no puede negar la 
inscripción, porque no hay precepto alguno en que fundarlo. No es 
deféictb: No hay precepto alguno que imponga el que-la .. tran<Sferen­
cia del derecho reaü haya· tenido lugar pata que se pueda practicar 
la inscripción ; y, si la hubiere, no se pod'ría practicar ninguna ins­
cripción,. puesto que siempre quedaría en ]a· duda si se había cum­
plido el requisito de la preexisten'Cia, sin el cual la trattJsmisión no 
ha 'podido tener iugar. Por otra parte, la tradición hecha por quien 
no sea dueño as nula, y seguirá siéndolo de~pués de la inscripción, 
puesto qu.e· ésta no la convalid<ll (ar1Úculo 33 de la Ley Hipotecaria). 

Evidentemente que la Ley, con su imperio; puede exigir que 
no se practique la inscripción sin que haya habido tradición ; pero 
::úo hay preceptó alguilO que lo exija; 'y el Registrador no ·puede 
imponer m4s requisitos que los que la Ley establece. ' . .'· ·• 

: Pero supongamos que los Registrátdores, o, 'simplemente, ·algún 
Registrador, en la d'U'da -y para nosotros no hay dud~: (12)- in,~­
cribe sin el' requisl.to de la tradición real o fingi-da. ¿Es ·que pof 
falta de trad.icibn· queda sin efecto el principi~ .de publicidad? ¿'Aca~ 
5o dicen eso los artí~ulbs 6Ü6.del Código civil y 33 de la Ley Hipo-
'teca~ u otros artkulas. de la Ley o del Có'd'jgo c.ivil ? .. 

{12) T:i.fu~ lá há)/ para ·LA RrcA, como lué'go veremos. 
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Es mis : · ca1be sostener que la tra'dici6n no se puede hacer · cons­
tar en el Registro. Si en una escritura1 de veu~a se dice que la tra<li­
ción no· ha teuido .lugar y posteriormente· se hace un. acta. de entrega, 
es·.: <J-eta ~e· puede sosten.er que· no puede tener acc~so al Registro, 
ni a)uu presentada con la misma esctjtura de vet:Jta. El· a.rtkulo,. 23 
<fe la Ley Hipotecaria dice que el mero o simple hecho de poseer 
no puede ser objeto ·de inmatricu-lación. Este artículo se dictó para 
suprimir las informaciones posesorias, pen;> frecuentemente,· y· CI,1 

este caso, loo efectos legales ·de una disposición son: muy superiores 
a los propósitos del legislador. Si la posesión no puede ser objett? pe 
in matriculación, tampoco debe serlo de inscri-pción. Ese acta sería 
Ull acta haciendo constar el" cambio de posesión, y, según ese artícu­
lo, no se puede Ú1scrib·ir, al menos cuando la inscri~i6n .. es pfÍ.~era 

.o de· in matriculación· ( 13). 
1' • ~ 1. • t 

LA OI'J~lÓN DE LA RICA . 

'LA RICA sale por los fueros de la recta doctrina (aDualid~'lé-­
·gislativa de nuestro régimen inmobiliario», REVISTA CRiTICA :ÓE 

D¿RECHO lNMOBli,lARJO, 1950, púg. 625), ·en· la siguiente· fonü.a·: 
a El sistema de· -la tra:dición, tal !Como se quiere interpretar por los 
d'eferi~ores de la d'octrinJ dél títUlo y. del modo, es incOmpatible con 
el sistema de registro pú bli·co. Si el derecho real sobre finCa.s ins­
critas· sólo. es' eficaz por la exteriorización posesoria, huelga el Re­
gistro, y si esa eficacia e·rga omnes la proporciona el' asiento regis-

'tral s~bre la tradición. El ·pt·oblema se resuelve aceptando, seg{tn los 
; ·' . 

(13) RocA (pág-.: 164) ve un inconveniente a su tesis: de que para que 
la inscripción se practique ha tenido que producirse antes la transmis1Ón 
del derecho real; en la inscripción de enajenaciones hechas con condición 
suspensiva, y lo .resmlve diciendo que es una imperfección del sistema 
espaüol, ]JUC'S sólo debéría practicarse anotación preventiva. Parte del su­
puesto, aceptado por todos los tratadistas, de ·que en las enajenaciones 
·he<:has con condición suspensiva, la transmisión dd derecho real no se 
opera hasta que la condición se cumple, .Pero esto no es to.talmente exacto. 
~n las enajenaciones con condición suspensiva el dominio continúa en el 
transmite11be hasta que se cumple la condición, pero no íntegramente. La 
facnltad'de disponer, el jzts disponendi, el más caraderfstico del dominio, 
pasa en parte 'al ad'quirente y en parte continúa en el· transmitente. Los 
t.los pueden disponer, pero los dos condicionalmente. Sus facultades son 
idénticas, pero jugando inversamente. El fin del Registro es ése: asegurar 
el tráfico de inmuebles, y, como. 'Pueden ser ·válidas ·las enajenaciones he-
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. -
hechos demuestran, la dualidad1 .normativa: .legal de nuestra propie-
dad inmueble; y reconociendo que Ja Ley Hipotecaria, ajena a la 
tradici6n, rige para la propied'ad inscrita· y para la eficacia erga 
omnes, en tanto que d Código civil fiel al título y al modo, rige para 
la no inscrita. y paro la eficacia ·inter partes.» crLa¡ inscripción, en 
nuestro sistema, ni sustituye ni equ.ivale a l.a tradición ; _simple­
mente la ignora.D aUna vez in~t5to (el derecho real), la falta de 
tradición ·es irrdevante, según la jurisprudencia, entre la:s partes, 
pues el adquirente sucede en _!~ titularidad del tran~ferente y puede 
'reclamar de. ést'e la efectividad de la trádición' lo mismo que puede 
ejercita!" su derecho dominical erga onmes. » 

CAUSAS DE I.A' DESORrENTACIÓN DE LA DOC1'RlKA 

U na de las ·causas que ha desorientaJd'o a la doctrina en esta má­
teria ha. sido el poco acierto con que se expresó la Exposición de 
Motivos de la Ley de 1861 : aSegún el sistenl.a de la Cc)misi6n, dice, 
r~ultará de· hecho que para. Jos efectos de la seguridad de tercero, 
el dominio· y los demás derechos reales, en tanto se cons'idera.rán 
constitnídos o traspasados, en cuanto conste su inscripción. en el Re­
gistro, quoo1ando entre los contra.yentes, cuando no se -haga 'la in.s­
.cripci6n, subsistente el De..ooecho civiL Así, una ¡venta· que no se 
inscriba ni se consume por la tradición, no trasp31Sa al comprador 
el dominio en ningún caso ; 'si se inscribe, ya lo traspasa respecto 
a todos; si no se inscribe, a,unque obtenga la pase.Si6n, será dueño . . . 

chas por los dos, trausmitente y adquir.:nte, el R~.1óstro admite, en tanto 
se cumple la condición, las enajenacionc s ·hechas por cualquiera de ellos, 
pero siempre pendiente del cumplimiento o no cumplimiento de la con·­
díción. El que se anote en vez de inscribirse es indiferente, puesto que lo 
importante son los dere<:hos, y lo accesorio es la forma. de asegurarlos 
debidamente. . 

Esta doctrina resulta más patente en las transmisiones· he-chas con plazo 
suspensivo, al que los autores atribuyen, mientras vence,· los mismos efec­
tos que a la condició11: sus-pensiva. Mientras el plazo no se cumpla, el do­
minio continúa en el transmitente; pero el jus disponendiJ ha pasado ya, 
fundamentalmente, al adquirente. El transmitente con plazo. ~uspcnsivo 
sólo tiene una limitadlsima facultad de disponer, puesto que sólo puede 
disponer del disfrute de la cosa hasta que venza el plazo suspensivo,· ('U 

forma pare<:ida al usufn,¡ctu::uio temporal. La verdadera faC'Ultad.dispositi­
va perlene<:e al adquirente. 
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con rela¡~ión al y~n<Jedo:r ; ¡WP no respecto· a otros adq).Úrei)t,es q~le 

~ay_an ~tnppF"do el requisito de la inscripción.\! 
Los aut.orcs d~ la Expo.;;i_ción de Motivos i~1tuy~ el sistem~ 

que es.tahledap, ,pero no ·acertarOJJ ;:¡ explicarle d~bidamente. 
. El do¡1;tinio y dt>m(ts derechos reales no se traspasan resl>ecto a 
UllOs sí :y ·respecto .a otros no. Se traspasan exclusi'Va;m,ente entre 
transmitef\te y 3.dquirente. E;l efecto erga omncs es UJl cierto nat,u.­
ral, pero no esencial, a la transmisión. y la tpdic1ón, no sólo trans-

.lp.ite el .derecho real (en el supues<t:o .de que concurran los otros dos 
requi.sitos esenciq.les p¡¡.ra ·:la transmisión ::el contrato y ·la pr~is­
tencia. del derecho en' el. patrin}ODÍo del tr:tnsmitente), ;;in~ que pr~ 
duce efectos erga om1zcs ; pero con una imporlantísinta limitación : 
ese efecto e1·ga omncs de la tradición no se produce si se da otra 
transmi•sión del mismo derecho, o de otro incompatible con él, ins­
crita en el Registro al amparo del principio de puhlilcidad. Por lo 
contra.rio, la transmisión amparada en el expresado principio es 
firme a perpetü_id'aJ, ¡lunqtie ·se· produzca qna tradicióJi incompati­
ble .coil 'la primera: La adquisición fundada en la tradición es, por 
ta·rito,, provisional; condicional ·y de efecto.<i relativos .. La adquisiá6n 
;fundada 6~ el 'principio tde' publici:dtad es; por lo contrariQ,. d'efi.nitiva, 
incondicional y de efectos absolutos. Son dos categ<;>rlas de ·fonna.!i 
d!'! ad,qpirir·:· la fn11d_apa en· el principio de publicidad, prevaJece 
stempre. , , 

Otra ·4e !as ·l:ausa.s, de l0 desonentación d<.: la Jpct_rip.a: en .e~t~ 
mat~ria, y •la _más, importa.!lte, 'es· el haberse pla.nte_ado mal el pro; 
blema : siempre se· b.a,- planteado y cstt¡.diado _es~e probl<;tna .d~e 
~) pupto .el~ v~sta de si la inscripción es p no. CO:nstitutiva qcl der~­
cho real, de si la inscripción es o no modo de adquirir y si ésta suple 
o nq ~ la tmd'ic~ón. No se 4a sqqj¡:lo.•distinguir, pa\a ,r~lv~ est~ 
proble1~a, comq d~bió hace~se, en.tre inscripciones. a'mpar.1.das en el 
prit~ipic¡ d~ p!fblj¡:jd;:\.d e;; itl!kripci9,ncs. n'o anw?r;ldas ~n .0 r~f¡::l-id~ 
principio: L~ unas -las ampara.das en ese principio- ron cónsti­
tut~p~, L,~- ptras ----'las no ampar~das ~ él- n.9 lo sqn. Las prime­
rqs -son fÜFma de adqui.rir 'el dominio v-'.deinás derechos reaJ~s sol?n~ 
in~nuebles d~ categoi-ía· superior y pr~erente ~ la tradición. L~~ se­
gundas no· son . modo ni f0nna d~ ~d'qui~r. Las primeras no ~uplen 
~ l~','ti<!-d~CiqJ,J.. porq~e riq }9,' n~sitílJD; sipo que, simplemente, la dé­
jait sin. efecto alguno eii cuanto se ponen en contradicción ron el_l~ (ar-
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tí culos 606 y 1.473 del Código civil, y 32 y 13 de la .Ley Hipotecaria). 
Las segundas ni la suplen ni la dejan sin efecto. Esta distinción, 
.ta.n ~lemental, no hq· sido. tenida· en cuenta al estudiar el problema 
más importante '[trascendental que plantea el Derecho inmobiliario 
español, y de ahí la desorientación de la doctrina e.¡¡ esl.l. materia. 

Er, PRINCIPIO DE PUBI,lCIDATJ 

. Despu~s de haber dicho que hay dos categorías de formas de 
-~'dquirir, la ~máhica (cont~ato, tradición y principio de preexisten-
-cia) y la gern1;{nic:1. '(principio de publicidad), es obligado explicar 
qué amplitud y iímite.s tiene esta última ca.tegodai de: forma de ;1d-

quirir en el sistema ~spañol. . 
· Se. úlquiere en. esta' última forma cuando se realiza mediante 

1¡¡. i11scripción en .el ~egistro. de .la. Propiedad. Pero no todal inscrip­
.ción ~stá protegida po_~ ci>e principi?. Esta protección sólo se ob­
ti~~e adqui.riendo d'Cl titular s!"gún el Regi,s.tro. Fácilment~ se ccm­
.P~ende .que' la historia d~ cada finca ha de tener un princ~pio, lía de 
haber una primera inscripción, y el que reailiza a su favoc esa pri­
mera in?cripción !lO adqui_ere del titular según el Registro, puesto qu~ 
no ha~ía nipguno. :?s d~ir,_ las inscripciones primeras o de inma­
t:i-icula'ci6n no pueden estar protegidas por el principio de pubJici.:. 
dad. A s:u vez, los adquirentes a título gmtuito no gozan de más 
protección registra! que 1a que tuvier:a su causante o transferente: 
La Exposició.n. ~e Motivos de la Ley de 1944 lo fundamenta con su­
ficiente elocuencia : · a Es preferible que el adquirente gratuito deje 
ae percibir un lucro a que sufraln quebranto económico aquellos 
otros que, mediante legítimas prestaiciones, acreditan derechos wbre 
eÍ patrimonio d~l transmitente. Por otra parte, es necesario buena 
fe .en ~ adquirente. La Moral reprueba siempre la maJa fe, y el 
perecho no debe sancionar nada reprobado por la Moral.» 

AMPLI'l'OD DEL PlÜNCIPIO DE PUBUCIDAD 

Por. consigtuen~e, se adguier1e par el pril}cipjo de publicidad 
l!uando se· irt?Cribe"'en el Registro, .si la adquisición es aJ titulo ~ne.­
ros~· y de buena fe del titular, según el ~,egi•s~ro. Y ·esta fonJ?.a de 
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adquirir prevalece siempre sobre· toda otra forma de adquirir, .sin 
e.-xcepción alguna. 

Se ha dich~ ( 14) que· ala inscripci.ón es únicamente modo de ad-
. quirir en las adquisiCiones a 1101! domino, convali.d'adas por 1~ fides 
públilca en beneficio del tercero ~·e] art:lculo 34 de la Leyn. Pero· lo 
difícil es saber cná:1do se a'dquiere a non domino y cuándo se adquie­
re a ·~1ero d;Jmino. Pa:ra adquirir por el sistema de tradición se pre­
cis:-t título, modo y prce.xistencia del •derecho en el patrimonio del 
transrnitente. El títu.lo y el modo se acredita .con entera certeza, 
máxim~. estando implícito en la escritura pública .. Pero la preex~s­
tencia es lo difícil <l'e saber o acreditrur. No hay forma de demostrar 
que el transmiten te es dueño en el momento de ,la. .tra11smisión, ni 
que no ha hecho una transmisión anterior e incompatible con. la 
aat~al. Se puede tener. el..convencimiento moral, de¡}endiendo de la 
confianza~ que merezca el transmitente y la serie de transmitentes 
anteriores hasta la adquisición originaria o hasta la consumaci6~. d~ 
la prescripción, pero no la prueba absoluta. Ni amn teniendo el trans~ 
mitente inscrito su derecho en el Registro pued'e el ·adquirente estar 
cierto -de que le pertenece. Antes que· a él ha podido enajenar el 
mismo derecho a otra persona y yar no le- pertenecería. ·Pero le es 
ind'iferente si adquiere amparado en el principio de .publicidad. El 
que adquiere amparado en ese principio tiene la· seguridad· de que 
ha adquirido el derecho real, aunque el transmiten te no ·fuera dueño 
en el momento de la transmisión. No sabrá nunca si ~quirió en el 
momento del contrato y tradición, o en el de la inscripción en el 
Registro, pero tiene la seguridad de que en este últit;no momento 
es dueño en tanto no transmita su derecho por un acto de. s~ libé­
rrima volunta-d o pi~a el derecho por su propio abandono mediante 
la prescriJX:ión a favor üel poseedor. O~érvese que en la hipoteca• 
el derecho real no puede· existir :llltes de la inscripción, en el Regis-:­
tro; por p_receptua_rlo así el Código civil y la ·L~y Hipoteca~·ia (f5)·. 
Pero, como dice NÚÑF.Z LAGOS, «!lO h<Uy diferencia, una .vez inscri­
tos los respectivos títulos, entre la eficacia de un asiento de hipoteca~ 
y uu asiento de cualquier .otro derecho real» (Realidad y Registro, 

(14) NÓÑEZ LA~~s : · Realidad y Registro, plig. ·9.: 
ps) Puede verse. n·uestro trabaj~ •¿ Es constitutiva :la i~scri.pc.ión en 

d acreeho real de hipoteca•.?, publtcaclo en la. Re-vista Critica de Derec.lw 
Inmobiliario, 1949 pág. 378. · • · · ' · • 
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página 9). No hay la má,s.· pequeña diferencia. La diferencia está 
{micamente antes de la inscripción, pues· se sabe que la hipoteca no 
nace hasta el momento de la inscriP--"'ÍÓn, y los demás derechos r~­
les han poditdo nacer antes de practicarse ésta, sin que¡ se pueda sa­
ber nunc:.1. a ciencia cierta en qué momento han nacido, si antes o en 
.el. momento de la inscripción (dependiendo de que· en d momento 
de la tradición se cumpliese o 110 el requisito de la preexistencia) ; 
pero una vez inscrita la hipoteca u otro derecho real cualquiera, los 
efectos son idénticos. En· ambos c~os la inscripción ha d·::~do al de-­
recho real· wJa categaria que no le pueden dar las normas ordinarias 
del Cód1go civil. La adquisición ha obtenido con la inscripción uu~~ 

categoría superior, la; máxima categoría que le puede dar la Ley. 
Ei que tiene un títuío de adquisición no ins•erito, escritura pú­

blica o contrato privado con tradición, tiene justo título p:J.ra la pres­
cripción; y, s-i, además, tiene la posesi6n, puede estar seguro de 
¡que a los diez o a los \'einte años -según se trate o no de ansen:­
te..~ será dueño de la finca o derecho. Entretanto no tiene otra cosa 
que eso, poscsión_-y justo título para la prescripción, y la esperanza, 
que puede no ser realidad, de que él transmitente fuera dueño en d 
momento de la; tra!Jsmisión, y entonces será dueño sin esperar a que 
transcurra el plazo para la prescripción. Pero de ninguna forma 
puede tener la seguridad de que seguirá siéndolo, en el supuesto de 
que lo sea, pues sin su consentimiento podrá surgir otra persona que 
adquiera el mismo derecho por una forma de categoría superior y !e 
prive"de ese dereaho. Ni aun te:niend'o a su favor una sentencia fa­
vorable puede tener la seguridad de ser duet1o del derecho real. Antes 
o después de obtener esa sentencia favorable, W1 tercero puede enta­
blarle demanda reivindicatoria, sin que lo impida la sentencia, pues 
sólo produce excepción de cosa. juzgada entre las partes. Por lo con­
trario, el que adquiere amparado en el principio de publicidad tiene 
·la seguridad de haber adquirido el derecho real. No podrá saber 
nWlca desde cuándo, si en el mo¡;ne1~to de la tradición real o fingida, 
o en el momento de la inscripción, como hemos visto, pero saLrá 
que en este último momento era dueño, siu que contra ello se ·pueda 
admitir prueba en. contrario. . . · · 

Se di.J:"á que el titular ~nscrito ha podido enajenar por contrato 
y tradición, y ya no ser él el dueño, sino el titular no inscrito. Pero 
esto no es e.xacto. Si el titular inscrito enajena su derecho mediante 
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contráto y ·t~~dición ~ea! ¿·fingida, evidentem'erite qüe ya 110 es ei 
dueño, pero no se sabe, ni se sabr& ñ~nca, si esa otra persona que 
tiene título v tra:dición ·es o no d~eño. Antés que a. él ha podido ha­
cer, no una, sino· innumeraDle.c.; enajenaciones en escritura púhlica 
y sólo ha pocljdÓ adqu{t·ir el primero. La dificultad está en saber 
quién es ese p1-iilicr adquirente, y tim di.fí.cil es que no se puede Iie­
gar a s~ber · nUJica por ~1' · carflcter .secreto que tiene· el protocolo 
notarial. . · · 

El Derecho roina~o n6 <COnoció el ptincipio de publicidad del De­
recho mOderno. Per~ la tradición como medio de adquir-ir contenfn 
en sí cierta p~blicidad ~aterial. La· posesión es un· hecho e..xterno, 
que norni.almente no puede pasar desapercibi,da a los demás. Esa 
posesión 110 daba la: s:egurildtad de que a ella correspondiera un \iere­
cho de dominio o de otro derecho real cualquiera. Pero era un in<1i­
~io. Cuando un;>, cosa cambiaba de poseedor, podía existir un c·ambio 
de d\ieño, e· inducía a la sospecha de que .;.sí fuera. 'Por lb cóntrario, 
cow el sistet~a 'de la· transmisión del derecho real por et' simple con­
·ttato, que, como hcmo~ dicho, és cl sistema ~~pañoi :E:n bs adquisi­
ciones en escí-ittira ·pública, no hay ind!icio alguno ·que pueda infun~ 
dir sospedu¡,$ d~ que ·e·l derecho se ha tran~itido. Una finca o dere­
cho ~ea! ha podido transmiti~se. miles de veces -tantas como Notil;­
rios hay en el mundo- en escr-itura pública sii~ qu'e se pueda sospe­
char de elló, y m~nos -con' posibiliodad ·de' comprob,~rlo, por er secreto 
d:el prOtocolo notarial. · ' . 

'LA ACCIÓN REIVINDICATORIA 

'· 

Es llllaJ acción configurada por el Tribunal Supr·emo, pues· e\ 
Código ci.vil se limita a decir en el· artículo 34S que a el propie!:ario 
tiene acción tCOntra ei tenedor y pcseed:or de la. cosa para reivindi:. 
carla». No vamos a hacer una¡ exposición ·completa de· su doctrina, 
que requerir-ía un ·largo estudio. Pero es que, además, estamos ha'­
ciendo un~ exposición dd Derecho vigente en relación con el Regis­
tro de la Propiedad, ·Y la doctriuru del Tribunal Supremo se refiere 
en este particular a te..xtos legales que no están· vigetltes hoy. L.1 
Ley. de 30 de dictembre de 1944 int·rodujo irilportantes reformas en 
artículo$ fundamentales en reiación con esta attión, y no h~ habido 
tiem¡:io pará que el Tribunal Si.rpfemo siente doctrina en relaci&n 
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¡:on los nuevos textos- (16). Más que las declaraci<;mes <le la juris­
prudencia interesaa,¡, por tanto, la~· que deba hacer en relación con 
~ta materia. Haremos, po~- <:onsigtJiente, un esquema d~ lo que debe 
~ esa jurisprudencia. 

La acción reivindicatoria e.<> una acción que compete al dueño 
de la cosa contra el poscedpr de la m!sma ·.para que s~ la ~estituya. 
Y habrá que <listingu.ir varios supuestos ~egún que se trate de de­
trecho? ins<;1itos o no inscrito.s _ef! el. Registro de, la Propiedad, y 
en el primer Ci\~O, según estén_ o ~o iu;nparadós en el principio de 
publicidad. Se pueden, por. tanto,' dar en el ejercicio de la acció,n 
reivindica.toria los siguientes supuestos : , · 

1.0 Ejerci•cio de la acción reivinqicatoria por un titular. no ins­
crito contra otm tampoco inscrilo.- T./ci pre:::ullc:ión de uuminio la tiene 
el poseed01. ·El deman.dante tiene ·que probar el dominio, justifican­
do el título de adquisición,_' 1"!> tra4ici6n y que había adquirido del 
v.erd:>de¡;u du,eño. -Es,ta. últitpa prueba es la probatio ·diaboli-ca, por 
la dificultad de probar las sucesiva$- ~!~lsmisiones hasta el pr_imer 
a.dquirente de la cosa, pero ba.Etará probar la posesión durante el 
tiempo preciso para la prescripción. La jurisprudencia del Tribu­
nal SupryJ?O 1?-c ~~~ce a una pruebar del mejor. derecho o del, .más 
probable. Esto ha sidr-,cp\k,ad<?, por flgúu publi.cista, pero a núes­
tro modesto entender, y sin entrar en su es.tud'io, creemos que está 
en lp cierto el Tribu~1al ~~premo. , :, 

z...o ·El titti.laF inscri-to fi0. está a.mparado por. el pri-n~ipio rle 
puMicidad. Aquél, ~i·.no tjene la ppsesión, puede obtenerla ejcr.ci­
tandcda acción del atrtíoulo_, <t-1- de· la Ley, y el J u e~ deberá dárst> l_a. 
si no cqucurren alg¡u.nos de.i<\)s·¡;.asos .ex•cep~uc.-dos del mi~mo. Es -,1~na 
a~~ión reivi,ndicato!fÍ~ 4e:cáJ!á'f'ter S).Upario y pr.ov.i?io.nal ,, por. ~jen~ita~.!i~ 
p..oi" uruil sim,ple c~ific~c.ió~1 ,Qel Rc:;gistró de, la :vigencia del .asitcntQ, 
con tr_árilites muy su_nl~-~ E~'71). Se' fuiJqa eri -la presunción de. dQ-. 
minio. l!: favor del t!_tul_a.~- inscrito .d!'lh-¡¡rtículo 38 de -la,· Ley, y. ~oruo 
simple -prS'-5-WJCi~n j'7!1·is tallt .. ur, _se pued.e-'impu,gu~r: .en jui~io- ordi-. 
__ ·. . . . ; • . . · . . . . . . · ~ .... , · ·~ : ... )I . • ,·· .. ~ _ 

(16) •Sou muy· iu~ere~~n.tes las 9tnt~nci.as de 15 ~e e11ero_ y 27 qe ~eqrero 
de-• 1-947·, y 27 de· marzo de·-1950. · · · . · ' · ' . . _ 

(17) En realidad, esta acción sumaria del dominio y derechos reales 
~r,tos compt:E;'t1d.~- no.~sólo 1:¡-,~cción_ ;:<1yü,q~~~tor.ia,,. ~i-t!Q ~Qdas: 1~. gue 
protegen el' domtmo Y la, posestól;l, st< m\o la reiinndicatoria la más tm­
?,ortal,lte de todas;' <:on,o; funda.Cl:a en la .presunción-.d~ ·dominio y. .p~sión 
del titular inscrito.' ·· · · •"' ... :, . " ,_ · · ; ·.: --< ¡; · ,,;: · · ' _,:_,; 
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nario d'éclarativo. En éste, si llega·~· entablarse, el titUlar inscrito 
tiene a. su favor la presu~ción de dominio, de superior categoria que 
la del poseedor; pero se puede impugnar en los mismos términos 
que hemos visto p3.ra el caso de que ninguna ·cie las parte; tuviera 
inscri~o· su· -derecho, es decir, que basta la prueba del mej.or derecho 
o del. derecho más probable en eontra del titular registra] no ~m pa­
rado' en .el principio de publicidad. 

3. o El titular inscrito está amparado en el principio de publi­
cid'ad. Tiene éste, en primer lugar, a su favor la misma acción rei­
vindi-catoria' d'e carácter sumarip y provisi?nal del artículo 4 t' de .lai 
Ley. Pero, además, siempre que sea aplicable el principio de publi­
cid~d, la inscripción del Registro e~ prueba tan plena y a1bsoluta que 
los Tribunales. no pueden admitir prueba en contrario, lo que no 
quiere decir que no puedan admitir el' recibimiento a prueba, puesto 
que h~y· q~e demostrar que ~S .a,p]icable ese principio, y la Parte 
contraria puede intentar demostrar que no lo es, sino que no pue:den 
fall~ en' contra' de es~ principio. · · · 

. ' 

Lo QUE. SE IKSCRfRE EN F.L REGISTRO.; _REGTS',I'RO DE DERECHOS 

REALES Y NO DE TÍTULOS . . 

Se ha dicho que el Registro español. es un Registro de títu­
los (18). La. Ley Hipotecaria y su Reglamento usan'in<Ilistintamente 
l~s expresiones de inscribir documentos; títulos, fincas y derechos 
reales. Las palabras inscribir e inscripción son de un significado 
muy amplio. Inscripción es todo escrito abreviado en que se hacen 
'constar ciertos hechos importantes. Las lápid·as y monumentos lle­
van una inscripción. Los Títulos de. la Deuda llevan una inscrip­
ción, y por eso se les llama también· Inscripciones de la Deuda. 

En el Registro se hacen constan-· brevemente determinados he-­
chos inipúrtantes : La existerrcia de una escritura pública o de un 
testimonio de un auto d'e declaración de hered·eros, y de esos docu­
mentos se dice que se inscriben en el: Re&-istro. A. estos docu.ment~ 

,(1_8) · Sostienen esa· opinión NÚÑEZ LAGOS (El. Registro de la Propiedad 
cspa no/., pág. 8). GONZÁLEZ ·PALOMINO (Enajoi1JI1ci6n de bwn~es pse.-udo-us~ 
fructua<los, nota 133) ; y LA RrCA (lugar citado,' páK. 635), si bien éste pa­
rece que lo acepta sólo a efectos polémicos. · · 
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importantes se acompañan, a. veces, otros menO& importarotes, que 
nadie dice· que se inscriban, como los certificad·os del Registro gene­
ral de actos de última voluntad. A veces esos docum~ntos contien~ 
titulos -actos o contratos- relativos a de;rechos reales sobre in­
muebles, y entonc·es se dice también que se inscriben esos títulos. 
Pero esos documentos hacen referencia a la adquisición de derechos 
reáles y se dice que. se inscribe el derecho real a favor del adquirente. 
Esto último es para: Jo que se creó el Registro, para que constasen 

·de una manera cierta los derechos reales sobre inmuebles y los titu­
lares de los mismos. 

A nuestro modesto entender, y de acuerdo con lo que dicen la 
Ley y el Reglamento, en el Registro se inscribe todo lo que determi­
na el a...rtículo 9. 0 ·de ]8 lA''}'; salvo la fecha! y la firma, que son for­
malidad~s de la inscripción. Se ins.cribe, por tanto, la finca, el dere­
cho real, ei transmitente, el adquirente, el título y el documento. 
Pero lo verdaderamente importante es el derecho real y su titular, que 
es el fin exclusivo para que se creó el Registro. Por eso se llama Re­
gistro de la Propiedad ; por eso se lleva por fincas ; por eso la ins­
cripción primera tiene que ser la de dominio. Y son rechazados 
---<denegados-:- los títulos, por mucha. apa~·iencia que tengan de vali­
·dez, cuando el derecho real está inscrito a nombre de persona d-is~ 
tinta del transmitente, y esto almque se trate de una sentencia firme, 
si el titular inscrito no fué parte en el procedimiento. En ocasiones 
se inscriben documentos que no son ~Siquiera títulos, como las· resolu-­
ciones judiciales que afecten a h c::tpacid'ad civil dei titular del den::­
cho real. Y es que hay dos cosas importantc.s en el Registro: el dc­
reého real y su titular, y todo lo que les afecte debe constar en el 

R~gistro. 
· · · Si el Registro español fuera un Registro de títulos, seria el ins­
trumento más inútil- que se podría imJginar, porque la inscripc-ión no 
¡COnvalida nunca los títulos que sean nulos con arreglo a las leyes 
(artículo 33 de la Ley Hipotecaria). Lo que el Reg-istro convalida es 
exclusivamente la transmisión del derecho real. Nunca. se repetirá 
~astante, hasta 9-ue se destierre esa errónea afirmación de que el Re~ 
gistro español es. un Registro de títulos, que el Registro no ~nva­
~~a loo ,_títuloS -:-actoS. o contratos-. qu~ sean . nulos con arreglo a 
las leyes. Una escritw::a nula sigue siend~ nula a perpetuidad pot' 

muy· inscrita. que· esté. Lo ¡qu_e únicamente se convalida es la. tr.m~~ 
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misión· del derecho real, pero'lai escFÍtura s:igue siendo nula: después· 
de convalidada la transmisión- del derecho real a q:ue la misniá. ha.ga 
:referencia '( 1 9). · 

Hay 0tros muchos argumento~ ·que demuestran que el Registrd. 
españof es: un ~eg.istro de derechos reales,· que expondremos brev:~­
mente. 

El tracto. sucesivo- no se concibe, ni puede existir, en un Regis­
;t.ró d'e títulos. Sólo cabe en un Registro de derechos reales. Los tí tu..: 
lbs no se tr'an.~.mifen nunca· y no. puede haber en ellos tracto sucesi~ 
vo. Lo que se transmite es el derecho real, y en él eSJ donde hay. 
tracto. 

Y eu· las calncelaciones, ·¿qué es lo que se cancela? ¿El título an­
terior? ¿y enton·ces en las cancdacioues parciales se cancela par­
cialmente el título anterior? ¿·Acaso se c.oncibe una can'Celación par~ 
cial d'e ün~J compraventa o' de un testamento? 

¿Y cu~l es el objeto de· las anotaciom;s preventivas de demanda 
de propiedad, ernbarg0, secuestro y prohibición de enajenar? ·¿ Aca­
So él título anter,ior? ¿.No es más exacto decir que. el d'erecho real? 

'E"L DUEÑO. CIVIL 
1 ' 

~1; titul'ar ·n·o· inscr.ito: selle suele. lla.mar dueño civil ; · Pet:O, . ¿es 
que··adi'so lo es? Es·e supuesto de dueño civil uo es·~~s. que un ti~u-. 
lar no inscrito, que ni tiene siquiera a slli favor una presw1ción · d~ 
dominro: Es ver.dad. que puede existir un dueño no inscrito, pero lo 
'difícil es dar con él (20). En• cuanto se sale .del sistema· d.e JlUbl~-. 
ciclad' fod·o· són dudas y cálculo. d.e probalbili~;:des. !,.a s.eguridad só~-~ 
la da el principio de publicidad'. .. :J 

· Se ha dicho también que· no h_ay wás dueño que el dueñ~ civil. 

~9) ·Este princip'io d~ Derecho. inmobiÚario regi;tral de que la ins1 

tc'ripción no convalida 1os· actos o contratos qu.e sean riulo~ con arn glo a, 
las leyes, no· debe .cle~apareccr de nues~ra legi&lación hipot~car_ia, para ~-ú.~ 
no. haya eludas en este extremo. Pero a V(CCS parece como SI:· no· hubiera 
otro' precepto más importante' en nuestra le_g.islación inmobiliaria; yi . Rtj 
olyida que ese.111ismo -pri11c1pio·rige en ·el Código civil,. aunque ésté' no lo 
d,iga e::'p~es~m~nte, :!'n

7 
c'uant'o a ·la tradición, ¡)_u es. ésta no convalida nunca 

los a'ctos o 'contratos q'ue- sean. nulos -con arr-eg-lo .a las ~leyes, co11 una dife­
:rencia: ,y es que .la inscripción convalida la transmisión del derecho real 
c,!.l_ .?J~n-tq- .i!1teí'v'ielit! el_' princ_ipi~ de publicidad, y la tradición· no producJ 
'llunca.'eseJcfecton ·~ . ••· :,, .. , , . , · · . . ' .. ,, ' ., · 
... (20) Hemos• dicho. reJ?.<tidas vec~ ·qÚe esa dificultad· radi~a · ~;.. ·~1 re~ 

quisito de lá. '¡)reexisfencÜÍ' d'el derecho e'n el patrimonio del fransmitente 
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Se ·hubiera sido más exacto !diciendo que no hay más dueño que el 
dueño. Si con ello se quiere decir que no hay más du~o que uno. 
es una verdad tan clara que no necesita demostración. Pero si con 
ello se quiere decir que no hay más dueño que ·el que ha adquirido 
o pretendido adquirir con el sistema o formas latino-romanas del tí­
tulo y modo o contrato y tradición, se ha incurrido en un gravísimo 
error. En primer lugar no basta el título y modo, y hace falta la 
preexistencia del derecho en el patrimonio del transmitente, que es 
lo difícil de saJber o averiguar. Pero se han olvidado los casos en que 
el propio Código civil no exige tra·dición alguna, como en la dona-

. ción de inmuebles, y, Jo que es más importante, se ,han Qlvidado la 
Ley Hipotecaria,. los artículos 605 al 608 del Código civil y otros 
artículos del miSllllo. 

PueJ~: c:xistir un posc:ed.or, y por el hecho 'de ser poseedor ten­
drá a su favor una presunción de dominio juris tantmm, pero de in­
'ferior categoria que la presunción de dominio, también juris tan­
tum, de titular inscrito, establecida en el artículo 38 de la Ley Hi­
potecaria, y que, por tanto, cede ante la de éste. Y 'para privarle de 
la posesión basta la acción del artículo 41 de la Ley Hipotecaria, 
con su carácter sumario y provisional, aun cuando no eni:.re en juego 
el principio de publicidad. · · 

Por eso en vez de decir que no hay más dueño 'que el civil, que 
en un sentido es una verdad que no necesita demostración, y en otro 
es una inexaditud, sería- más conveniente decir que hay un solo 
dueño, pero con dos categorías en la· forma de adquirir. 

Se suele decir también que la Ley Hipotecaria es una Ley de 
.terceros. Seríamos más exactos si dijésemos que es una Ley de ad­
quirentes. Es cierto que dru base para esa denominación la propia 
terminología de la Ley. Pero a quien protege la inscripción es siem­
pre al adquirente. Este, ciertamente, es· tercero en :relación con ac­
tos, contratos, derechos reales, causas de nulidad, etc., no inscritos 
en el Registro. Pero es parte en el aJCto o contrato inscrito y a él es 
a quien ampara la inscripción. La inscripci6n no protege a todo ter-

en el momento de la tradición, requisito im'Prescindible para la adquisición 
del derecho real, y que sólo le salva la inscripción en el Reg-istro, al am­
paro del princ:p:o de publicidad. Sin inscripctón, la mayor o menor s-eguri­
dad de pende de la confianza que rnereZ<:a el transmitente y la serie de trans­
mitentes anteriores hasta la adquisición originaria o basta la consumación 
·de la prescripción. Por eso se Ilamó probatio diabol~ca, como hemos visto. 

2 
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cero, si'no al que inscribe. Y a éste le protege siempre, con más o 
menos fuerza, según esté o no amparado en el principio d'e publici­
·dad, como hemos visto. Por eso serfé!J más exacto llamar a la Ley 
Hipotecaria Ley de a.(lquirentes-. 

EPÍLOGO· 

. Y este es el sistema 'español, mezcla, en disti'ntas dosis, de los 
sistemas romano y alemán, con algunas normas del Derecho francés. 

·Es una superposición de sistemas. Son dos categorlas de formas de 
ad·quirir. No se entenderá nunca el sistema ~spañol si no se tienen 
en cuenta estos dos sistemas superpuestos y estas dos categoTÍas de 
formas de ad'quirir. Pero no es una mezcla .(lesarticuladru, sino orde­
na.(la, lógica y racional, recogiendo lo que en caoda. sistema hay de 
más científi.co y mejor. El legislador español no se limitó a copiar el 
Derecho alemún. Rechazó reitera-damente una institución tan típi­

'camente alema.na como el consentimiento abstracto. Y al mismo prin-
cipio de publicidad le dió una modadi-dad especial, como hemos visto. 
De esta forma, como dice LA RICA, use ha llegado en España a ela­
bora["" un sistema con características propias, ·genuino, nacional, bien 
diferenciado de los existentes más allá de nuestras fronteras ( aCur­
so de Conferencias• del Colegio Notarial d·e Valencia», 1948, pág. 61). 
-Esto no quiere decir que sea Ul1 sistema perfecto, pero sí, probable­
mente, superior a los que existen en las d-emáSt naciones. 

De lo que carece nuestro sistema es de popularidad. No yéiJ el pú­
blico, los mismos profesionarles ignoran en gran parte las ideas má.<:· 
fundamentales acerca del mismo. Es casi una ciencia oculta de No­
tarios y Registradores. Y es necesario que el público, y especial­
mente los profesionales, le estudien y conozcan como las demás 
instituciones del Derecho· civil. 

Una, última observación : Hace noventa años que el Derecho es­
pañol incorporó· a su Derecho positivo el principio de publicidad, 
uno de los descubrimien'tos·, seguramente, más importantes del Dc­
r~ho privado moderno. Son muchats las naciones cultas que aún le 
desconocen por completo. No es Ja única .. institució~ jurídica incor­
porada a nu~tna legislación que aún se ignora el) otras naciones. 

MARIANO HERMIDA LINARES 
Registrador de la Propiedad. 



·Pa:JLtición. po:IL contado:JL-pa:ILtido:JL te§ltat~ 
menta:rio: Su plazo 

El ejercicio de sus funciones por los conta;dores-partidores testa­
mentarios, cuyo precedente puede verse en la Novísima Recopila­
ción (!), ofrece múltiples facetas, en las que predomina el exponente 
;común de que se respete el deseo de los testadores de que sean los 
partidores o contad·ores los que dividan la herencia entre sus here~ 
&eros. 

No se va a hacer una revisión general de esta~ facetas, harto tra'­
tadas por los autores, objeto de la jurisprudencia. de los Tribunales 
y materia tan conoci·da, que resultarÍa ocioso repetir. Pero hay uná 
de ellas en que precisa revi'sqr valores, como consecuencia de la 
j'urisprudencia reciente ·de J.a Dirección General de Registros, y qu~ 

da actualiJaJ al tema : El plazo concedido a los expresados conta­
dores para lleiiar su cometido, cómo se computa éste, su caducid<ad 
y problemas, que todo ello plantea en la realidad jurí-dica, mucho 
más poderosa que todas las discusiones científicas qu~ pudieran su~: 
citarse. i 

Nuestro Código· ·civil establece en su artículo 1.057 : aEI testa!. 
dor podlrá encomendar por 'acto <<Ínter vivoS>> o «mortis· causa» pm·a 
después de su m1te1·'i'e, la simple facultad d~e hacer la partición a 'Cual­
quiera persona que no s~ uno de Jos herederos.» 

Hay, pues, un momento inicial de puesta: en marcha del ejercicio 
de su función por el contador ·testamentrurio: desp-ués. de la muerte 
del testador y no antes. Pe~o el vacío de la Ley se procuró llenar 
por. deducciones más o menos razonadas~ hasta completar el cqad!ro 

(1)' Libro X,' Út. XX•I', 'ley. 10: 
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de las soluciones a todas y cada una de las dudas plauteadas: ¿Hasta 
cuándo puede el contador testameutario llenar su cometido? ¿Cuán­
do podráu saber los herederos si esta facultad de realizar la parti­
ción de los bienes de la herencia ha pasado a ellos? ¿Cómo justifi­
car todos )' cada uno de estos extremos? ¿Desde cuándo se ha d'e 
computar el plazo que se conceda al co11tador, caso de ignorar éste 
su designación? El proyecto de Código civil d.e 1851 (2) no resolvía 
la cuestión, y lo propio ocurre con el proyecto de 1882 (3). El C6-
,digo civil alemán (4) tampoco fija plazo, y la's legislaciones· francesa, 
belga e italiana nada pueden adarar, ya que no admiten tal comisario. 
El Código portugués, si bien con criterio propio, dice que la persona 
encargada~ de h:1cer la partición es la llamada o:cabeza de la heren­
cia» (que sue:lc ser u no de los coherederos o el viudo) .(5), no aporta 

fuz alguna, y en cuanto. a las legislaciones hisp:moam'~ricanas, algu­
nas no admiten el cargo de .:-ontacior-partidor . testamentari~ (M-éji­
co, c'lli'l.temala), .y vtras, como el Código ~e Chile (6), permiten al 
tes.tador nombra~r partidor al que no sea abogado, .albacea y aun al 
consignatario de la cosa de cuya partición se trate, pero.~in resolve~ 
el caso. ' 

E~ ·carácter unilateral que se conced'e a la partición efectuada 
por comisaa-i.o, hace que mientras subsistan las.facultades del wmi­
sario los 4ered.et·os no puedan proceder a 1~ partición. Esta iurom­
patibili<lad manifiesta e~tre comisario y her~deros, hace aun más 
importante la determinación del moment~ exacto, ma.temáticc, en 
que termina la facultad del primero y comienza el derecho de los 
segundos. 

El vacío existía, y el vacio se procuró llenarlo acudiendo a aque­
lla interpretación judicial, que al decir. de FEDERICO DE CASTRq, 
desde la glosa se distinguió de las otras clases de interpretación 
(magistral, soberana y consuetudinaria) (7). 

Ni este es el momento, ni este es el lugar -para hácer un recuento 
de opiniones de tratadistas de Derecho c~vil, que por ser harto cono­
cidas no· necesitan su repetición. 

(2) Art. 900. 
(3) Arl. 1.074. 
(4) Art. 2.048, Código de 18 agosto 1896. 
(5) Arts. 2.067 y 2.068. 
(6) Art. 1.324. 
(7) FRDERICO DE CASTRO : Derecho Ci1(U, 1, págs. 500 :y 505: 
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Baste como botón de muestra al azar expresar que DEL CASSO 

decía recientemente (8) : «En cuanto al tiempo para realizar la par:­
tición, el comisario deberá practicarla en UN AÑO, por analogía con 
el albaceazgo (artículo 204 del Código ci'vil), pasado el cual corres:­
pon<l'e a los herederos, salvo prórroga expresa <le sus facultades por 
testador o los herederos, o tácita de éstos, por actos propios, como 
la a-probac.ión de la partición.» 

El plazo -d.lce RocA SASTRE (9)- por analogía con el albaceaz­
.go, es de un año, pasado el. cual se entiende renuncia (el contador) 
tácitamente a sus facultades particionales, correspondiendo entonces 
a los herederos efectuar la partición. Así lo dispuso la Resolución 
de 13 de noviembre de 1903. No obstante, tramscurrido di:Cho plazo, 
como ios herederos pued'en ampiiario, se entenderá que así ío han 
hecho, cuando sin prórroga expresa ésta se deduzca de actos propios 
de los herederos, y especialmente cuando hayan aprobado l::t par­
tición (10). 

Aplicada, pues, por analogía la doctrina del artículo 904 del Có­
digo civil relativa a. los albaceas, se estimó que ef contador-partidor 
·a quien e_l testador no hruya fija•clo plazo, deberá cumplir su encargo 
d'entro de un año, co11tad'o desde su aceptaci6n o desde que termine!lJ 
los litigioo. que se promovieren sobre la validez o nulidad del testa­
mento o de alguna de sus disposiciones. 

La jurisprudencia del Tribunal Supremo, con el alcance que 
nuestra legisla<::ifm civil !e concede, creó una doctrina ju...rídica regtt­
[adora para suplir el silencio del Código en materia de fijación de 
plazo pail-a los comisarios testamentarios, y así la Sentencia de 5 de 
febrero d'e 1908 declaró que ael cargo de contador-partidor no cons­
tituye función esencialmente diferente de la del albacea y le son 
aquél aplicables las mismas ·regLas Jel funcionamiento que a éste. 
Por ello si el contador tuvo conocimiento de su designación desde la 
muerte del testador y dejó transcurrir un año, las particiones que 
presentó pasado éste no fueron válidas.» La Sentencia de 2 de abril 
de 1929 amplió más la materia declarando que ala facultad' otorgada 
a los testadores por el artícul¿ 1.057 del Código civil está necesaria-

(8) Dicoionario de Derecho priwMo., II, 2.907. 
(9) Derecho Hipotecario, tomo II, 639. 
(10) Sentencia de 4 de febrero de 1902 ·y R<·soluciones de 23 de julio 

·de ,1910 y 30 de enero de 191 J. 
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;mente relacionada con la aceptación de/. desigrzado ·partidor de los 
bienes y con (j'lf·e 110 deje t.ranscn·r1'ir el plazo sei'ialado por el testadot; 
O· el del rurtÍculo ~4, PUES SI NO ACEPTA O DEJA TRANSCURRJR El; 

TÉR!IIINO QUEDA !<lPSO FACTOn SIN EFECTO EL MANDATO, CONFORME 

AL ARTÍCULO 910, siendo preciso acudir al juicio {\e testamentaría 
para el nombramiento d'e partidores.» 

La Sentencia de 5 de julio de 1947 ratificó la cloc.trina d'e .ser 
aplicable a los co'nt<lldcres-partidores que nos ocupan las reglas del 
Código civil· relativas a los albaceas. Finalmente la Sentencia de 28 

·de diciembre'de 1896 y 5 de octubre de 1921, y Resolución de 22 
de octubre de 1907 'declararon que si SUI3STSTEN las facultad'es del 

,comisario, los herederos no pueden pr~eder a Ja, partición ; y hastJ. 
las Resoluciones de 30 ele junio de 1914, 1. 0 .de junio de 1920 y 27 
de febrero de 1922 y 6 de marzo. de 1930, dedaran la improcedencia 
de que intervengan los ·hered'eros en la aprob~c1ón de ·las particiones 
por comisario testamentario, porque les hace perder su carácter 
tmila.te1·al, .dcsnaturalizándolas. y tr:an.sform{mdolas. en .verdaderos 
coritratos. de partición. 
.. El .. cuerpo <le doctrina creada autorizaba a .estimar, de acuerd.o 
:con· la Sentencia de 2 de abril d'e 1929, ·las deducciones. siguientes: 

·a) Un'a preszpzción d·c conocúniento, por el contador, de su de­

signa-ción para el cargo. 

b) Cómputo del plazo de un año o del f1jaclo por el' testador, a 
partir de la muerte de éste, para aceptar o rca1\izar la partición. 

. ' 
·' e) Cacluci·dad ·tfJsu faoto -del mandato Post. mortenz. por el trans-
'curso de d:icho a.ño sin aceptar. 

., d) Caducidad ipso faclo d'el mand'ato post .. mortem, .aun median-
do aceptac·ión, por el transcurso de un año, desde la misma dcbida-
:mente probada, sin realizar su man.dato particional. : 

O seru que como moneda corriente se venía admiti.enclo la neccsi-
9Jad •. de que d'entro d~l año siguiente a la muerte del testador (pr~­
s~miéndose el conocimiento de su designación como partidor, con 
'.Presunción j~.ris t.antu.m y salvo prueba .en contrario)' el repeÚdo 

comisario o aceptara y realizarru simultáneamente la partición o ·¡¡o 
aceptara, dando lugar, c~n su silenc~o, a. la ,caduci·dacl .de, sus fa-
cultaJdes prurticionales. · . ,· 

'La;' doctrina de la Dirección General. d!'! los Registros .con ,el val9r 
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y alcance de gran autoridad que le da la jurisprudencia del Tribu­
nal Supremo ( 11) en estos últimos tiempos viene marcando desde 
reciente, una orientación que conviene destacar respecto al problema 
planteado. 

En primer luga·r, la Resolución de ,28 de abril de 1945 declaró: 
sQue cuando por el tiempo transcurrido sin aceptar ni ejecutar el 
mandato, fallecimiento o incapacidad o ausencia de los comisarios, 
éstos no actúen, pueden los herederos realizar la partición, PERO 

DEBIENDO EN TODO CASO EL NOTARlO AUTORIZANTE CO:t\SlGNAR· !,AS. 

PARTICULARIDADES QUE JUSTIFIQUEN LA NO INTERVENCIÓN DEL CON­

TADOR DES.!GNADO, J-1,\CIENDO CONSTAR LA RENUNCIA O CADUCIDAD 

DEL ENCARGO CONFERIDO I'OR LOS 'I'ESTADORES O POR LO MENOS A 

CONSIGNAR LAS PARTIC.TJLARIDADES jn~tificativas del caso TAL y COMO 

los interesados' se las manifestaran. 
O sea, que ya no basta el mero transcurso dcl año desde la muel"­

te del testador para que los herederos puedan considerar extingujdo 

el mandato a favor d!e los comisarios testamentarios, sino que hay 
que consignar en la escritura el por qué se ha extinguido tal man­
dato, aunque h3ibrá casos en que no podrá tal" afirmación ir acompa­
ñ-ada de la prueba correspondiente. 

Pero la reciente Resolución de 12 de abril de 1951 aumenta. aún 
más la importancia de la nueva orientación, y, 3J nuestro parecer, 
dar:á lugar a derivaciones y consecuencias insoSpechadas. Para el 
ciebido rtnálisis se ten<1rá eJ! cuenta : 

A) Coi;¡cidencia COtl la docl'J'i-na de aplicación a los conta.dores 
de las reglas aplicables al albaceazgo. 

Declara la Dirección : Que la omisión en el Código civil de nor­
mas que regulen la insbtución de los contadores partidores, de gran 
importatncia y utilidad, con profunda raigambre en nuestro derecho 
histórico, ha sido suplida en parte por la jurisprudencia, que aplica 
por analogía los preceptos legales sobre el albaceazgo. 

B) Cont1'<Z• la presunción del conocimiento pcrr el contador, de su 

designa·ci6n para el cargo, establece la preswzción catztraria. y exzge 
la prueba rle tal r.onocimientn. 

(11) Sentencias de 16 de noviembre de 1929 y 29 de marzo de 1940. 
Véanse, además, las de 24 de enero de 1928, 28 de diciembre de 1891, 2.1 
de <nero de 1895, 26 de f.ebr.:ro de 1897, lO de julio rle 1916, 22 de febrero 
'de 1927 y 14 de enero de 1928. 
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Basándose en lvs articulos 904 y 898 del ·Código civil, computan 
el plazo del albaceazgo adesde la aceptación o desde que terminen 
los litigios. que cita)) y esta ACEPTACIÓN se supone en el comisario 
si' no se excusare DEl\'TRO DE LOS SEIS DÍAS ·sriguientes a; aquel en que 
TE-NGA NOTICIA de SU nombramiento, O si éste LE ERA CONOCIDO, 

d-entro de los seis días siguientes al en que supo la muerte del tes­
t:ador. 

Recaba, pues, la Dirección toda la autoridad para un hecho: ei· 
conocimiento, por el testador, de su designación para el ·cargo. Si 
no lo conoce, el momento inicial del plazo es aquel en que tenga. no­
ticia de su nombramiento·; si lo conoce antes de morir el testadbr, 
el momento en que supo la muerte del testador. 

Como se :ve, desde el ángulo de la calificacióu del Registrador, . 
.toda la gama de combinaciones de- prueba de estos hechos, que mu­
chas veces invaden ·la esfera de la propia conciencia del comisario 
(momento en que supo un d~terminadO. hecho) ofrece insospt.>chada.s 
dHi.cultades. 

l;a Dirección, contra una presunción crea: otrn contraria : La ca­
lificación hipotecaria:-dic~no puede apoyarse en meras presunciones 
ni en hechos que por tratarse -de circunstancias negativas no son de­
mostrables en el proc'edimiento regis'tral. La Dirección General Teser­
va, pn·es por esta doctrina a los Tribuna.Ues la, prueba en contrario de 
estos hechos negativos : el conocimiento por el comisario de su nom­
bramiento o el de la muc:rte del testador. No niega la posibilidad de 
que estos hechos no sean tal cual los: baya pintado el comisario, pero 
no e.xige a éste prueba alguna:. La presunción que establece es fa­
vorable al NO COKOCI:II!ENTO de tales ·hecho.<> por el contador. Por 
ello Ste decide a admitir que basten solo LAS MANIFESTACIONES DE 

LOS CONTADORES para que éstas produzcan sus naturales efectos, si 
no están desvirtuadas eficazmente ni siquiera impugni1d1J.s por los 
in teresa dos. 

Toda presunción tiene UIJ peligro y si peligrosa era la presunción 
de c'Oll.ocimiento, no cstimamcs menos peligrosa la tesis contraria, 
más aún ruando durante tanto tiempo y a:un entre profesionales, se 
ha estimado como moneda usual que por el mero transcUiso del año, 
desde la muerte del testador, se· daba fin al mandato conferido a 
1os partidores, quecL:lndo entonces los. herederos libres para actuar. 
Hay que meditar cuál \'a a ser la suerte de las muchísimas particio-
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n'es ·verifica-das al aanparo de tal presunción de a conocimiento», por 
los herederos ; y si ahora, para la inscripción, habrá que notificar al 
contador s.u designación ; esperar el año sin q~e éste actúe, otorga­
miento de nueva partición o posibilidad de que los contadores, al 
amparo de la nueva jurisprudencia, no deu .por eaJdiucado el plazo a 
su favor. y otorguen nueva partición en contradicción con la y:1 otor­
gada por los here-deros. 

Arbitra; la R~olución, como medio de poner coto a la presunta 
ignorancia deliberada del -contador, para gozar de un plazo mayor, 
el sencillo medio de notificar fehacientemente a los contadores parti­
dores su nombramiento a· fin d'e que EMPIECE' a correr el plazo en 
que deben desempeñar sus fu~ciones. Nos parece acertada J.a solu­
ción, pero no hay que olvidar que el derecho· no e~ 11na enteiequ1a 
sino una realidad y para que los contadores, que en gran número 
de casos scben ~u designación desde la muerte d~l testador, no di­
laten y dilaten al amparo de esta presunción de desconocimiento, la: 
partición, precisará que los. herederos, apenas ocurrida la muerte 
del testador, hagan tal notificación feha'Ciente:, no siempre posible 
donde no haya Notano. Cabe ta1nbién med'itar lo que ocurriria si 
vigente el asiento de presentación de una partición' ·hechá por conul-­
dor dentro del año siguiente a la fecha. que él diga tuvo conocimitÚzto 
(pero fuera ya del año siguiente a la. muerte del testador), se pre~ 
Sentara: en el Registro. por los herederos una solicitud de liquida­
ción provisional del Impuesto de Derechos reales, suscrita pe-:- e! 
éo~ttad&r, m1tcho antes a la fecha en que él afinnaba tuvo conoci­
miento de su d'esignación. El caso, que no es teórico, sino vivido y 
real por nosotros, demuestra a 'nuestro juicio, que no es sólo la; no­
tificación el m~dio a emplear por los herederos a fin de d~ostrru· 
él conocimiento por el comisario, de los hechos iniciadores del plazo 
p3.ra lleúar su cometido. Basta que sea. fehaeiente (art. 1.2Z7 del Có­
<Ügo civil) y en él entrarían toda clase de medios que reímnn este 
carácter. 

En tanto que tales medios no sean aportados, la presu¡¡ción será 
de. desconocimie~tto. El problema único es armonizar la nueva. orien­
t¡J.ción, con las particiones ya existentes y que han d'c ser sometidas 
a nuestra, calificación en lo sucesivo. Problema nada fácil. 

:q El ·cÓmpttfo del plazo jiiado al co11taddr part·idor no Pl11·tirá 
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d_et momento de la 1mwrt·e ·del testador, sino del conocimiento po1· 
aquél de los hechos expresados. 

_ Un hecho >aparece indudable : El cómputo del plazo hay que ha-, 
cerlo desde 11n hecho: el conoci·miento de' la desig¡wci6n o el d'e 
la muerte del testado·r, si aquél era· conocido ya:. Pero al ·llegar aquí 
no hemos de prescindir de la doctrina. de la Resolución de 28 de abril 
de 1945 antes extractada y armonizada con la de la que ahora nos 
ocupa . 

. Contempla aquélla el caso; desde: d ángulo de los herederos, con-· 
templa ésta el caso; desde el ángulo del contador. Según la primera, 
debe el Notario CONSIGNAR (¿·consignar es probar?) las particula­
ridades en que justifique su intervención TAL Y COMO LOS INTERESA­

DOS LAS MANIFIESTE~. Al parecer, pues; basta que los herederos 
consignen bajo su responsabilidad' que el contador collocía su desig­
nación y que ha transcurrido un año o el plazo marcado, sin hé!-ber 
realizado su cometi·do. Claro es que esta manifestación no es la no­
tificación fehaciente de que nos habla la Resolución de 1951: La 
cuestión! no está todo lo clara que fuera de desear. · · 

De otro lado basta que los· contadores manifiesten que 110 cono~ 

cían su designación, para que ello sea admisible, salvo prueba eh 
contrario. Y aquí nos encontramos ante un dilema : Si a los here: 
deros se les pide prueba y al contador iJO, la balanza d'e la, justicia 
cae indudablemente ·del lado de éste, en situación privilegiada y 

obstaculizadora. Si basta la manifestación ya de herederos, ya de 
contador, •se establece una verdadera prioridad 'hipotecaria, para 
ver 'cuál partición IJega primero al registro, caso no reaJ, pero que 
puede suceder, y una vez inscrita la partición primeramente pre­
sentada, sólo cabría al contrario la a-cción ante los Tribun.ales, previa 
anotación de hu demanda para evitar pasaran las fincas· a tercero. 
Aquí entra en juego todo el sistema de Registro, con todas sus con­
secuencias de constancia registra!, terceros, publicidad, buena fe, 
etcétera, etc. 

No desconocemos que en lo sucesivo la nueva tónica interpreta­
tiva ha de producir beneficios en aquellos casos en que por cualquier 
razón es imposible la: inteligencia entre los herederos (ausentes,. in~ 
capaces o por simple divergencias), pues que el contador, aun despu~s 
de transcurrido el año de la muerte del testador, al amparo d~ esa 

·presunción de 110 conocimiento puede realizar la· partición in~cribi-
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ble, que si no es. impugnada prospere y restablezca el tracto suce­
sivo. Si embargo, falta saber la aceptación que el Tribunal Supre­
mo preste a esta orientación, ya que en definitiva las decisiones de 
los Tribunales, son los que han de dar robustez a la inscripción. 

D) La Resolución citada pone fin a la presunción de que por el 
transourso de uu mio desde la niUerte del t.estador, caducan las fa­
cultades particionales conferidas al contador. 

De modo clarfsimo queda dicho que la Resolución establece que 
el plazo empieza: a contarse desde la aceptación por el contad'or o 
desde que .se terminen los litigios a que hace referencia el artícu­
lo 904 del Código civil. Y a su vez esta aceptación se presume a los 
seis ·días de t~Ler conocimiento de su designación (si no Incdiarc: 
excusa), o .si ya wnociere bl designaci6n antes de morir el testador, 
se presume a Jos seis días desde q1~e sepa l.a muerte de ést·e. 

De no mediar. la jurisprudencia ya referida y ratificada por la 
_Resolución de 15 de julio de 1943 que afirma que los contadores de­
ben proceder con tal carácter a la práctica de la partición, sin la 
~oncurrencia e intervención de los herederos, ta1 :vez salvara situa­
ciones ya creadas, una comparecencia de unos u otros en las parti­
ciones hechas. por la otra parte, pero, no obstante, creemos como 
medio de revalidar la situación de ]al$ particiones ya existentes en 
que los herederos, transcurrido un aiio desde la muerte del testador, 
habían t:calizado por sí solos la partición, el otorgamiento de un do­
cumento ad1c10nal (no siempre posible) en que los herederos con­
signarán los particulares de la Resolución de 28 de abril de 1945, 
con cita expresa de és.ta. 

Esperamos c.on verdadera inquietud jurídica: las nuevas orieuta­
·ciones que al problema planteado ha de marcar no sólo la jurispru­
~ia hipotecaria, stno la del Tribunal Supremo de Justicia. 

Julio, 1951. 

ANTONIO VENTURA-TRAVESET GoNZÁI,Ez 

Re.g-istrador de la Propiedad. 



La nota margi~~l de la. publicación de 
lof edictoj del artículo· 205 de la ·Ley 

Hip~tecari~ 

PROBLEMAS DE LA PRACTICA 

La reciente Resolución de la Dirección General de: los Registros 
y del Notariado, de 5 de enero de 19.51 (B. O. del F;stado de 23 del 
mismo), da.oportunidad para· hilvanar unas sencilla'-'> notas sobre un 
aspecto de la inmatriculación de fincas al amparo del artículo 205 de 
la Ley Hipotecaria, que -sin duda por su carácter meramente prá~~ 
tito- no ha sido apenas tocado por nuestros e!)tudiosos, y que no 
deja de tener su irriportamcia, como ha puesto. de relieve la citad'a 
Resolución. Se originó a consecuencia de. un recurso de queja, porque 
'un Registrador de la Propiedad canceló de oficio, por nota margi­
nal, al cabo "de quince años, una inscripción de inmatriculadón prac­
ticáda de conformidad con el párrafo 3. 0 del artículo 20 de la citada 
Ley, y 'en cuya inscripción no se habíaJ extendido la nota marginal 
acreditativa de haber:se publicado los edictos. 

Lá. Dirección después d·e considerar que el «requisito, en su caso, 
de' la cancelación e.xpresada por nota marginal sigue siendo obliga­
torio para el funcionario, el cual no debe de abandonar el asiento 
imperfecto prac~icado, ni 8./guardar a la petición de una certificación 
o de otra operqción. registra], sino vigilar durante el plaw de los tres 
meses el requisito de la devolución de los edictos diligenciados, y 
al término de este plazo sin haberse cumplimentado tal trámite po­
ner la nota maa-ginal de cancelación, la cual, si no tiene plazo para 
su práctica es pre~isamente porque d'cbe de estamparse transcurrido 
el tiempo expresado», di!':puso recordar a los Registradores de la 
Propiedad «d exacto cumplimiento de lo ordenado en el artículo 298 
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del Reglamento Hipoteca;rio sobre la extensión de notas ca.ncelato­
ria.s de asientos caducados por defecto de diligeuoamiento de edic­
tos, so pena de incurrir en falta por ser morosos o negligentes en el 
cumplimiento de sus deberes oficiales». No podía nuestro Centro 
Directivo, en su Resolución, abordar otros problemas, y, entre ellos, 
el de ver la manera de darr vida a aquellas primeras inscripciones 
que han caducado por un defecto de trámite o mecánica procedimen­
tal, ~al es el de la constancia marginal de la publicación de edictos. 
Era necesario y conveniente el recordatario de este deber ; pero no 
estaría de más el intento de encontrar un camino para que estas 
inmatriculaciones caducadas por falta de diligenciamiento de edic­
tos, y sólo, naturaJmente, en aquellas que por anomalía no tienen 
1a nota marginal cancelatoria, volv1esen a surtir" efecto~. Al ~eñala­
miento de una posible solución están d!estina'<:las estas escuetas y 
.sencillas líneas. 

Recordemos el nat:imiento y posterior evolución del procedimien­
to inmatriculador que se ha. conocido con la expresión de ainscrip­
ción al amparo del párrafo 3. 0 del artículo 20n. Fué la Ley .de 21 
de junio de 1934 la encargada de introducir una esencial reforma en 
el citado procedimiento de la Ley '<:le 1909, al sustituir el juego de 
fechas por la publicación de edictos en el Ayuntamiento donde radi­
can las fincas, exigiéndose, además, la~ constatación documental de 
la adquisición de aquél que en el título inmatricubble figure como 
tnmsferente. Dicha reforma dejó redactado el párrafo 3.0 del artícu­
lo 20 d'e la Ley de esta: manera : aPodrán igualmente inscribirse sin 
dicho requisito los documentos públicos, siempre que tampoco estu­
vieren inscritos tales derechos a ~a.vor de otra persona y se publi­
quen edictos por espacio de un n~es en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento donde ::adica la finca, expedidos por el Registrador 
.con vista de dichos documentos, expresándose también necesariamen­
.te en el asiento que se practique las circunstancias esenciales de la 
adquisición anterior, tornándolas de los mismos documentos o de 
otros pr'esent~d·os al efectoD. , 

Esta nueva redacción, calificarla de defectuosa por La Rica en 
sus comentarios al Reglamento Hipotecario de 1947, dejaba bastan­
tes e.:<j:remos sin aclarar, y entre ellos que no ordenaba laJ constata­
ción en los libros del Registro del hecho de la publi~ación de_ edic­
tos. El Decreto d!e l. o <de octubre del mismo año, que apareció en la 



750 LA NOTA MARGINAL DE LA PUBLICACION 

Gaceta del día 3, da nueva fo1oma a·. los artículoS/ 87 y 89 del Regla­
mento Hipotecario de 1915, con una terminología que el mismo autor 
tacha, ron razón, de pésima, incomprensible y antinómica, y en el 
primero de ellos, en su regla tercera, se establece la necesidad de 
que el ed'icto, acompañado de certificación del Secretario del Ayun­
tamiento, que acredite que ha estado expuesto al público d:Urante un 
mes, se presente ·dentro d1e los tres meses siguientes en el Regís~ 
tro, para que si no ha transcurrido dicho plazo desde la¡ fecha de hl 
inscripción, se ponga' en ella nota marginal qu·e ·acredite estos he­
chos ; cierto es que, además, ordenaba que se cancelase de oficio, por 

n~ta margina~!, la inm'atriculación en la que· no se acreditase dentro 
de los tres meses- que se habían publicado los edictos, cuando fuerert 
necesarios. 

' . 
Las refor:mas posteriores son pocas. La Ley de 1944 conserva. 

este procedimiento inmatriculador ; el texto refundido de 1946 acla'­
ra ligeramente. la redacción en su artículo 205, y el Reglamento de 
1947 directamente en su artículo 298, e indirectamente en uno de sus 
modelos·, el IV, resuelve muchaiS de las ]ustificadas dudas que _e¿ te 
'sistema d'e inmatriculación ofrecía (del modelo IY se deduce que es 
necesario presentar el edict0, a:comp1ñado del certificado del Ayun­
tamiento y del tít'ulo que lo rnoti'vó,. en el Di~rio; archivar los dos 
primeros, y hacer constar en el cuerpo de la\S inscripciones d'e ima­
triculación, en su caso, que ~e cancelarán sino se justifica la pu:bli­
ca.ción de edictos). 

De la evolución histérica que acabamos d'e. exp'oner esquemática­
mente, se infiere lo siguiente : H:asta la fecha de la aparición en el 
periódico oficial •del Decreto de 1. 0 de octubre de 1934, no ~ra nece­
sario que se pusiese en los libros registrales la tan repetida nota de 
publica:ción de _edictos; a:l ser reformados los artículos 87 y ~9 del 
Reglamento Hipotecario en la citada fecha, se debía de extender, y 
si dentro ele los tres meses, a contat~ desde que la inscripción se ha­
bía 'practi·cadb no se acreditaba. el hecho de la public-ación de eJdictos, 

seda cancelada de oficio por haber incurrido en caducidélid ; las ~tlti'­
nias modificaciones en la legis.fación hipotecarr-ia hacen claramente 
comprensibles' algunos puntos oscuros de las normé!-s anteriores y 
exigen que se haga constar en el asiento la posible causa de caduc 
ciclad. 

Tn:4tamos en estos apuntes de este supuesto especial y bastante 
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fra:uente: inscripciones de inmatriculación de títulos públicos que 
·están caJducadras por no constar en ellas la nota de publicación de 
· ed'ictos y que no tienen la de c~ncelación. Queremos ver si es con­
veniente dar de nuevo vitLtlidacl a• estas inscripciones y sefi.alar cuál 
pudiera ser el procedimiento para hacerlo. 

La caducidac;l de los asientos registrales, o sea aquella causa de 
extinción de ellos por ministerio de la. Ley y transcurso de un de­
tennina·do tiempo, ti~e una gran importancia en los asientos de 
presentación y anotacioneS/ preventivas ; pero esta forma' automática 
de extinción de asientos, hasta la'S recientes :variaciones en nuestras 
normas inmobiliarias, tuvo escasa aplicación a las inscripciones pro­
piamente d'ich~s·, estando reducida a los asientos de las antiguas 
Contadurías (artículo 402 ile ln. Ley Hipotecaria de 1909) y al cnso 

que examinam?s. Dice Roca Sastre al estudiar las caus:als de extin­
~ón d'e las anotaciones preventivas', que es Cjuestión inter·esante la 
relativa a, la: trascendencia que puede tener, en cuanto a terceros, el 

\ 1h~ho de no apare~er can·celada una. :~not,;cién ya caducada, tema este 

· e..xamin~do con disparirdad de criterios por algunos autores, entre 
' 'ellos G.ayoso y Morell. Las anotaciones caducadas y no canceladas 

presentan problemas a ;veces de ·difícil solución, los cuales pueden 
ser mús frecuentes en laSJ ,inscripciones, ya que su oa¡ducidad basta 

el año 1944 era cosa insólita y anormal. 
Son numerosos los casos en las· inma.triculaciones de que esta­

mos tratando, en los que no figura ni la notal que pudiéramos llamar 
de consolidación ele la inscripción ni la de cancelación. Como causas 
de ello, entre otras m11cha.s, esÜn las siguientes: Falta de fijación 
de un plazo, dentro del cual. se d'ebiera de extender la nota cance­
.Iatoria; la. no necesidad de tener que .presentar los edictos en el 
Diario ; los conflictos internos por los que ha pasado Es.pañw; la 
guerra civil ; la brevedad del plazo de tresr meses ; el entregarse los 
edictos a los interesados en lugar de enviarse oficialmente a los Ayun­
tamientos, et-c. A consecuencia de te-do este• y de que en la inscripción 
no era preceptivo consignar que se practicaba con publicación de edic­

tos. y que sería cancelad!a ~ino se justificaba dentrb drel plazo de tres 
meses el cumplimiento de tal requisito, es frecuente el caso de que 
estas inscripciones sin cancelar dieron origen, a veces, a segundos 
.y posteriores asientos (nacidos; los más de ellos, porque se practi-
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caron dentro de los tres meses de la vigencia de la inm~triculación, 
y algunos otros por inadvertencia al no consignarse en el asiento la 
posible causa de caducidad, _complica4o por el hecho de que se si­
g¡iiera. compJemen tari2mente aplicando el sistema del juego de fechas). 

Tal vez hubiese sido mejor, y desde luego más ortodoxo, extC?­
der (ya lo ~eñabron en ·la Memoria reglamentaria de 1935 numero­
sos Registradores) una anotación preventiva que al presentarse los 
edictos diligenciados se convirtiese en inscripción ; pero no habién­
dose hecho así urge buscar UJla solución, que al tiempo que evite 
posibles litigios de difícil fallo y sin perjuicio de ningún interés le­
gítimo, amplíe el número de fincas inscritas, siu necesidad de nue­
;vos gastos' y molestias para lós particulares ; proteja a los que ·ad'-

. quirieron fiados, aunque erróneamente, ,en el Registro, y evite en 
' Quena parté la exist~ncia en los Libros de Inscrip~iones e Indices de 

.a.sientos inútiles y contra;producentes. Y esta solución, a mi modo 
de ver, no puede ser otra que la siguiente: Para las inmatriculacio­
nes anteriores a la vigencia del Reglamento Hipotecario de 1947 

·.que se encuentren en el supuesto que examinamos. y .en las cuales no 
'con~te nota de cancelación por caducidad, ni dato en la oficina que 
se oponga a ello, la COJ1'validaci6n Por medio de nota. marginal, qve 
se ?x,tenflerá de oficio. Así quedaría la inscripción eficaz desde la 

' pnmitiva fecha romo si no hubiese estado nunca ·caducada;. En .las 
posteriores a did?o Reglamcn,to -:-si bien es cierto que lo recto es 
canc~larlas; r que serán' poqu_ísimas las que carezcan de la corres­

. pondiente nota- convendría: que ~i ~ubiesen motivado segUJldos 
asientos se convalid'asen tambien. Exíjase, si se quiere, aunque a 
mi parecer no es preciso, a la convalidación de los tan. repetidos 

·.asientos, algún requisito de g~ra.ntía : nueva publicación de edictos 
extendidos con relación a la inscripción que se pretende convalidar; 

. señalamiento de un plazo de vacatio legis de la DisP?siciót;l que pro­
pugnamos para que d11ram~e él si alguno se considerase posible­
mente ·perjudicado pudiese impugnar la convalida~ión ; publicar en 

· el -local d'el' Registro la lista de las inscripciones que se van a con­
validar, aaJndo· un plazo para oponerse ... ; pero prom~lguese la nor­
ma _que dé· eficacia a estas inscripcione~. . 

, El Decreto -de esta categoría jerái-quica te~drÍa que ser- que 
. 9ispusiese la convalidación¡ debería de ordenar también, y recoge­
n~ la qpin_ión que sustenta el Notario F. García Solís en un ·trabajo 
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publicado en la REVISTA CRÍTICA (1946, pág. 585), que los edictos 
se remitiesen directamente al Ayuntamiento, evitando posibles fal­
sificaciones, entorpecimientos y extravíos, con responsabilidad para 
el Secretario de dicho orga111ismo si no se devolvían en plazo há­
bil ( 1) ; igualmente debería ordenar que se llevase, como pedía con 
acierto el Registrador de Alhama de Granada en la Memoria regla­
mentaria del año 1935, y romo es práctica común en casi todos los 

(1) Es 'Clara la conveniencia de lo que decimos. Precisamente la Reso­
lución de la Dirección General de los Registros y del Notariado, de 28 de 
febrero de· 1949 (B. O. del E. de 1.0 de abril), que aborda con gran tacto 
un caso de inmatriculación con edictos, fué consecuencia de la n<gativa 
del Secretario de un Ayuntami-ento, con patente extralimitación de sus 
funciones, a exponer al público los corres-pondientes a una inscripción 
hecha al :an1paro del artícn1ü 205 doe 1a Lt.y Hi·putecaria. · 

Sé que muchos opinarán e¡ue t:S hacer aduar a la Admmistración en 
asuntos de· interés privado y que supone ello una peligrosa interferencia en 
el campo del Derecho público, del Derecho·administrativo. Es. a mi modo 
de ver, completamente in< xplicable la a'Ctitud de un nutridísirno sector 
de los Cuerpos de N:otarios y Registradores de la Propiedad que intentan 
hacer compartimentos estancos y distintos con el Derecho, colocando al 
.'\dm1nistratin> en lo~ escalones má,:; baios v olvi<lan que el clqcume.ntó 
público y la actividad 11otarial, la publicidad de los· derechos personales 
(Reg-istro civil, Reg-istro mercantil) y de los derechos rcal·es (Registro de 
la Propiedad), snn actividades típicamente administrativas (así, entre otros 
muchos Zanobini, en su Corso di Diritt.o Amministrati.-..10, volumen quin­
to, que estud1a todas estas materias bajo el título de aActividad de ate-;. 
taciónn, en el capítulo cuarto, dedicado a la •administración pública del 
Derc cho privado•, entendida como una actividad de limitación o condi­
cionamiento de la autonomía jnrídica privada. En el mismo sentido, el 
jurista alemán Hancl, y el tratadista italiano de Derecho notarial, Carusi ; 
en España parecen accpt;-tr estas denomina•ciones loo Notnril\~ Gom;:ílez 
Palomino y Manuel rlc la Cámara). En el D-erecho administrativo, con sus 
modernas y fecqnd<!s estructuraciones jurídicas, a la par que indispcnsa· 
bies, cual la protección n la se_g-nridad jurídicosocial, la validez legitima­
dora <le la publici{lad fnnte a la comunidad, .la justificación del formalis­
mo, etc., se ·encuentran potentes arg-umentos para justificar las funciones 
·re_gistrales y notariales en relación con la r'linámica de los bienes inmue­
bles, como necrsariamente obligatorias. Este desvío a que venimos refirién­
donos se debe, en mi opinión, ·en. parte a la -poca importancia que al De­
r<.cho admin'strativo dan los prog-ramas· y nl sistema de oposiciones; re­
quiere en ellos mayor extensión, dada la altura cirntífica a la que ha lle­
gado esta rama jurídica y a la trascendental y necesaria importancia que 
tiene en la civilizac'ón artun,J. En· la práctica, el más fecundo desarrollo dt> 
las funciones notarial y re_g-istral se encontraría en los organismos carac­
terísticamente administrativos. · 

Creo urg-entemente necesario que nuestros publicistas vuelvan sus ojos 
y trabajos a esta importante rama del Derecho, dr iando un poco tanta su­
tileza y bizantinismo -¿no son estos sij!tlos de decadencia?- en el aná­
lisis de nuestro Derecho privado inmobiliario. Los nefastos resultados a 
qur nos ha conduc'tlo e-<te olvido mHli-cran expli-car, en parte, la merma y 
cercenamiento de funciones y eficacia a nuestras actividades así como la 
falt~ de nuestra presencia asesora en muchos organismos pÓhlicos que la 
requieren impfriosamente : Catastro, Banco Hipotecario de Es-paña ... 

J 
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Registros, un libro auxiliar de inscripciones pendientes de ·edictOs.; 
y por ídtimo, debería -die declarar c..xentas de ello a Ías inma~cula­
ciones de los documentos posteriores a 1.0 de ene~o de 1945 en aque­
llos supuestos en que el transferente justifica su derecho. con otro 
documeuto público anterior a dicha, fecha, ya que, como dice el Re­
gistrador de Villena en la cita-da Memoria, as.i el ti-ansferent~· puede 
inscribir su título sin edictos, uo ·debe exigírsele al que adquiere 
.mayores farmalidadcs)). 

Ahora bien, ¿cuáles so11 los _argumentos que pueden justifi.calr", 
en el asjx'Cto teórico, la· convalidación de tales inm?t·riculaciones? 
Much"os. Es fácil encontrar apoyos doctrinales que den virtualidad 
a la opinión que sustentamos, pero no es preciso, y excedería de la 
modes-tia del tema y la de .estas notas intentarlo siquiera. Recor-de­
mos, de todas maneras, al instituto de la 'pre·scripción y a la rele­
vamcia· jurídica de la apariencia, cuando en vista de ella, caso fre­
cuente en los supuestos de la manifestación directa a lÜs particulares 
de los libros del Registro de la Propiedad, obra y queda interesado 
tm tercero de buena fe. 

Respecto a las inmatriculaJcioues anteriores a 1. 0 de enero de 
1945, existe ·una razón poderosísima, ya que la eonvalid:ación seria 
~ reflejo. ·de .lo preceptu.a'cio en el número 1.0 del art\culo 298 d.el 
vigente Reglamento HipÜtecario, que no requiere en ta·les casos la 
publicación de· edictos. · 

No hay que olvid'ar, por. Í1ltimo, que la mayoría de las .veces los 
edi~os han est~do '·e_xpuesto:S el tiempo reglamentario, y si no consta 
la nota correspond'iente en.'la inscripción se. debe· a que no. se d'evol­
·vieron al Registró, con lo 'ctt.:'11 el incumplimiento de _u·n trámite com­
.pletamente secundario hace caducar una inscripción. Pareee, a pri­
tp.era vista, que es p~nto menos que imposible volver a "ciar c,ficacia 
a un asiento <:-aducado ; pero lo que por ministeri9 de la ley perdi6 
su vigor, por disposición de ella: lo puede recobi-a'r,· y en la ~ida n~:r;­
maliva de nuestro 'país son· frecuentes las veces que ha suceq_ipo. 
Cuando las ·normas se limitan· a ·recoger supuestos, como aquí -ocU:­
rre, de la ~da o de la realidad jurídica,· lo p~eden todo, y cuand~ 
yan contra dicha. realidad, serán ineficaces por incumplidas. ,, . : : 

Resumiendo, es sumamente conveniente y necesario co~validar 
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las inmatri'culaciones que necesitan la nota acreditativa de la publi­
cación de edictos, y carecen de ella y de la cancelación siempre que 
no exista obstáculo de otra índole. La disposición que estableciera 
esta medid'a evitaría posibles perjuicios a muchos particulares y ha­
ría ganar en prestigio y eficacia al Registro al incorporar en su pro­
tector regazo un importante número de fincas, evitándose las moles­
tias y gastos de una nueva inmatriculación. 

IGNACIO MARTÍNEZ DE BEDOYA 

Registrador de ·la ¡¡>ropiedad. 
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Lor asientof del_R~gistro y la legitima­
ción del titular para el proc~dimiento 
del.artí<:uJo 41-.d~ la Ley Hipotecaria 

SUMARIO : I) La resonancia de! artículo 41. - l~) Planteamiento. -
T:J I) La o.; anotaciones pn \'<:'nlinls 'e'n genera]._,[ V) Las anotaci<mes por 
suspensión o por imposihilidad del Registrador.-V) Notas marginales. 
V!) l\1enciones.-VJT) lnscripeion-es.-VIII) Excepciones a la regla ge-

n<:'ra 1 :Sobre i nscri pcinnes.-Co:-:CLUSIONES. 

l) La resonancia que en la prúctica tienen las leyes de carácter 
general, cual la Hipotecaria, al ·cada una de sus sucesivas reformas, 

suele polarizarse en Ul]O o varios de sus aspectos que dlan la tónica 
al la reforma enter:l. El fantasma de la falsedad de los títulos inscri­
tos como posible causa de invalidaieión del títu:lo posterior inscrito,' 
pudo preocupar a la doctrina y suscitar polémicas a propósito de la 
Ley de 8 de febrero de 1861 (1); pero fué la creación del expediente 
posesorio, ,simplificado luego por el Real decreto de 25 de octubre-- de 
1867, lo que llev6 y trajo aquella~ venerable ley, en éxito alarmante, 
según frase ·de; RocA (2), hasta el más rem9to de, los Juzgados rura­
les de nuestra BspJña. Los problemas de la legitimación registra! 
conexos a lar presunción posesoria, f-ueron tema de preocupación car­
dinal de los juristas al pla.ntearlo la reforma hipotecaria de 21 de­

abril de 1909 ; pero su resoi~an·cia práctica se manifestó a: través 
del procedimiento de ejecución hipotecaria del artículo 131, refor­
ma la mejor acogida por el vulgo jurídico y aquell·a cuya ventaja se 
notó d'e una mamera inmedia:ta, según dijo CAMPUZANO (3). Y esta 
última Ley de 8 de febrero de 1946, que tanto ha. contribuído a le-

(1) RocA: •Deredw Hipotecario•, 1948, tomo 1, pág. 512. 
(2) Ob. dt., tomo ·1, ·pág. 535. 
(3) •Princi-pios generales de Derecho inmobiliario y legislación hipo­

tecaria•, 2.a edición. 1945, tomo 1, pág. 77. 
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vantar la _preocupación por los probl_emas hipotecarios, ha suscitado, 
sí, magistrales estudios y polémicás animadas, a veces sobre ·temas 
interesantes siempre, pero de esc~_sa trascendencia práctica, corno 
los de la: «usucapión rcontra. tabulas» ( 4) ; mas lo que la ·caracteriza, 
lo que la lleva! y la trae por, los pasillos, despachos y estrados, en­
tre clientes y curiales, es el original procedimiento que ha ci"eadb el 
artkulo 41. Razón tenía AZPI..\ZU (5) : Hoy por hoy, el artículo 41 
es la Ley Hipotecaria. Hoy pqr hoy·; no sólo en •cua~lto a la efi­
caz tutela de los d·erechos que v:iven tra·s la fortaleza del Registro 
o, si se quiere, tras el burladero, según_ el pintoreSlCo término de 
GoNÚLEZ PALOMINO (6) ; sino que en manos curialescas, este pro­
cedimiento, que es la médula del sistema hipotecario, como afirma 
T ... A RíCA (7), es. la gran panacea. procesal, siempre recetada y siem­
pre útil, moderno antibiótico que acabará con loo viejos remedios de 
la reivindicación ordinaria, del interdicto, del prec~rio e incluso del 
-desahUJC'Ío mismo (8). 

Todo esto justifica el interés que teóricos y prá•cticos vienen con­
sagrando all artículo 41 y lo copiosa de su literatuJ"a (9). Nosotros 
no vamos. propiamente a contemplarlo ~ircctamente, sino que, des:cl'e 
él, contemplaremos los asientos del Registro en cuanto determinen 
la legitimación del ütular cor-respondiente para actuar mediante el 
procedimiento elaborarlo en dicho artículo. 

II) Según él 'artículo 41 podrán ejercitarse por el procedimiento 

(4) •Todavía no se ha presentado tma 'Persona que me haya dicho : 
"he adquirido mi finca por prescripción"• (LórEz tPALOr : Prólog-o a la ohra 
de A. S.\!'IZ, «Comentarios a la nueva Ley Hipotecaria., 1945, pág. ~). 

(5) ··Criterios de autor:dad (Notas sobre un tema manido)>, RC"uiista 
Crít-ica t:ile Derecho lntm.obiliario, 1948, pág. 711. 

(6) •La liberación de cargas y la nueva Ley Hipotecaria•, Rc"Vista Gc-
ne·raL de Legislación. J' ]tlrisp-rudencia, 1945, pág. 527. . 

(7) •Contribución de la legislación hipotecaria a nuestro progreso JU-
rídico•. Información jurídica, mayo 1951, pág. 527. · ' 

(S) Se entiende que en fraude de la legislación espt-cial arreudaticia, 
cosa puesta de relieve por FUENTES TORRE-lSUNZA (•El artículo 41 de la Ley 
Hip?tecaria •. Separata de la Re'Vista GenCJTal de Legislación y ]urispru­
d.eucw, pág. 20) y GoNúu:z DEI.E\'TO, (•El ·proceso monitorit> del artículo 41 
de la Ley Hipotecaria•, Rc"uista de Derecho Procesal . . año VI, pág. 429). 
Sale al paso de esa corruptela la Audiencia Territorial de Vale-ricia en 
Sentenc~a de 11 de octubre de 1950 (Rc-¡,<ista. Ge'ne·ral de Derecho, abril-mayo. 
1951' pág. 235). . . ' 

(9) Puede vérscb en LA RICA •Las anotaciones de demanda y el ar­
tículo 41 de la Ley Hipotecari3•. Rc",yista. de Derecho P'ri'Vado, 1949, páO'. 90, 
nota, y GONZiÍLEZ DELEYTO: ob. cit. in jinem, sin gue, naturalmenk-, se 
agote. · 
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que él señala las acciO!ICS reales procedentes ·de los derechos .ins­
critos. Pwrece, pues, en principio, que sólo el asiento de inscripción 
legitima aJ titular registra! para dicho procedimiento. 

Sin embargo ; si ese procedimiento es, como quiere la doctri­
na (10) y resulta ~e la misma exposición de motivos d.e la última 
Ley, el desarrollo procesal de la legitimación registra! y justo co­
rolario del artículo .38, que proclc.ma l::t pn::sl~llciÓ;J_ aiuris u;_ntuml> 
de exaditud dd Registro, parece que allí donde entTen e.n juego lo.5 
efectos sustantivos del cit~d~ principio no deben excluirse sus con­
secu('"l).cias procesales. Y si la legitimalción se extiende a los asien­
tos que, no. siendo inscripciones propiamente d~chas, representen 
1\1 ·0Iución. de una inscripción· provj¡sional de Derechos reales, el 
medio normaÍ de ingresar éstos en el Registro o que por su conte­
nido sean. verdaderas inscripciones, como SANZ afirma (11), sería 
de todo.punto lógico no privar. rul titular de ta:les asientos de las ven-
tajas del procedimiento. · . 

III)_ Por lo que toca a las anotaciones, autores como AzPIAZU (12) 
y PÉREZ VICENTE· (13) han sostenido la pos-ibiliclarl de que qued'en 
protegidas por el"artículo 41·, y,· por supuesto, las de. suspensión por 
defecto_ subsanable o ·por im~bilidad dd Registrador~ PÉREZ· VI­
CENTE; exaluídaS ]as· anotaciones l::te créditos refaccionarios y de in­
capacidad, admite el libre· a-rbitrio jud{cial para determinar en cada 
caso si las de deman·dr!l, las de embargo, secuestro y prohibición de 
enajenar y alguna! otra deberán ser o no protegidas por el artículo 41. 

· Pero no ~ ,cosa; ahora de examinar a la luz de ese criterio tod:.ts 
y cada i.wa d'e las anotaciones preventivas compren.didaJs en la mimi.­
cios{~íma· y exhaustiva ·lista que nos dió CHACÓN (14). A primera 
\-lsrta parece q,ue deben excluirse ·unos asi~ntos como las anotaciones 
provisionales y transitorias, pues llamados a caducar o a conver:­
tirse en otros -definitivqs, debe esperarse a que ocurra· uno u otro 
evento para ·atribuir o uo· a su .ti¡tular las enérgicas defensas de un 
proce<tiiili'ento privÜegiado. ApaTte ':¿•e que esa mlsma provisionali-

'(10) SANZ: Ob. cit., pág. 192. · 
( 11) 09. cit., pág. 187. . 

.1(12) aLas ¡motacioncs pre-yentivas ,tomadas por imposibilidad· del Re­
gistrador •. · Revista Crftica de Derecho Inmobiliario, 1945

1 
pág. 754 y ss. 

(13) aEI procedimiento del artículo 41 de la Ley Hipotecaria». Infor­
mació-n ]urfdica, 1949, pág. 1.582. 
. (14) ]VA!" CHACÓN: aAnot<1~1ones preventivas que .e;;tabkce.n· la Le:y y 
el Reglamento Hipotecarion. R-e-uist.a C1'it.ica, 1949, pág. 491. 
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dad del asi.euto obsta a que se les dé, Prima facic, un \'arlor inferior 
al de cosa; juzgada, como quiere, en justificación de la reforma 
del arlículo 41, la Exposición de Motivos d~ la Ley d'e 30 de di­
ciembre de 1944. 

Natur¡¡¡lmente que del juego protector de dicho precepto deben 
excluirse aquellas. anotaciones respecto de las cuales no ax:túe con in­
dependencia el principio d'e legitimación o que, por su propia natu­
raleza, implican una contradicción á los derechos que aseguran, cua­
les las. de demanda en sus más variadas formas, pues el derecho 
inscrito, contrad·iclzo a efectos d'el art~rulo 41 por la anotación de la 
demanda (15), contrad·ice también al mismo derecho anotado: ambos 
se encuentran en entredicho ante los Tribunales de Justicia. Y de­
ben ser asimismo excluídas aquellas otras qüe no sDn comprensivas 
de derecho alguno del que pueda uace.r una acción real, como las de 
embargo, secuestro y prohibición de enajenar. O que estén fuera 
del juego de todo.s los principios hipotecarios, tales las1 d'e incapa­
cildad. 

En lo que concierue al las anotacibnes preven ti vas de legadbs, 
si· lo es de cosa deterrninad'a inmueble propia del testador, es· cierto, 
conforme al artículo 882 del Código civil, que el legatario adq'uie.re 
su propiedad de.Sde' que aquél muere ; cierto es también que la doc­
trina sostiene que puede entablar la acción reivindicatoria reontra 
todo aquel que tenga la cosa en su poder, pidiendb al heredero la 
cesión de xciones y la posesión y dominio de la co5a legada (16) ; 
esto es, pidiendo la entrega ; pcro entonces ha¡ llegado el momento 
d'e que la anotación se cancele (articulo 206, número 7. 0 del Regla­
mento Hipoteca:rio). Y respecto a la mi.sma acción del legatario con­
tra el heredero en orden a obtener la efectividad y entrega del lega­
do, ni se entiende que tenga carácter real alguno ( 17), ni se alcanza 
la p:>sibilidad, ni quizá la utilidlad, de que pueda ejer'Citarse me­
diante el proceso que contempbmo.s (18). Todavía con mayor razón 

(15) De seguir el punto de vista de LA RICA. Pero véase AZPIAZU: 
•Criteri'os de autoridad.,· Re-vista Critioa. d.e Den-cito ]11mObiliario, 1948, 
página 705 y ss., y allí (pág. 713) una interesantísima nota de CABELLo. 
Vid. nota final a este ·trabajo. · 

(16) VALVERDE: cTratadot 4.m ed., tomo V, pág. 336. 
(17) . CASTÁN: cDerecho Civil español común y foral,, 1939, tomo l, 

volumen 2. 0
, pág. 399. 

•(18) DOMINGO ENRÍQUEZ: •El proceso de ejecución de las acciones 
reales•. Re-Jista Critica de ·Derecho Inm-Obiliario, 1946, pág. 245. 
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'deben 'excluirse las anotaciones -prévetutivas de legados de otra ín­
'clole, ya que, con independencia de las anteriores consideracio­
nes, la anotaJción no refleja otra titularidétd registra 1 que la del leg~­
clo en sí mismo, no la de la cosa legad::!, que toclavía no existe hasta 
h entrega de ésta:. · 

Deben asimismo ser excluídas del jt!ego pro.tec~or del artíc11lo 41 
las amotaciones preventivas de créd1itos refaceianarios y la de adju­
d'icación de bienes i111nuebles para pago de deudas, en cuanto com: 
prensivas de simples derechos personales, cualquiera que se~¡ Ji¡ 
forma de su garantía ( l9). 
: · Por :lo que toca a. la anoti}cÍÓn prel'enti\·a del derecho heredita­
i-io, cierto es que la índole ·del derecho asegurado, por muy real que 

se le qu.iera ver (20), dificulb que a·ctúe a través del artículo 41 (21). 

Con todo, pudien;l cuestionarse si para que el heredero ejercite las 
accicncs re:~lcs derivadas de los clereClhos inscritos a nombre del. cau­
sante, es menes·ter que anote su derecho hereditario. Y la respuesta 
debe darse negativa : 

A) Si la oposición a aquellos derechos ·o la perturbación a su 
ejencicio tuvieron lugar en vida del causante, la acción nació' ya 
entonces y se transmite al heredero por el solo hecho d'e la muerte 
de aquél (art.ículo 661 del Código civil), pudiendo cualquiera de 
ellos ejercitarla en beneficio ·de la masa común,. incluso el cónyuge 
Y indo (Sentencia del Tribm1al Supremo de 30 de juÍ1io de 1950), 

sin que para esto necesite obtener la, .representación voluntaria de 
los demás herederos (Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de junio 
d'e 1948). Basta que acredite el hecho de la sucesión a efectos &: 
la legitimaJción ad causam en ·Jos términos prevenidos e~1 el núme­
i-o 2. 0 del artk•ulo 503 de la Lc_v d•e }<)nj.uiciamiento civil. 

. B) Si los hechos en que la oposición o perturbación consisten 
han acaecido en d lapso -de tiempo que media entre el fallecimiento 

: ' . ., 
(19) Otra cosa sería la ·justicia de que los titulares de estas anotario­

ncs, así como los rle las de embargo, fuesen· asistidos de la accióh de de -
vastación, lo <Jli·C para los de las últimas niega Ro~A (ob. cit., ~omo 1-U, 
·pág-ina 478) ; y que dicha. ·acción tuviere· .molde procesal arlecua:do cu el 
artículo 41, c:Oruo quiere SANZ ·(oh: cit·., ·pág.· 320, nota). : · · 

(20) Vid. en síntesis CASTÁN: Ob. cit., 7.• ed., -1950,. tomo"·II, página 
36 V SS. • • ' ' 

(21) .·Vid. P~:REZ VICENTE:. Ob. cit., pág. 1.593 y ss. 
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y la aceptación, la solución vendrá dada por la que se dé a la titu­
laridad de Ja, herencia yacente (22), sin que a nadie se le ocurra 

pensa,r que ~ medio de hacer constar esa titula:ridad· en ei Registro 
sea la anotaJción del derecho hereditario, pues implicando ésta, res­

pecto al heredero que la solicita, unéli fonna de aceptar la heren~ 

cia (23), con ella concluye su situación de yacente. De todos modos, 

sin la aceptación jamás estaTÍa legitimado el llamado a la hci-enciéli 
para ejercitar acciones ni promover procedl.miento alguno, pues an­

tes de la a¡ceptación no exisrt:~ ningún derecho subjetivo ::obre bie­

nes, sino sólo siltttación ·de expectativa (24). 

C) Si la perturbación o el despojo tuvieron lugar ya aceptada 

la herencia, pero no ac1judica\d:a todavía ; esto es, en <la, situación d'el 
que ha venido llamándose ·derecho hered-itario en abstracto, no se ve 

tampoco la necesidad .de su a·notación a los efectos que e...'..aminamos, 

cualquiera que sea la postura. que se adopte en orden a la naturaleza 

d;e aquel derecho (25): Pues un<li cosa es evidente: la titularidad> 
que la anota!LÍÓii constata es harto distinta d'e la que refleja la ins­

cripción de los·bienes a nombre .d:el c:mS~ante. A lo sumo la anotación 
vendría .Cl¡ legitimar al heredero para la defensa de su titularidad, 
que hay que ildentificar con su misma cualidad de heredero ; pero 

esa defensa SJerÍa con la petitio hercditatis, que es, como dice CAs­

TÁN, una acción universal por su ejercicio, más bien que una verda­

dera y propia a1eción real ; tend1ente, más que a otra cosa, al reco­
nocimiento de ia propia cualid::d~ .de ·heredero y, sóio por consecuen­

cia, a la reivin•dicación de •las co<:as Y restitución de los derechos 

(22) ROCA : Ob. cit, tomo 11, pág. 234. Los problemas de le~timación 
procesal activa en los casos de herencia yacente, fn algunos otros de de­
lación retardada, así como en los supuestos de l1erenria en administración, 
pueden ser interesantes. Para {Stos últimos, vid. :M. GITRA~IA: uLa admi­
nist.ra·ción e! -:o hereilc;a en el Derecl1o !"S pañol», un vol., 1950. en espr cial, 
pág-ina 251; para la herencia yacentr, vid. RonRÍGUEZ-VALC.4RCEL: oCues­
tiones procesales en orden a la herencia yacenten. Re-vista de Derecho Pro­
cesal, julio-agosto-septiembre 1947. 

(23) ROCA : Ob. cit., tomo II, pág. 562. 
(24) NÚÑEZ LAr.os : •El derecho sucesorio . ante la tradi·ción española 

y el Código civil (páginas d·e un prólogo)•. Revista G811,cra/ de Le,l[islaci6n 
y Jurispmdencia, abril, 1951, pág. 416. 

(25) ROMERO CERDEIRI!'iA : •En torno al concepto del derecho heredi­
tario•. A na/.es de l<T Academia. Mat.ritense del Notaria_ do, tomo V. 
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hereditarios (26), por cuya razón debe ser: e.xcluída del proc~­
mien to d~l artículo .41 , como afi.:nnéll RocA (27) . · 

Excluída así, en este supuesto, la anotación preveJ~tiva del de­
recho hered'itario, puede pensarse que basta la inscripción que existe 
a nombre del causante para que el heredero actúe a través Qel pro­
cedimiento del artículo 41, sobre -la base de este género de consi­

deraciones: 
a:) Porque el juego de la successio en· el sistema roq¡ano pre­

valeJJte en nuestro Código civil, provo~a la subrogación de los here­
·deros en la total posición del difunto, uniendo en íntima continui<:lad 
al heredero con su causatüe, según. entiend'e RocA (28). 

b) Porque integradb el aétivo del patrimonio del cau'sante· por. 
derechos, entre ellos se encuentran los inscritos con todo su jue~ 
de defensas. Y s-iendo la sucesión una modificatción subjetiva que 
no afecta pail":l! nada a la ide11tidadl objetiva del patrimonio, y· el he­
redero el núevo titular de la unida<:l pa.trimonial que a la .mu~e 
del ·ae 'wi·us queda vacante, ~1 9-ue evita la d'ispers1ón ~'e las relacio­
nes jurídicas del pélltr1monio sustituyendo al difunto en la 'titulari­
délld del mismo (29), puede aquél ejercitar las acciones que 'h~bie~an 
corn~spÓn'Cl.ido al causante como .si éste no hubiera d~jado de e'ldstir. 

Mas, d~de un pun.to de· visto práctico, pud'iem negarse ~ 106 
herederoS la posihilidad' de a:~tnar ~ e1 pr~ed-imiento del. artícu­
lo- 41 hasta que ii1scriban 1~ ·adjulci-icación de los: bienes a su favor. 
Y es que no estaría de más exigir a los· herederos, p~a gozar d~ 
las ventajas procesales ofensivas de la ·legitimación registra!, el mis­
mo· requisito que para la disposición, fundamental. efecto su~tantivo 
de aquel principio: que inscriban previamente los bienes a su nom­
bre (30). 

d) Si los supuestos. de hecho 'del artículo 41 ocurrieron ya adju-. . 

(26) CASTÁN: Ob. cita., 4.B cd., 1939, tomo I, vol. 2.0 , pág. 59. 
(27) Ob. cit., tomo I, pág. 179. En el mismo sentido ~ÉRF.Z VrcENTE: 

Ob. cit., pág. 1.593. . . . : 
(28) Ob. cit., tomo I, pág. 753. Y en- la pág. 236' afinna: •En· cuanto 

a la presunción de titularida.C. o pertenencia del derecho inscrito, ella de­
biera necesariamente actuar, no sólo respecto del titular registra!, sino 
también de" sus herederos· o sucesores, pues como una misma' y sola per-
sona son· contadas la del causante y la de su heredHo.• · 

,(29) ORTEGA PARDO : •Heredero tcstamentanio" y' hcred<e:ro -forzoso•. 
Anuario de Derecho Cilvi/1, tomo UI, fase. 2.0

, pág. 326. , 
(30) Salvo lo\> ~upuffitos. concretisimos del artículo 20. 
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dicada la finca, para nada ha d'e sen'Ír la anotación· preventiva del 
·derecho hereditario, cu~'a vi'da se ha extinguido (artículo 77 de la 
Ley Hipotecaria y 209 del Reglamento). Habria entonces un Re­
giStro inexacto. que debe ser rectificado mediante el oportuno asiento 
de inscripción a favor del adjudicatario (artículo 40 d;e la Ley Hi­
potecaria). 

IV') Especial examen m~recen sobre el pacrti"cular, a que se 
contrae. nuestro trahajo, bs anotaciones preventivas por defecto sub'-

. sanable o por im~ibilidad' del ~egistrador. . 
· Pa'ra PÉREZ VrcENTE (31) no cabe duda de que el titular de aJqné­

llas puede actuar por el procedimiento ·del ·artículo 41.· En igual sen­
tido se produce AZPIAZU (32), para quien es cv~dente que, si mien­
tras tnle..9 anotaJciones subsisten producen los mismos efectos que 
las inscripciones, no puede negársdes e.l especial atribuido a éstas 
-po~ el precitado artícul9. A s-í es también la opinión de RocA (33), 
seguido por FuEKTES TORRREs-IsuNZA (34). 

Mas esto sería e..xacto si exacto también fuera predicar a dichas 
anotaciones los efectos mismos de la inscripción a lal que tienden. 
Y siendo verda4 que este e? el punto de vista :de un importante sec­
tor de la · dQ:Ctrina (35), sólo puede· aceptarse con la salvedad que 
sigue:. aquellos efectos en que coinciden la anotación y la1 inscrip­
c,ióu no los produce·aqué1la en cuanto participe de la naturaleza <fe 
ésta, o como· anticipo de l.os que la inscripción haya de producir, 
sino por su propia y peculiacr natwralezH. 

Es efectivamente cierto, pues lo die<: d artículo 70 de b Ley 
Hipotecaria, que cuand.J la anotación se ~eonvierta en inscripción 
definitiva surtirá ésta sus efectos desde la fecha de la anotación. 
Pero hasta que la conversión se opere, esos efectos no se producen, 
y cuando se practique l'a inscripción, la anotación ha debido cance­
larse (artículo 206, regla 11 del Reglamento). Pues si por aquello 
de que la inscripción retrotrae sus efectos 3 la fecha de la anota­
ción debemos atribuir a ésta los ~ectos todos de aquélla, legitiman­
do a su tittclar para actuar por el procedimiento del ;-útÍculo 41' se 

(31) Ob. cit., pág-. 1.582 
(32) Ob. cita., en nota 12, trabajo l)refuentemente: dedicado al pro-

blema en rela-ción con <:! artículo 41 de la anterior Ley. 
(33) Ob. cit., tomo I, pág. 291. 
(34) Ob. cit.,. pág-. 8. 
(35) RocA: Ob. cit., tomo IU, pág:.546. 
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deben· a.gotar "!as· -consecuencias, dicie11do lo mismo del asiento· de 
presentac-ión, a. cuya fecha se retrotraen, en definitiva, ·los efectos 

·die las inscripciones. (artículo 24 de lá Ley Hipotecaria). 
La anotaJción preventiva por defecto subsanable o .por imposibi­

lidad del Regig.traldor; tieiiC una fina lidiad concreta, y esta finalidad 
condiciona su fundamental efecto: que cuando se practique la ins­
·cripción •los efectos de ésta se cuenten desde la. {echa de aquélla (ar­
.tículo 70). Es el mismo efecto que el del asiento de presentación, 
Jo que hace decir exactame1lte a RocA (36) que determinar los efec­

tos •de las anotaciones por suspensión equivale a determinar Jos efec­
tos de los asientos de presentación. 

Para garantía ·de •aquel efecto primol"dial y como efectos der.i­
Vflldos, estos otros dos que siguen : uno, a•tribuir al derecho anotado 
un rango prelativo o cxal u yen te, según los casos (artículo. 17 de 
la Ley Hipotecaria) ; otro, atribuir al anolantc, y sólo a él, la facul­
ta·d dispositiva a efectos registrales (3lriÍ'oulo 20 de la misma). La 
.Ley se cuida bien en ambos cCasos de comprender nominalmente a 
inscripciones .Y anotaciones. 

No sería, pues, exagerado decir que ninguno de los efectos qu,c 
condicionan el valor jurfdico de la inscripción, magistralmente des­
arrolbdos por LA RICA (37), se producen hasta que la -insctipción se 
practi•ca, o sea, mientras la anotación su:bsiste. La anotació;1 abre 
un paréntesis, 1creando un est:~do registral de pendencia como el de 
las condiciones SiUspens-ivas: con sus mismos efectos retroactivos, 
cuando la. con!dición se cumple, y sin otros, mientras dure la pen­
dencia, que los meramente conservativos o de ~eguridacl. 

Es por esa razón que -por mucha que sea la impaciencia del ano­
'tan.te, ha de esperar el momento de la i·nscripción p:-mu acogerse a 
sus efectos,· entre dlos los procesales del artíc.~lo 41. Son menores 
los inconvenientes que de la. espera pueden seguírsele que los que 
habrían de acarrearse si después de actuar ofensivamente por Ul.l 

procedimiento privilegia{lo, la inscripción definitiva no pudiera 

practic3.rse. Y es que· no deben, ciertamente, escatimarse los medÍos 
de reforzar y hacer plenamente eficaz la protección que da e'l Re~ 

(36) Ob. cit., tomo HI, pág. 546. · ' 
(37) Coufereucia en el Colegio Notarial de. Valencia el 13· de ·marzo 

de 1948. Vid. amplia reseña dt CANOVAS CoUTIÑo en Revista Crítica de:Dc­
reclto Inmobiliario. 1948, pág. 273 y ss. 
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gistro; pero a situaciones firmes y •consolidadas, severamente tami­
za,das ·de u~a manera definitiva por la calificación del Registrador,. 

V) Quiere RocA (38) que al referirs:e el artículo 41 a los. dere­
c!ws inscritos, se comprendan aquJ, además de las inscripciones pro­
piamente dichaJs, }' de las anotaciones preventivas de suspens.ión re­
lativas a Dereehos reales, las notas marginales sucedúneas de los 
mi<Smos asientos, en razón a que también están cubiertas por la 
presunción legitimadora del Registro. Pero excluídas las notas mar­
ginales sucedáneas de anot~ociones, ·por las mismas razones, expues­
tas antecedentemente, ¿cuáles son esas otras sucedáneas de inscrip­
ciones a las que se pueda aplicar el punto de vista de RocA? Notas 
marginales suced:1neas de inscripciones no encontra~os J.e mome.TJ·to 
más que éstas : 

l.· Lms ¿e afección al pago dd Impuesto de Utilidades (artícu­
·lo 6.0 del R. D. L. rde 20 de mayo de 1925). 

2. Las d'e hipoteca a favor del Estado en garantía del pago 
aplazado o fracociona,do del Impuesto de Derechos reales (artilcu.los 
133 y ,135 del Regia~ento. del Impuesto). 
. . 3.. r.-as de asignación' de bienes concretos. parra pago o su afec­
cióñ .en g':lrantía !cl.'e legítimas (artículo 15 de b Ley Hipotecaria). 

4. Las de subrogación en los derech~s del acreedor hipotecario, 
conforme al artículo 11 f; de la Ley Hipotecaria (artículo 230 y z3¡ 
del Reglamento Hipotec~rio). 

Resulta, pues, que tales notas o impli·can unat afección de ios 
bienes inscritos, que no legitima al titular de aquéllas para ejercitar 
acción real .alguna de las q·ue pued'an encauzarse por el procedimiento 
del artículo 41, o r~sponden a vicisitudes de un crédito garantizado 
con hipoteca o de la hipoteca mi•sma, cuyas aocioncs exrcluye el mis­
mo RocA .del citado pro<:edimiento. 

Pero, además, el ·carácter siempre accesorio de las notas mar­
ginales hace que respecto de ellas no juegpe nunca con inqependen­
cia el pripc;ipiq de l~gitimalC'Íón. Ni siqui!!ra es inteligible el conte­
nido de la nota c.on ·s,eparación del asiento principal que· la lleve al 
margen. De donde, en todo caso, no es la. nota la que legitima para 
.el procedimiento; es la inscripción marginalmente anotada o, s1 se 
qmere, la inscripci6n co~ 'su accesorio ·de la nota. 

(38) Ob. cit., tomo I, pág. 291. 
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· VI) En lo concerniente a las menciones, !d'eS<:artadas las de 
d'eroch~ legitimarios, que autoriza el :artículo 15 de la Ley Hipo~ 
teca.ria, -por la índole especial de este derecho (39), por la~ acciones 
que le asisten y por el legitimado pasivam,ente frente a ellas, es. ociex:to 
que están rubiert3lS por el principio de legitimación registra} aqu.e!. 
llas que .sean el {mico medio d'e ingresar los Derechos reales en e~ 
Registro ( 40). Pero eso no qtúere decir que deban afectarlas ~us 
consecuencias procesales : 

1 

A) Las posteriores al 1.0 ele julio· de 1945 -fecha¡ de entrad~ 
en vigor de la Ley ·ele Reforma Hipotecaria de 30 1de diciembre 
de 1944- no producen efecto alguno (artículos 29 y 98). De-sde que 
fué vigeJ;tc el texto refundido ·de 8 de febrero de 1946, ni siqui~a 
deben practicarse (artículos 9. 0

, número 2.0 de la Ley, y 51, n{¡.­
mero 7. o del Reglame11 to). Y si bien es cierto que a pesar de 1~ pro­
hibición no es un imposible metafísico el que p~eda ppcticar~~ al­
gU.na, ·.como concede RocA ( 41), no produciría otro efecto q)le el 
psicológico. . . 

B) .Las anteriores al ·t. o de' julio -de 1945 han oeaducado todas 
(disposición trat~itoria primera, letra A) de la Ley Hipotecaria). . . 

C) Debiendo el titular registral presentar con el escrito inicial 
del procedimiento una certificación del Registro que acredite la vigen­
'Cia sin contradicción alguna del asiento correspondiente, eso no serÍa 
posible nunca respecto de la menoción. (áll'tículo 355 del R. H.) 

. En ·definitiva, como ·d'ice LA Rrcr\ (42) : la· obscura 'teoría de la 
mención registra} ha pasado a la historia. . 

Es~o por lo, que a·tañe a la menciones propiamente dichas, a las 
menciones del artículo 29 de la Ley Hipotecaria derogada. Tra~á~­
dose de las menciones que obedecen al . coucep~o que de las mismáS 
nos da. SANZ (43), creemos con RocA (44). que se trata de casos de 

(39) Discutido, desde luego. Vid. VALLI!T DE GOYTISOLO : almputacióu 
de lega·dos a favor del legitimario•. Revista de DercGho Pri:¡¿ado, abnl 1948. 
FuF.NMAYOR : •Intangibilidad de la legítima•, Anuario de Derecho Civi~, 
tomo I, fase. 1.0 ORTEGA PARDO: uHer(dero testamentario y heredero for­
~A)3o» . .(In-u-ario de ])crtcho C1nnl·,, tomo Jll, fase. 2. 0 , pág. 336 y ss. 

(40)' SANZ: Ob. dt. pág. 187. ' . . . .. '! 

(41) ob: cit., tomo JI!, pág. 369. . . 
(42) •La reforll)a: hipo,t€!{:atia : su <:ontenido y a.lcanceo.· Revista .Crí-

tica de Derecho Inmobiliario. 1945, pág. 95. · • · " l 

(43) Ob. cit., pág. 210 y ss. 
(44) Ob. cit., tomo III, 'Pág. 347;'nota.· · .: · ·'·; ··' .. '•: : , 
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verdadems. insttipciones, que han de reeibir el misuio tratamiento 
que el de las hipotecas unilateraJmente constituíd'as (artículo 141 
de la Ley Hipotecaria), y habría de esperarse la aceptación del fa­
vorecido hevha constar marginalmente- (45). 

VII) A prop{>sito del artículo 41 de la~ Ley Hipotecaria, hay 
pues que referirse solamente al supuesto de las inscripciones. o y es 
_que, con independencia de las consj.deraciones que anteceden, el pre­
citado artículo requiere que las acciones reales a que sirve de vehícu­
lo procedan de Jos derechos inscritos. A mayor abundamiento, el 
a!rtículo 137 del Reglamento, cuando en la regla segw1da exige que 
se e..'{prese en el primer escrito ei título adquisitivo del titular re.~ 

gistral, habla. concretamente de su ínscripci6n en el Registro, sin 
que quepa dar aquí a ese concepto la comprensión amplísima con 
que se toma en el artículo 41 del Reglamento mismo, haciendo uní­
vocos los términos inscripción y asiento. Fina!lmente, en el mrsmo 
sentido parece producirse la Exposición de Motivos de la última 
Ley. 

Y dentro del campo de las inscripciones, e..xcluídas naturalmente 
las de incapacidad, debe centrarse el examen en las inscripciones de 
inmatriculación, ya que las de posesión o las arrendaticias, por más 
que sea dudoso y controvertido si pueden sus respectivos titu,lares 
acogerse o no al procedimiento del artículo 41, las dudas arrancan, 
no del asiento mismo, sino de la índole especial del derecho que pu­
blica (46). Lo mismo debe decirse de la inscripción del derecho de 
.opción autorizada. por el artículo 14 del Reglamento (47) . 

. , 
(45) Sobre posibilidad de estas inscripciones, véase RocA: Ob. cit., 

tomo I, pág. 643 y tomo 1V, pág. 339 y ss. 
(46) Sobr~ mscripciones de posesión y acciones posesorias fn relación 

con el artículo 41, vid. ENRÍQUEZ LÓPEZ: •El proceso de ejecución de las 
acciones reales•. Revista Critica de Derecho hmzobil1ario. 1946, pág. 246; 
Gli\IENO GAMARRA : • La opos:c:ón del poseedor en el proceso del artícu­
lo 41'•, en la misma Revista, año 1947, pág. 679; PÉREZ VICENTE: Ob. cit., 
página· 1.576, y MORENO l'l'lOCHOLl : •El nuevo proceso que crea el artícu­
lo 41 de la :Lf>y Hi-potecaria>. Revista de Derecho Privado, i948, pág. 1.085. 
Sobre inscripción de arrendamiEnto y el mismo artículo, ·vid. PÉREZ VI­
CENTB : Üb. dt, 'J)ág. 1.573 y ss. y VALLET DE GoYTISOLO : oHipoteC'a del 
derecho arre11daticioo, un Yo!., 1951, pág. 36 y ss. 

(47) RocA : Ob. cit., tomo III, ·pág. 24; LA RicA : •Comentarios al 
nuevo Reglamento Hipotecario., ·1.a parte, pág. 23 y ss.; URIARTE BERA­
SÁTEGUI : oRev'sióo d-e ideas. VI. Üpc!ÓTI>. R· "Jista Critica de Derecho In­
mobiliario. 1950, pág. 461 y SS.; MEZQUITA DEL CACHO: cEl pacto de OJr 
ción y el der~ho que origina•, en la misma Revista, febrero, marzo y 
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Ha sostenido $ANZ, primero en sus Comenta·rios (48) luego e11 

sus Insl'it·uciones (49), que deben excluirse del juego protector del 
artículo 41 : 

A) Las inscripciones de inmatricula:ción cuyos cfectOSJ estén sus­
penrd:idos por dos años y las que deriven de ellas durante ese mismo 
plazo. Razón : no gozan de los beneficios -de la> legitimación registral. 

B) Las inscripciones practic~das en virtud de expediente de do­
·minio o acta de notoriedad, si fa·lta el título. Y siempre que los bienes 
sigan inscritos a· favor del que obtuvo la inmatriculación. SANZ en­
cuentra un apoyo p:1ra su tesis ~n el artículo 137 del Reglamento, 
que exige presentar al Juzgado, ad'emás de la certificación del Re­
giSJtro que acredite la vigencia sin contradiJcción alguna del asiento 
correspondiente, el .título adquis'iti vo. 

Con menor nud'i-calismo, en cu:mto a las premisas, también VALLET 
DE GovTISOLO excluye del-procedimiento d'el artículo 41 las inscrip­
ciones de i:nmatriculación (50). ' 

Pero estos puntos de vista no parecen que se:m aK!misibles, y han 
s~ido brillantemente refutados por ÁzPIAZU (SI) y CABELLO· DE LA 
SOTA (52)." Y, en efecto, no cabe distinguir donde la Ley no distin­
gm.e, y esa 1d~istinción no la· hace la Ley. Como determina el. artÍ'Cu·­
llo 1." tl'e la Ley Hipotecaria, los. asientos del Registro -entre ellos 
·la·s inscripciones de inmail:riculación- producen todos sus efectos 
mientras no se ·d'eclare su inexactitud. Esos efectos son los que se­
ñala la Ley, !Sin otras excepciones que las de la Ley misma. Y esas· 
excepciones, tratándose de inscripciones de inmatrilculación, no pa­
recen ser más que las dos siguientes: una, no juega respecto de 

• . ',¡ r J, J ' ' ) ' ' 

abnl de 1951 y con ~spec1al relíición, co~ fl ,artículo 41 en t."Ste ú·lt~mo n~­
. mero, pág-. 265. 

(48) Ob. cüa., ·pág-. 319. : 
(49-) ulnstitU'CJOUes· de DeTlcho Hipotecario•, 1947, tO).llO r, pág-. "34.';). 
(50) •Los artículos 28 y 207 de la Ley Hipotecaria». Rev1ista Critica 

. de Derec!IO Inmobiliario. · 1947, ,:lág-. 465 y ss., y en· es·peci;¡!, pág. 476. 
(51) •Con motivo de la publicación d_e un libro notabl·e•, Revista Cri­

. tica· de Vcre¡;ho In-mob1tiario. 1945_ pág. s-17 y ss., y •Para alusiones. Al­
gunos aspectos del yroceso de ejecución instaurado por el art~culo 41 ~e 

'la Liy Hipote~aria», oen la mism~ Rcvi•sta, 1948, pág. 105 y bS. : · 

(52) •Efectos de las inscripci0nes de ii;Jmatri{:ulación •. A natcs de t11 
Acad.em.¡~ Matritense !d6L Notc¡rindo. 1950, tomo V, pf¡g-: 591 y ss. Tam­
obi~n en contra de s ... Nz se produjeron ya DE CAsso : aDc:recho I{ipotecar:i.o 
o del Reg-1stro de la l'rap:ed;¡d., 1946. nn vol., pág. 27:7 y 55., y ALONSO 

. FERNÁNDEZ : ~La ·in~atric1,1lación de fincas mediante el título . público de 
adqui¡¡iciqna. Re-vista Cr{tica d.e Vtrccho Imnob1l-ia-rio. Mayo de 1945. 
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ellas la fe pública del Registro, porque el titular de aquéllas no ha 
adquirido de un titular registra] antecedent_e (artículo 34) ; otra, 
las inscripciones practicadas al amparo de los artículos 205 .Y 206 de 
la Ley Hipotecaria -y artículos 11 y 12 del Reglamento- no sur­
ten efectos respecto de te!1Ceros hasta trarJscurridos dos años d'e su 
fecha (artículo 207). 

Sobre quien sea ese tercero Y. qué efectos respecto de él, se niegan 
a esta·s inscripciones, mucho h3J debatido la doctrina (53). Y aunque 
en la legislación hipotecaria existen. materias siempre en penumbra 
y por eso sugestivas siempre, puede y debe admitirse con CABELLO 
(54) que ese tercero no es más que el tercero hipotecario; el subadqui­
rente cld titular del asiento inmatriculador; quien; normalmente, si 
adqniri6 a título oneroso, pasaría a ser d tert:ero ine..-...:pugnable del 
artículo 34 si no hubiera la excepción del artículo 207, establecida 
precisamente por la Ley en cuanto considera, como observa. NúÑEZ 
LAGOS (55), que tod!a in matriculación de fincas en el Registro puede 
encerrar un despojo .. 

Las inscripciones de inmatriculación, pues, quedan excluidas del 
juego protector de la fe pública respecto del inmahiculante siempre, 
y aquellas comprendidas en el artículo 207 de la Ley, también- res­
pecto de terceros adquirentes durante el plazo de d'os años. En el 
artículo 207 no debe verse más que una ex·cepción del artículo 34, y 
en ese sentido tambit':n lo estud'la RocA (56) ; pero no debe sostenerse, 
como lo hace SANZ, que tampoco actúa respecto de aquellas inscrip­
ciones el principio de legitimación -registra!, pues cualquiera que sea 
la importancia que, según SANZ, deba darse al título, no debe olvi­
darse, como observa RocA (57), que en su función legitimadora la 
inscripción se sustantiviza y adquiere consistencia específica con en­
tera independencia d'el título que la produjo, e incluso de si insólita­
mente se prdcticó sin título. Por eso ha dicho muy bien FuENTES 

(53) Pueden verse las distintas oposiciones doctrinales en CABELLO : 
Ob. cit. Tamb1én REZA : .Falsas posi'C10nes en la inte<pretación de los ar­
tículos 34 y 207 de la Ley Hipotecaria•. Re·uista Crítica de Derecho In.­
mobilwno. 1950, pág-. 332 y SS., !a réplica de VALLET DE GOYTISOLO ; .Acla­
rando posiciones•, en la misma Revista.y año, pág. 514 y ss., y, en fin, 
NúÑEz LAGOS : .Tcrcuo y fraude en el Registro de la Propiedad•. Revist<I 
General de Legislación. y Jurisprudencia, 1950, pág-. 589. 

t54l ob. cit., pág-.. Go7. 
(55) Ob. cit. últimamente, pág-. 589. 
(56) Ob. cit. tomo I, pág-. 490 y ss. 
(57) Ob.' cit., tomo I, pág-. 290, nota. 
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ToRRE-lSUNZA (58) que la presunción legitimadora protege a la 1ns- · 
cripción en sí misma •considerada ; es··d'cocir, aunque sea una aparien­
.cia fonnal vacía de contenido real, ya que no existe precepto alguno, 
legal o reglamentario, que sirva de apoyo a la opinión contraria. 

Sin embargo de lo eA.-puesto, cuando se trate de una inscripción 
de inmatriculación en virtud de expediente de -?ominio o acta de no­
toriedad, no habiendo título, la exigencia del artículo 137 del Regla­
mento de que al promover el procedimiento se presente el título ad­
quisitivo, parece que obsta a que puedan utilizarlo los titulares de 
aquellas inscripciones, sin que baste ·decir, como FuENTES ToRRE­
IsuNZA (59), que esto no tiene otro alcance que satisfacer la necesidad 

.. de que los Trib).mailes puedan conocer la litis con el máximo d·e ante­
cedentes, ya que siempre queda.en pie sa.ber si esa necesidad es tan 
ineludible satisfacerla con ese medio, que sin él no pueda entrarse en 
el proceso. Téngase en cuenta que el artículo 137 del Reglamento 
dice : «también se acompañará el título adquisitivo»» ; pero no aña­
de a si lo tuvieren, como a propósito del expediente de dominio apos-
tiilla el artículo 201 de 'la Ley· {60). · 

En nuestro sentir, sobre este punto se ha exrcedldo el Reglamen­
to: a los Tribuna·les d'ebe bastar el contenido del Registro que la 
certificación ·refleja para poner en marcha o no el procedimiento. Uni-

do esto a que la Ley Hipotecaria no exigió aquel requisito y los ab­
surdos que podrían s<::guirse (61), no 'debe dlarse una importancia 
grande al mismo. Según MoRENo MocHOLI (62), bastaría que el 
actor afirme en su .demanda que no puede presentar el títUJlo adqui-

: sitivo, expre~ando la razón de ello,. para que deba darse curso a a qué­
. lla, sin perjuicio de que la falta de dicho documento pueda perjudi­
car a la prueba que el d'emandante tuviera que ofrecer, y é9te sufra; 
en todo caso l~s consecuencias estatuídas para semejante supuesto por 
1~. Ley die Enj~icia1:niento civil, o sea, la no posibilidad de presenta­
ción si no lo hizo con la demanda, .sa~lvo los caiSos excepcionales que 
la expresada prevé. 

(sS) Ob. cit., pág. 8. 
(59) Ob. cit., 'Pág. 9. 
(60) Sobre título y articulo 41, véase la Seuten'<'Ja de la Audiencia Te­

rritorial de Valencia, de 23 de diciembre de 1950 (Rc11ista GeneraL de D<'­
recho,.febrcro, 1951, pág. 113). 

(61) Puestos de relieve por CAnF.I.LO, ob'. cit., pág. 615. 
(62) Ob. cit., pág. 1.092. 
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D~be, pues, concluir_se afirman¡d'o. con LA RrcA (63) que sea ins~ 
cripción originaria o derivé).tiva, de título inter ·vivos o mortis caus·a, 
de inmatriculaci6n o de sucesivo tracto, prodwci~:l:asJ por .una escritura 
o por expediente de dominio o aota de notoriedad, siempre que esté 
vigente y .s.in contradicción alguna, será sufi.ciente para incoar el pro­
cedimiento. 

Y ese es el punto de vista. que, con relación a las insc-ripciones 
de inmatricub.ción, y aunque no fuera más que por las consideracio­
nes de índole práctica que apunta CAR~LLO (64), se está abriendo 
paso en los Tribunales de Justicia (65). El Tribunal Supremo cuhre 
esas inscripciones con la, presunción. legitimadora, no empiece el ar­
tículo 207 de la Ley Hipotecaria (Sentencia de 31 de enero de 1950), 
y tiene declarado que el inmatri.culantc está legitimado para el des­
ahucio (Sentencia de 19 de noviembre de 1949), incluso en precario 
(Sentencia de 31 de enero ele 1950). Y la Au1diencia 'Territorial de 
Valencia, ta.11 progresiva siempre, ha declara:do de forma terminante 
que el inmatáculante puede acogerse al procedimiento del artícu­
lo 41 (66), pues otra cosa --dice- CO!]{luciría a admitir la existencia· 
d'e inscripciones dotadas unas de acción real! motiva,dbni del proteso 
de ejecución, y privadas otras de esa garanttía; distinción que la mis­
ma naturalez21 del proceso repele. ya que sus efectos son transitorios 
o provisionaJes en cuanto no produce excepción de cosa juzgada y 

deja a salvo el derecho ele las partes para' promover el juicio declara~ 
tivo sobre la misma cuestión, según se di:ce en ei párrafo fina] del 
mi.<::mo artículo 41. 

VIII) Existen, sin embargo, dos excepciones a la regla generad. 
de la inscripción como asiento legitimador para el procedimiento del 
artículo 41, aunque más bien .que excepciones son supuestos de apb~ 
zamiento o, mejor, de condicionamiento suspensivo de los efectos pro­
cesales: una, las inscripciones d'e inmaJtriculwción practi·cadas al am­
paro del artículo 205 de ]a Ley Hipotecaria ; otra, las inscripciones 
referidas en el párrafo 7.0 del artículo 27 del Reglamento del Impues-

(63)' Comentarios al nue-v:o RCg/a,mento l-lipoteca·rio, primera p."'trte, 
página 97. · 

(64) Ob. cit., pág. 611 y ss. 
(65) Para las i'nscripcioms del artículo 206 de la Ley Hipotecaria, 

GoNZÁLEZ P .HEZ: "'La JJJscripción de los bienes muncicipales., e11 Re~¡;ista 
Crítica de Derecho ]Jlmobiliario. Mayo, 1951, pág. 374. 

(66) Sen'tencia de 2 de febrero de 1950 (Re·uista General ·de Derecho, 
1950, pág. 386). 
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to de Derechos reales. Ambas, junto con las inscripciones de hipote­
ca comprendida!s en h disposición transitoria tercera de la vigente 
Ley; son los únicos supuestos de inscripciones cadlucables en nuestro 
sistem·a. 

En lo que se refiere a las inscripciones de imnatriculación prac­
ticaJd'as al amparo clel artículo 205 de la Ley Hipotecaria, deben ser 
excluí.cl'a,s de la proteccién del artículo 41 ínterin no se hayan conso­
lidado con la nota ma:rginal que acredite la publicación de los nece­
sarios edictos, como exactamente afirma LA RrcA (67). Y la razón 
es clara: requisito indispensable de léll inmatricu•lación es, en ese caso, 
la publicación de edictos; no hay, pues, inmatricula'Ción hasta que 
se cumpla ese requisito (68). Entretanto, existe sólo una inscripción 
incompleta, cuyo total conteni'do quedará integrado con la nota mar­
ginaJ expresiva d'e la publicación de los edictos (artículo 298 del 
Reglamento Hipotecario). Inscripción y nota forman el conjunto 
total del asiento de inmatriculación. 

Según la regla 7.a del artículo 27 del Reglamento del Impuesto 
de Derechos reales, Para el solo efecto de la inscripción en el Re­
gistro de la Propiedad de los contratos de préstamo garantizados 
con hipoteca para pago ·del impuesto sucesorio en las herencias que 
no tengan metálico o muebles (].e fácil reaJización, se autoriza la 
inscripción previa de bs adjudicaciones d·e las fincas ~ Derechos 
reales de la sucesión, testada o intestada,' a favor de los hered·eros o 
legatarios ; pero esta inscripción se catncelerá de oficio si dentro del 
término .de un año, a cont:~r desde la muerte d~l causante, no se 
hubiera hecho el pago del Impuesto . 

. Tales inscripciones, pues, tienen condticionad:os suspensivamente 
sus efectos procesales ofensi:vos hwsta que transcurrido el año de 1~ 
muerte del causante haya cumplido el adjudicatario sus deberes par~ 
con el fisco. Y no sólo p<lr la ameuaza ·de cadUJcidad que pesa sobre 
ellas -que 110 planteando ningún problema, si la caducidad acaeció 
antes de la incoación del procedimiento, pudiera provocarse en los 

(67) Ob. cit. últimamente, oprimera parte, pág. 97. 
(68) .Lo que justifica que la Resoluc1ón de la Dir<cción General de ]o;; 

Registros, de 5 de enero de 1951 (B. O. de 24 de enero), recuerde a los 
Registradores el exacto cumplimiento del artículo 298 del Reglamento Hi­
potecario sobre extensión de la nota marginal cancelatoria, so pena de 
incurrir en falta por morosos o negligentes en el cumplimiento de sus 
debE-res oficiales. 
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casos d'e caducidad, sobrevenida IDJa vez trabada la. litispendencia-, 
sino por olas mismas y taxativ<llS palabras del artículo 27 del Regla­
mento del Impuesto, que derogando en este supuesto e..x(:epcionalí­
simo la doctrina de los artículos 34 de la Ley del Impuesto, 179 del 
Reglamento mismo y 254 de la Ley Hipotecaria, advierte que es 
al solo efecto de la• inscn"pci6n en el Registro de la Propiedad de los 
contratos de préstamo ; esto es, al solo efecto de que se cumplan las 
exigencias hipotecarias del tracto sucesivo; pero no los demás efec­
tos que normalmente deriven de la inscripción (69). 

Col\CLllsro:-;-Es 

Debe, pues, concluirse ICOlllo resultado final de nuestro trabajo: 

1.~ La legitimación aJCtiva del titular registra} para el procedi­
miento establecjdo en el artículo 41 d'e la Ley Hipotecaria, ha de 
ser determinada en todo caso por un asiento de inscripción. 

2."' Puede ser indnso detenninada por un asiento de inscrip­
ción de inmatriculación. 

3."' Queda condicionaida suspensivameute en las in&..Tipciones 
de iumatriculación del artículo 205 d(O' la Ley Hipotecaria hasta que 
se extienda la nota marginal comprensiva de la publicación de los 
t.-d'ictos; y en las pradicadas al amparo de la regla 7.a d'el artícu­
lo 27 del Reglamento d'cl Impuesto de Derechos reales, a que den­
tro del año h;rya satisfecho el titular el impuesto sucesono corres­
pondiente. 

JOSÉ PARRA ] IMÉNio;Z 

Lkenciado en Filosofía y ·Letras. 
Abog-ado del Ilustre Colegio de Jaén. 

(69) Siendo esto asf, teniendo en cuenta lo que manda el artículo 355 
<le! R. H., y exdttídas las anotaciones pre''entivas todas, par«e que 
lleva razón LA RICA (aLas anotacionEs de demanda y el artículo 41 de la 
Ley Hipotecaria», Re-vista de Derecho Pri'Vado, 1949, pág. 99), al decir frente 
a AZPIAZU que la segunda de las tres únicas causas de contradicción a la 
vig-encia del asiento, a efectos dd, artículo 41, admitidas por este autor 
(que la ins<:ri'P,ción haya caducado y no esté cancelada), carece de existencia 
real. Vid. AZPIAZU : .criterios de autoridad. (Notas sobre un tema mani­
do•), Revista Crítica de Derecho Inmobiliario, 1948, pág-. 705 y ss. •Un 
nuevo aspecto de la exég-esis del artículo 41., Revista General de Derecho, 
abril, 1947; y •Dúplica. Las anotaciones de demanda y el artículo 41 de 
la Lev Hipotecaria•, Revista Critica de Derecho Inmobiliario, 1949, pági­
na 353 y ss. 



J urispJrudencia de la Dirección general 
de los Registros y del Notariado 

HEG!STRO lVlERCANTII,.-¿ Es NECF.SAKIA AUTORIZACIÓN ADMlNJSTKA­

TlVA, CONFORMF AL DECKETO-LEY DE 17 l?E JULIO DE 1947, PARA 

INSCRIBIR UNA F.SCRITURA DE CONST!TUCJÓN DE SOCIEDAD ANÓ­

Nf~IA, EN LA "QUE SE Cl~E,\N l'AH1'ES DE FUN!Hf>OR CON ~!UV lM­

I'ORTANTES DERECHOS? 

l?esalu·ción de 7 de mayo rle 1951.--(B. O. de 3 ·de ju-lio.') 

. En Pamplona, el 26 ele -septiembre de 1949, el Notario don Ben­
jamín Arnáez Navan-o autorizó una escritura de constitución de 
Sociedad A11ónima, otorga·cla por don M. L., don P. 1'L, don. J. L., 
don E. P., don R. F. y don S. 0., bajo la denominación de «Co­
merciantes Reunidos, S. A. n, que en el uso común se expresará . 
aCoresan, con un capital social -de 500.000 pesetas. El objeto de la 

Sociedad es ala organización y realización de ventas a crédito y 
cualquier otra actividad de lícito comercio, mediante acuerdo social, 
y s~ regirá, e11tre otros, por los siguientes pactos: 

. «Artículo 9. 0 Se emiten en este acto de constitución treinta par­
tes de fundador, que se atribuyen en la,c:; cantidades y a los titulares 
"siguientes: doce, a don M. L. ; nueve, a don J. L., y nueve, a don 

·P. M. Los expresados partes ele fundador ostentarán un derecho a 
·participar: en los beneil"cios líquidos anuales ele la Sociedad, que se. 
concreta en los siguientes términos : Hasta 600.000 pesetas de bene­
ficios, un cincuenta por ciento ele los mismos. De 600.000 pesetas 
-d'c beneficio, en adela:1te, un veinticinco por ciento. La parte de: bc­
ndicios resultante se distribuir{¡ en forma igual entre todas y cada 
una de las expresad·as partes de fundador. Los tenedores de los in-
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dicados títulos participarán en el haber líquido partible resultante 

a la liquidación de la Sociedad en la forma que en el lugar corres­

·pm;diente de estos Estatutos se concreta y en proporción al número 
de ~títulos atribuído. Las pa~tes de fundador serán norninativas e 

intransmisibles a título oneroso.» aArtículo 14. La ]w1ta general 

ordinaria se celebra¡rá anualmente en uno cualquiera de los días del 

mes ·de marzo, y en ella, preceptiva mene, habráú de adoptarse acuer­

dos sobre los si6ruientes extremos : ... b) cji.stribución de los benefi­

cios, por fijación del divi'dendo repartible,_ una vez efectuadas las 

oportunas detracciones.» «Artículo 52. El cargo de Consejero Ct:n­

sor tendú Ías mismas retribuciones que se indican para los compo­

nentes del Coüsejo (le Administración, y disfrutará de la f.t.it"tici­
pación de un uno por ciento sobre el total de los beneficios obtemdos 

por la. Sociedad en cada ejercicio económico, una vez detraído del 

total las partes correspondientes al reparto de Fundadores.» ((Ar­
tículo 54. En todo ejercicio económico se detraerá un -diez por ciento 
del total de los beneficios ob-tenidos, qne pasará ·a engrosar un fondo 

d'e reserva que se contabilizará bajo la denomin·a,ción de Reserva 
Estatutaria. Qued~ facultada la )w1ta general de socios, para, en 
virtud cle a:cuen!o adoptado en . las condiciones ordinarias, destinar 
a reservas voluntarias hasta un cincuenta por ciento de los benefi­
cios sociales obtenidos cada afio, debiendo acatarse el acuerdo adop­

tado en taJl senti'd'o también por los tenedores de partes de funda­
dor, cuya participaci/m en los beneficios acumulados se contabilizar{¡ 
con separación suficientemente expresiv~.» aArtículo 55 .. El divi­
dendo repartible entre las acciones que' constituyan el capital soóa) 
estará constituí do por los beneficios resultantes una vez detraída la 
reserva a que se refiere el artículo anterior, y la porción de benefi­

cios a:trib~ídos a las partes de fundador. Del mismo se asignará un 
uno por .ciento ~ la retribución del Consejero Censor de cuentas y 

el resto se distribuirá en partes iguales entre todas y cada una de 
las acciones.o ((Artículo 57. La Sociedad se disolverá por la.<; causas 

que la Ley previene. En ta:l caso quedará constituído, salvo acuerdo 
en contrario d'e la Junta general, el Consejo de Administración en 

Comisión Liquidadora. Del haber líquido resultante de la liquida­
ción de la Socieda'dl, se procederá primeramente a la devolución del 
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nominall de. las acciones de la Sociedad hasta entonces no reembol­

sadas. Del resto se formarán dos parte.s, asignada una de ellas a 
los tenedores, de parte de fundador, y la otra a los socios accionistas 
y que se caJlcularán precisamente en proporción a la parte de las 
resen'as que según la contabilidad· social resulten formadas por be­
neficios atribuíbles a las partes de fundador y a las acciones repre­
s~ntativas del capital. u Como suscriptores del. capital social figu­

ran, entre otros, los titulares de las partes de fundador. 
Presentada primera capia1 de la escritura en el Registro 11'ercan­

til de Navarra se extendió b siguiente nota: aSe suspende su ins­
cripción por no acreditarse la oportuna autorización del Ministeno 
de Hacien<la, que previene el Decreto-ley de 17 de julio de 1947.­
Artículo 3. 0

, apaaiado A), cuando la particip:~ción en los beneficios 
sociales no es proporcional a la respccti va aportación económica de 
los socios», y posteriormente otra nota, del tenor que sigue: aPre­
sentado de 1mevo el documento que precede, el día 25 de septiembre 
último, eu el asiento número 254 al folio 29 del tomo 3 del Diario; 
se suspende la inscripción por el defecto subsanable indicad'o en la 
nota que precede, que se confirma plenamente, y tomada a_ solicitu-d 
del presentante anotación preventiva, conforme al artículo 64 del 
Reglamento del Registro Mercantil, en el tomo 69 de Sociedades, 
folio 41, hoja núm. 1.397, amotación letra A». 

Interpuesto recurso, la Dirección confirma el acuerdo --y nota­
del Registrador, mediante la doctrina siguiente: 

Que la doctnna mercantil, la jurisprud'encia y los ordenamientos 
jurídicos de varios países, contienen interesantes orientaciones rela­
tivas a los títulos -designa-dos en las escrituras fundacionales con los 
calificativos de partes de funclador, con brillantez analizada.s por el 
recurrente, así como de la acciones privilegiadas, de priori-dad, de 
disfrute de premio por servicios prestados o que se prestarán, etc., 
de las que 'se infiere que, no obstante la licitud y conveiliencia de 
aquellas partes, es necesario adoptar ciertas medidas para prevenir 
los abusos y discrepancias con los socios respecto a la mejor admi­
nistración de la Compañía que, en la realida-d se han puesto· -de re­

lieve en algunos casos ; 
Que las referidas partes de fw1dador no constituyen fracción del 

capital social, sino un medio ·de remunerar a los fundadores o pró-
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motores de Empresas sus actividades, gestiones, estudios, iniciati­
,vas fJ aportación de industria se cliferencian esencialmente de las 
acciones que son- una participación negociable en el capital' social, 
con derecho al voto en las Juntas, tienen u·na naturaleza jurídica dis­
cutida, puesto que, sean una variedad de las acciones, un derecho 
de crédito sobre los beneficios o un título especial que sirve para la 
incorporación de un complejo de derechos, no aparecen regu.ladas en 
nuestro Código de Comercio, en el aspecto fiscal, se equiparan a las 
acciones liberadas de mayor valor, y en el anteproyecto de Ley para 
Sociedades anónimas se limita el plazo de su duración a mi decenio 
y se preceptúa que los fundadores no podrán reservarse remu-nera­
ciones o ventajas cu~.ro valor exceda del 10 por 100 de los beneficios 
·netos; 

Que en los Estatutos -ele a Comerciantes Reunidos, S. A. n, :-tpa­
recen cread·as treinta partes de fundador como títulos sui gh~eris, 

con las siguientes particularidades : a) serán nominativas e intrans­
mi.<:ibles a título oneroso, de duración indeterminada. y, atribuídas 
por desiguales partes a tres de los socios fundadores ; b) el dividen­
do repartible entre las acciones estará constituido por los beneficios 

resultantes, una ve7: detraído: 1. 0
, w1 10 por lOO del total para re-_ 

serva: estatutaria; 2. 0
, la resen•a yoluntaria, que podrá alcanzar 

hasta el 50 por 100 de los beneficios sociales anuales, y que deter­
minará la Junta general d'e socios, mediante acuerdo obligatorio para 
los tenedores de partes de fundador, 2uya patrticipaci6n en los bene­
ficios acumulados se conta.biiizarú separadamente; 3. 0

, la porción de 
beneficios atribuídos a las pa!Ttes de fund::~elo1· que se concretan : en 

1 

el 50 por 100, hasta 600.000 pesetas ele beneficios líquidos anuales, y 

en el 25 por lOO, ele 600.000 pesetas en .adelante, que se ·distribuirá por 
igual entre aquéllas ; 4. 0

, la retribución del Consejero censor, cons~ 

tituíd·a por el 1 por lOO de los beneficios totales obtenidos en cada 
_ejercicio económico una vez restado ·iel total las partes correspon­
dientes al reparto entre fw1dadores, y e) a la disolución de la So­
ciedad, del haber partihle, se reintegrará, en primer lugar, el no­
minal de las acciones no reembolsadas, y el resto se dividirá en dos 
partes atribuídas a los tenedore-s de las de fundador y a los accio­
nistas, _calculadas en proporción a las resenras, que, según la con­
tabilidad, correspondan a unas y otras; 
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Que el Decreto-ley ele l7 ele julio de 1947, que según declara elll 
el preámbulo, tuvo entre otras finalLdades la protección de las Em-1 
presas frente a sus propios accionistas, la defensa d'd signo mone­
tario y ele los intereses fiscales y la subord,inación d'e tocla,s l'as ac­
tuaciones al supremo interés de la economía nacional, exige en el 
apartado a) de su artículo 3." la autoriza-ción del Ministerio de Ha­
cienda para la constitución de Sociedades en las. que se establezcan 
diferencias en las cuotas de liquidación u otras cualesquiera o se 
reconozca a determina'das personas mayor número de títulos que el 
correspon<liente a sus aportaciones económicas, valoradas éstas ·se­
gún las normas de comprobac'ión vigentes pa:ra. el Impuesto de De­
lrechos reales ; y tal precepto, aun interpr:etado restricti:vamente, 
como derecho ele coyuntura, parece aplicable a la creación de las paa-­
tes de fundador ·de «Comerciantes Reunidos, S. A.», cualificadas con 
las especiales características transcritas, por lo cual la nota discu­
tida se ajusta a las trayectorias legales: y doctTinales. 

• (O • 

Recomendamos la kctura d'el escrito de impugnación al acuerdo, 
manteniendo su nota, del Registrador, con razón calificado de bri­
llante por el Centro directivo; impugnación, por otra pa¡rte, inteli­
gentemente rebatida por aquel funcionario. 

Publicada la Ley de Sociedades Anónimas (Boletín Oficial del 
Estado de 18 ele julio del año en curso), el artículo 12 de la misma. 
e.xpresa al respecto : 

aLos fu111:d'ad'orcs podrún _·reservarse remuneraciones o ventajas 
cuyo valor. en conjunto no exce~a del d'iez por ciento de los beneficios 
netos según balall'ce, y pm; un período máximo de quince años. Estos· 

·derechos podrán incorporarse aJ títulos nominativos distintos de las 
a<:ciones. » 

REGISTRO :MERCAN1'It.-FusróN o UI"'lÓ?-r: DE. EMPRESAS : LAs CIR­

CUNSTANCIAS DE COINCIDIR El. OBJETO DE DOS Cü:~IPAÑÍAS ANó­

NIMAS DOMICILIADAS EN LA MISMA CIUDAD, DE DESEMPEÑAR CIER­

TOS CARGOS EN !.OS RESPECTIVOS Co~SEJOS DE ADMINISTRACIÓN 
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IDÉNTICAS l'ERSONAS Y DE HABER SIDO SUSCRITA POR UNA DE DI-

-CHAS· SOCIEDADES, .-\L CONSTITUIRSE LA OTRA, LA CUARTA PARTE 

DEI, CAPITAL l'UESTO EN CIRCULACIÓN, Sl NO JUSTIFICAN PLENA­

MENTE QUE SE HALLA OPERADO EN EL ORDEN MERCANTIL UNA VER­

DADERA {j)';JÓN DE E!11Pl{ESAS o LA CRÉACIÓl': DE UNA FILIAL, RE­

VELAN CUANDO MENOS l,A EXISTENCIA DE 1::\DICIOS QUE, UNA ES­

CRUPULOSA INTERPRETACIÓN, l!I!I'ONE J. A APLJCACTÓl\ DE .LA EX­

CEPC!OO\'AL LEGI!SLAClÓN DICTAD-\ 1'·\RA El. C.-\S0. 

Resol-uczón de 25 de ab?-il de 1951.--(B. O. de 27 de julllo.} 

Por escrit~ra pflblica otorgada en Logroño, ante el Notario don 
Emiliano Santarén y del Campo-, el 26 de 'diciembre de 1946, don 
G. C., don J. H., don G. R., don A. M., don E. P. y don },f. D., 
todos mayores de ed<-td, quienes comparec~an por su propio derecho 
y el último además como Consejero-delegado de la Sociedarl ,Anó­
nima «Edificios y Terrenos», constituyeron una Sociedad• Mercantil 
Anónima de,nominada a TJrbanizaclora del Norte, S. A.», por con­
tracción a Urbanosa», que comenzaría ;,us operaciones cl día 1 de 
enero de 1947 o a.ntes si así lo ac01·dara expresamente el Consejo de 
Administración, ·sería de duración ilimitada e iudefinida y tendria_ 
un capital social de cinco millones de pese~as, representado por 10.000 
acciones al portador, de 500 pesetas de valor nomina·.} cada una, nu­
meradas correlativamente del 1 al 10.000, ambos inclusive, habién­
dose puesto en circulación, susuito y completamente desemhols<Jdo 
el importe de 8.000 ac-ciones, que{1ando en cartera bs 2.000 restan­
tes para ser puestas en circulación y abrir su suscripci6n cuando 
acordara el Consejo de Administración de la Sociedad·, en la forma, 
cuantía~, tiempv y condiciones .que dicho Organismo dispusiere pu­
d,iendo incluso destinarlas al pago de cualquier obligación. Las accio­
nes puestas en circulación fueron suscrita.<; como sigue: las 2.000, 
primeras por aEdificios y Terrenos, S. A.», y las 6.000 ·restantes 
por los demás socios fundadores, ingresándose el importe, 4.000.000 
9-e pesetéliS en la Caja Sodal. 

Presentada en el Registro Mercantil primera copia de la anterior' 
e.5critura, causó· la siguiente nota: uPresenta:do el documento que 
precede en este Registro Mercantil el 28 de febrero último en unión 
de la certificación negativa del Registro de Sociedades Anónimas, se 
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suspende su inscripción por observarse los defectos siguientes : 
1. 0 No expresar la certificaoción inserta en la escritura, qué partici­

pación representan en el capital wcial los alccionistas que asistieron1 

a la Junta y que por unanimidad tomaron los a~uerdos que se indi­
can. 2. 0 Porque la constitución de la ccSocicdad Anónima Urbaniza­
dora del Nortcll, a la que concurre como socio y fundador; otra socie­

dad anónima, supone o puede supÚner unión de empresas o creación 
de una ·sociedad filial, y en todo caso porque la sociedad. anónima 
aEdificios y Terrenosn, como socio fundador, tiene derecho a la sus­
cripción de acciones de la socied1ad qUJe se constituye, necesitando 
para su inscripción obtener a,'utorización del Ministerio de Hacienda, 
con arreglo al artículo segundo de la Ley de lO de noviembre de 1942 
y Orden del Ministerio de Hacienda de 14 de jwlio de 1946. Los 
defectos se estiman sub!':anab_les, no tomando anotación preventiva 
por oponerse el presentanten ; 

Interpuesto· recurso, la Dirección confirma el acuerdo del Re-
gistrador mediante la doctrina siguiente: · 

Que el primer defecto de la nota impugnada-no expresar la cer­
tificación inserta en la e!':critura la participación que tenían en el 
capital social de a Edificios y Terrenos, S. A.», los accionistas que 

1adbptarol\ el acuerdo de concurrir a.l otorgamiento de la escri~ura 
de constitución de a Urbanizadora del Norte, S. A. n y suscribir de­
terminado nlúmero de acciones-, ha de estimarse demostrado y, 
además, ha sido aceptado por el mismo rec~rrente, quien pretendi6 
su bs~marlo con un testimonio notarial que acredita; tal extre~o; 
documento que no se puede tomar en cuenta al decidir este recurso 
en atención a lo dispuesto en los atiículos 75· y 76 del Reglamento 
del Registro Mercantil por haber sido presentado con posterioridad 

a la calificación ; 
En cuanto al segundo defecto de la nota, que las circunstancias 

de coincidir el objeto ele dos compañías anónimas domiciliadas en 
la misma ciudad, de desempe.i'iar ciertos cargos en los respectivos 
Consejos de Administración idénticas personas y de haber sido sus­
crita por una de dicha.s sociedades, al constituirse la otra, la cuarta 
parte del capital puesto en circulación, si no ju:5tifican plenamente 
que se haya. operado en el orden 'mercantil una verdadera unión de 
empresas o la creación de una filial, revelan cuando menos la exis-
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tencia d'e ind1cios que; con una escrupulosa _interpretación del espi­
ritn y de la letra de la e.xcepcional legislación aplicable al caso, e.x­
plican el criterio sustentado por el Registrador; 

Que la fusión o unión de empresas, sin una sistemática regula- .· 
ci~n en nuestro Ordenamiento jurídico, ofrece caracteres puestos de 
manifiesto por la doctrina mercantil, entre los que figuran ; a) diso­
lución previa de la sociedad o sociedades que se· fusionen, excepto 
una, que sobreyi;virá c_qn facultades absorbentes, .o bien la disolu­
ción 9.-e tod'as· ¡as empr~sa~ y la constitución de otra nueva, la cual 
se hará cargo del activo y pasivo de las extinguidas ; b) formaliza­
ción de. la respectiva situación pa:tnmonial ; e) acuerdo de fusión 
que reúna los requisitos legales ; d) adopción de medida.~ adeC\l::Jd:=~s 

en defensa ele los ::1creedores, que en algunas legislaciones como la 
italiana, im.piden la inmediata realización d'e la fusión, por exigir 

e1 transcurso del plazo de tres meses, durante los cuales se permite 
a los interesados formular oposición, criterio aceptado en el Ante­
proyecto español de reforma de Sociedades Anónimas, y e) cuando 
tq~.a. de las sociedades sea abmrbida por otra o por otras, la aporta­
ción de sus bienes a la nueva compañía suele ir acompañ2lda de la en­
trc.-ga de acciones equivalentes ; 

. . Que tales uniones han engendrado grandes concentraciones de 
empresas que, con un plan muy amplio y marcado afán de lucro, pre­
tenden activar la totalidad de las fuerzas económicas en determina­
dos espacios nacionales ·y aun internacionales, y, sin desconoct.:.r que 

han alcanzado fonnas sociales de gran importancia práctica, exigen 
un cuidacl'oso tratamiento jurídico, no ~ólo desde_ el punto de vista 
tributario, sino también porque en algunos casos han dado lug~r a 
maniobras v abusos con la creación de «trutsn encaminados a supri-

o ~ 

mir o limitacr la concurrencia comercial merced a diversas fónnubs 
de tendencias ·monopolísticas ; trayectoria en la que han surgido los 
determinados «holdingsn, sociedades que tienen en Cartera todo o 
parte del ·capital de otras que controlan, y los ainvestiments truts», 
empresas de gestión de valores ; 

Que para mejor proveer, d'adas la oscuridad y ~specialidad del 
problema debatido, puestas de relieve en las ~ontradictorias alega­
ciones del recurrente y del Registrador, y por las posibles repercu­
siones en la esfera fiscal, se remitió en consulta el e..xpediente a la 
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Dirección General de Contribuciones y Régimen de Empresas, la 
cual informó que la constitución de a Urbanizadora. del Norte, S. A . .,, 
aprecisa de la autorización previa del Ministerio de Hacienda a te­
nor de lo establecido en el artículo segundo de la Ley de 10 de no­
viembre de 1942 y aparta-do b) del número primero de la Orden de 
este Departamento de 28 de febrero de 1947 en relación con el nú-
mero segundo de la misma». ·· 

GrNÉs C1\NO.VAS C_ouTrÑo 
Registrador de la Propiedad. 



Jurisprudencia del Tribunal Supre~o 
C IV l L 

SIEl\Tf:NCIA DE 18 DE ADRI!. DE 1951.-ll!aturalez,¡ de /.as tanjas de los Co/.e­
gios de Abogadas. 

Las tarifas de lo;; Colegios de Abogados no ec¡uivalen a la norma jurí­
dica elaborada por la conciencia social mediante la repetición de actos 
:realizados cou intención jurici.ica en qn~ consiste fund:unenta1me·nte 1a 
costumbre dado su carácter unilateral, ni pmde decir$c que ellas justifi­
quen otra cosa que una orientación para los profesionales, según reconoce 
el artículo 37 del E.statuto de los. Abogados de 2S de junio de 1946, que no 
limita el derecho de los interesados a la impugnación. 

SJo:NTEl':CIA DE 21 DE ADRII. DE 1951.-,\· O';Jaci6n .modijicati•ua. 

Si bien el artículo 1.204 del Código ci\·il exige para que la novatión ¡;e 
produzca una declaración terminante de las partes o la ·incompatibilidad 
de la obliga-ción antigua con la nue\·a, tal exigencia se refitre a la nova­
ción considerada en sentido estricto -tl(l\·ación extintiva- no a la mera­
mente modificativa, que el Código ci\'il también admite, com9 aparece ele la 
frase inicial de su artículo 1.203, e igualmente, a contrario sensu, dd texto 
del artículo 1.207. 

SEKTE:<CIA LlF, ! ~ DE ABRIL J)E 1951 .-Ca usa ~-" d,·¡, aniculo 149 de Í(i Ley 
de A?:rc;;damientos Urba11os. 

La configuración de las habitaciones y de los locales es g·eneralmente 
la de un· prisma rectangular, y, así, al rc:tenrse la Ley a modificar la con­
figuración de una habitación o de un local de negocio, debe entenderse 
referida, o;i algún sentido, en lo corriente ha de atnbuirse, como es obli­
gado, a la disposición legal, a la modificación que en sentido horizontal 'o_ 
vertical se produzi'a mediante obras realizadas por el inquilino o arrenda­
tario sin consentimiento del arn ndador, y la modificación indicada, tanto 
en el sentido horizontal como en el vertical es, según lo expuesto, causa 
d< resolución del ,contrato, 5. 0 del artículo 149 de la l.ey ile Arrendamien­
tos Urbanos que así' lo dispone, ;;in atención a si con las modificacione~ 
se desmerece o no el local arrendado, precepto infringido en la Sentencia 
recurrida por interpretarle erróneamente, suponiendo que las obras modi­
ficativas de la configuración de 1 local no son cansa de resolución, si no le 
hacen desmerecer, conclusión a la que se llega mediante la conjugación d·e 
la dispo;-;ición citada con el artículo 1.569 del Código civil, que no se re-
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fiere a. obras <:omo <:ansa de dcsahu<:io. sino al destino de cla cosaa arren­
dada a usos o servicios 110 pactados que la hagan desmerecer. 

SF.Nl'ENCIA DE 18 D¡¡ MAYO Di! 1951.-Artículo 76 d'c la Le:y de ArrencU1-
ntielltos Urbanos. 

Dada la uniclad del matrimonio, sus fines y la necesidad üe convivenda 
de los cónyuges pa1a el cumplimiento de los mismos, debe estimarse que 
basta que concurra la condición de funcionario público en ;;ualquiera de 
los <:ónyuges que ocupan un hogar familiar para que se reconozca en favor 
del titular del arrcndanm::nto el preferente derceho que le otorga el artku­
lo 79 <k la L<:y de Arrendamientos Urbanos. 

SENTENCIA DE 20 DE AIJRII. DE 1951.-Sustitución fideicomisaria. 

Según el artículo 785 de la Ley su¡;bntiva, las sustituciones fideicomi­
sarias, <:liando no se "les da expresam~nte este nombre, han de imponer al 
'primer nombrado la obligación terminante de entrcgm los bienes a un 
segundo heredero, donde se ve que el Código no se contenta con establecer 
tal obligación, sino qu<: <:on la· palabra •t• rminante• quiere darle un ca­
;áder absoluto que no admita excepc10ne-s ni reservas, de modo que esta­
blezca a favor del fideicomisario un derecho fijo adquirido desde la muerte 
del testaclor, según el artkulo 784 dd mtsmo Cócltgo, y que no dependa ele 

la voluntad del fiduciario, y con esto concuerda el. precepto de las sustitu­
ciones iicle'comisanas que da el ótaclo articulo 781, como aquellas por cuya 
virtud se encarga· al heredero que <:onsen·e y transmita los bienes a un 
tcr<:ero. 

SENTENC"IA DI> 24 OF. AnRTL DE 1951.-Rctracto. 

El objeto de la acción de retracto <:S que ·sL declare ·por el Juzgador el 
deredto del retrayente a hacer suya la finca, subrogándose en el lugar del · 
que la adquirió, y ;;omo medio para ello se le otorgue el correspondiente 
título, con sus consecuencias naturales cn el Registro de la Propiedad; 
pero por tener perfectamente fijado los textos legales y la jurispruclen;<::.ia 
el modo ele hacer esa subrogación v las personas contra quienes ha de diri­
girse la acción, no puede e stimarsc-c¿mo esencial a ese ejercicio que se. haga 
declaración para el caso del incump!iiniel)to de la reso)ución judicial. 

SF.NTENClA DE 30 DE MAYO DE 1951.-Sucesión contractual. 

No obstante el criterio prohibitivo que en materia de sucesión contrac­
tual inspiran los pre<:cptos del Código ciYil-y que se refleja en el artícu­
lo 1.271 dd mismo-, es .lo cierto que did10 Código 'contiene diversas nor­
mas que se separan de aquel criterio, entre las que figura c1 artículo 177, 
a. tenor del cual s( 'el adoptante se obliga a instituir heredero al adoptado, 
tal obligación es válida, habiendo establecido esta Sala en Sentencia de 19 
de abril de 1915, que el bijo adoptivo a quien el adoptante obligóse a ins­
tituir heredero tiene derecho a hcrC'darsc ·ab intestato en toda la· herencia a 



JURISPRUDENCIA DEL TRIBUNAL ~UJ.-'REl\10 /85 

falta de descell!licntes y asce11dientes legítmJOS, aunque el adoptante no 
haya llegado a otorgar la dispoSición testamentaria. 

PROC~SAL 

SENTENCIA DE 8 DE M,\YQ m; 1951.-Arbitrajc. 

Si bien el texto literal no es factor único a tomar en cuenta para dt:ter­
minar el sentido de la dedaración de voluntad en el negocio jurídico, eS 
igualmente cierto que para fijar tal sentido, procede partir de los términos 
en que se hayan expres;1do las partes ; y versando las alegacioiies del pri­
mer motivo del recurso sobre el akance que debe atribuirse a la palabra 
•arbitraje>, empleada en el contrato por los ahora litigantes, debe recor­
darse qtH: ya· el Código de las Partidas, al rcfairse a los árbitros en la 
Ley de 23, Título 4. 0 de la Partida 3.a, dice que ason de dos maneras : la 
una cuando los omes ponen sus pleytos e sus conti-endas en mano dellos, 
que les cyan e los 11bren segun tlen:'cho:o, aüadicndo eí texto l-egal que ccl:t 
otra 111anent el-e jue2es de a venda es a que llarrnan el latín arbitratores ... 
que son e5C"ogidos 'j)Or avenencia de amas partes para avenir e librar las 
contiendas que: ovieren entre si en cualquier manera que ellos tm·ieren 
por bien». O sea, qu~ la denominación de árbitro ofrece en d citado Có­
digo un sentido amplio, sentido que recogieron los antiguo-; tratadistas al 
admitir al lado del que llamaron arbitraje jurídico el que denominaron 
arbitraje de libre composición y que vienen a aceptar también lo'> moder­
nos procesalistas españoles que bajo la denominación de proceso de ar­
bitraje incluyen tanto el llamado juicio de árbitros, r-egulado en los ar­
tículos 790 a 826 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, como el de amigablf'~ 
componedores al que se refieren los 827 a 839 de la misma. 

SENTENCiA DE 10 DE ~lAYO m: 1951.-Jn¡usticia IIO/oria. 

El recurso de injusticia notoria es diverso del de casació•I y para atacar 
en el mismo, con éxito, la apreciación t.lc la prueba hEcha por c:1 Tnbunal 
de Instancia, no precisa que se trate de documento auténtico en el sentido 
de que por sí solo demuestre la existencia del crr-Jr, sino que lJ:tsta qm· del 
mismo pueda infcrirse éste tle modo manifiesto. 

SENTElS"CIA DE 22 DE ~lAYO DE 1951.-Prueba d1c libros de los comcrciall/.CS, 
en el Código de Comrrcio de j\Iarrz¡cc?s. 

Para r-es·petar la prohibición establecida. en el aJiículo 46 del Código 
de Comercio ele la Zona del Protectorado, es preciso cuaudo se pr~pon~~!l 
corno medio de prueba de los libros de los comerciantes, que en d escrito 
de proposición se concreten los hechos a que dicho mEdiO se refiera y 
tal concreción no se cumple proponiendo d reco11ocimie1lto de dichos li­
bros •en los extremos que señalará en el acto de la práctica de la dili­
gencia.. relacionados con las cuestiones que en este pleito se ventilan., por­
que la referencia ha de ser no respe<'to a cuestiones sino a hechos, como 
toda prueba, y ha de hacerse en d escrito indicado, para que el Juez, 
apreciando los· extremos de .la propuesta, pueda proveer la procedente sobre 
su adJ¡J.Ísibilidad.- LA REDACCIÓN 

5 
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Jurisprudencia sobre, el Impuesto. de 
Derechof ·realef 

Resoluci611 del ·Tribunal Econ,-smico.-A.dministrativo Ce11tra/ de 7 de 
mwrzo de 1950. . 

LA REPUDIACIÓN DE LA HERENCIA QUE HACE EL HEREDERO EJ-; ]';QM:HRE 

DE SUS COHEREDEROS, UNA VEZ FALLECIDOS ÉSTOS SIN ACEPTAR NI 

REPUDIAR, CON EL FU\ DE CONSTITUIRSE EN ÚNICO HEREDERO POR 

DERECHO DE ACRECE}{, NO ES EFICAZ A T,OS EFECTOS DEI, IMPUESTO 

Y HAN DE LIQUIDARSE ESAS 'fRAKSMISlúNES SUCESORIAS DEL CAU­

SANTE A I,OS FALI,F.C!DOS Y DE 1\STOS AL }{E~'l.JNCIANTE, EN LA PAR­

TE CORRESPONDIENTE. 

Antecedentes : En 13 de agosto de 1936 falleció don V. · Pizarro 
bajo tesbmcnto .en el que instituye herederos por partes iguales a 
·sus sobrinos can1ales doña M.", don F. y don A. Calderón. 

Estos dos últimos faJlecieron asesinados el 29 de diciembre del 
mismo año, sin testamento y sin otros herederos que su c:itada her­
mana doña María y su otro. hermano don José, el cual, a su vez, fa­
lleció sin testamento el 7 de febrero de 1938 y de él fué declarada he­
redera su dicha hermana. 

Quedó, pues, de hecho como única hetedera del tío y de los her­
manos la expresada doña Miaría, y como tal presentó una instanciai 
a la Oficina Liquidadora exponiendo los relacionados antecedentes y 
diciendo que sus henuanos don Francisco y don A. h:Lbían fallecido 
sin conocer la. disposición testamentaria de su tío don Vicente y por 1~ 
mismo sin aceptar ni repudiar la- -herencia, por lo que ella en com­
parecencia ante· el Juzgado había repudiado la herencia en su nombre 
y como heredera suya, e igual repudiación había hecho en nombre 
de su otro hermano don José, del que también era ú;1ica heredera:.¡ 
de manera que con tales repudiaciones, recibía directamente de su 
tio don Vicente todos los bienes que ~te, lina tercera parte como he-
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redera in.stituída y las otras dos por derecho de acrecer, en virtud de 
las repudiaciones. 

En su consecuencia inventarió en la sucesión de su tío todos. los 
bienes de éste y en las de sus hermanos los que les eran privaticios, 
los que se adjudicó como heredera ab intestato de unos y testamentaria 
de otros. 

El liquidador, dando por but::nas las repudiaciones, giró las liqui­
-daciones con arreglo a lo que de ellas resultaba, pero la Abogacía del 
Estado no las aprobó y ordenó que se instruyesen por separado los 
respectivos expedientes de comprobación compresivos de los bienes 
·que a cada causante correspondían reglamentariamente, y que se gi­
rasen las liquidaciones procedentes. 

Así se hizo, y contra ellas rttun-ió la doña l\•laría diciendo en el 
escrito de alegaciones que 110 exis~ía, en cuanto a los bienes del don 
V. Pizarro, sino una sola transmisión hereditaria a favor suyo, por­
que el hecho de encontrarse en zona roja los hermanos herederos, no 
solamente les impidió la aceptación de la herencia sino inclUEo el 
ten.u conocimiento de ella, y al no existir acepta'CÍÓn expresa ni tá­
cita era perfectamente válidaJ la repudiación hecha como heredera de 
tqdos ellos. 
. J ustifi.có adecua:darnente la estancia de los herederos en zona roja, 
las fechas de liberación y Ja.s repudiaciones. 

Previo informe del liquidador opuesto al recurso, el Tribunal pro­
vincial lo desestimó por entender que las mencionadas ~epudiaciones 
no tenían otro objeto que el de eludir el pago del impuesto corres­
pondiente a las transmisones intermedia·s, y esto está en pugna con 
·~o dispuesto en el artículo 4.0 del Código civil, y en que tales renun­
cias implicaban perjuicio de tercero, cual es el Tesoro en este caso. 

El Tribunal Central, al conocer en alzada del recurso, confirmó 
el acuerdo del inferior y dijo que alas renuncias en discusión no tie­
oen el carácter de meram.ente abdicativas; ni, por tanto, hechas inde­
terminadamente en favor de· los coherederos con derecho a acrecer ; 
~no que revisten notoriamente el carácter jurídico de renuncias tras­
lativas, como tendentes a favorecer a la misma renunciante -siquiera 
la<S realizara con la ficción de continu~ora de los derechos <le los her­
manos repudiantes- al lograr con ello eludir el pago del impuesto 
i>or las transmisiones hereditarias cuyos efectos se hacen desaparecer ; 
por todo lo cual no se dan en el presente ~aso los· requisitos de la re-
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nuncia ·de herencia hecha. simple y gratuitamente en favor de todq¡_; 
los coherederos a quienes deba acrecer la parte renuncia<l~- como exige 
paira la no sujeción al Impuesto de Derechos reales el artículo 31 
de'los Reglame\ltos, d.e 1932, 194.1 y el actual de 1947, en relación 
con el artículo 1.000 del Código civil.» 

Come11tarios: La precedente doctrina es confirmación de la seri" 
tada por el mismo Tdbunal en Resolución de S de octubre de 1948 
y anteriqnnente en la, de 9 de diciembre de 1941, en caso~ análogO$ 
ab presente, siquiera ep é~te· haya una modalidad que no deja, de ser 
·~nteresante, ·cual es. la de que los dos hermanos muertos en zona roja 
no solamente no pudieron aceptar ni repudiar la: her~cia del can:­
santc, sino que fallecieron sin tener conocimil:nto de su condición de 
herederos. 

Esto supuesto, somos de pa,recer ·q~e en términos generales y da­
das las prescripciones reglamentarias del artículo 31 del Reglamentp 

en ·su apartado 17), éstas son de clara aplicación al caso controvertido~ 
seg11ln sostiene la. Resolución comentada. La renunciante pretende 
aparentemente hacer una reliu11cia con el carácter de repudiación 
propiamente dicha O.·renuncia extintiva, sin relación ni consideración 
a person31 alguna, pero la. realidad no es así. 

No hay que o\vida.r al cuj:vicia.:r ~1 caso que ante el artículo 1.000 
del Código civil en relac;ión corr el citadq apartado 17, son tres los 
supuestos en que el renuncia;nte se pv.ede coloca,r : El primero es el 
que. eomprende las distintas modalid;;tdes que dicho artículo 1.000 de­
fine como constitutivos de un acto de aceptación de 1¡¡. herencia por 
parte del heredero, que son_, lai venta, ·donación o cesión del derecho 
a un extraño, 1:;~ :r~nunei~; a,uo·qu,c se(,l gratuita a beneficio de uno o 
má·& de sus coherederos, y la renuncia por precio a fa.vor de todos 
estos. 

El segu.ndo supue;sto es el de renuncia simple y gratuita de legCLdos 
a favor de to9os los l1ereder.os,. y el tercero es el que se refiere a la 
requncia simple y gi;'a~.l,lÍt~ a f~vor cl'e t<Ddos 'los coherederos a quienes. 
deba acrecer la porción renunciada .. 

Como se '~e, en ninguno de esos supuestos está la renuncia. o re­
pudiación propiamente dicha, que es aquella en que con las formali­
qades del artícu_lo 1.008 del Cooigo civil se expresa la voluntad lisa 
y llana de no .aceptar la herencia sin relación con ninguno de los con­
ceptos que ese artículo det::~Ila como motivadores de acepta_ción de jure. 
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TaJ renuncia lisa y llana es la. que no puede esl:rr sujeta al-im­
puesto, porque evidente es que quien en tiempo y forma no acepta 
una herencia no es heredero y no siéndolo no tiene por qué tribtitár 
puesto que nada adquiere. Esto es lo que, a primera .vista, parece 
scr lo ocurrido en el <:aso de autos, pero, bien mirado, está muy 
lejos de encerrar ese simple, verdadero y desinteresado apartamiento 
de los derechos y obÍigacioues que la herencia encierre. Antes al con­
trario, es un acto de pura ficci6n juridica encaminada a favorecer a 
la propia, renunciante, con perjuicio, por añadidura, de tercero, cual 
lo es en este caso el Tescro. Lejos· de t'ratarse de una renuncia e..x­
tíntiva o repudiación propiamente dicha, es, como el Tribunal dice 
m~y bien, un~- renuncia que areviste notoriamente el cadtcter jurí­
dico de renunci·aj traslativa con1o te:üdente a favorecer a la misma. 
renuncianteD, amparándose en ala :ficción de continuadora de los de­
rechos de los herederos repudian tes», o, dicho más concretamente, 
lo que ocurre es que se acude a un artilugio legal que a través de 
una confusión de personalidades da por resultado que la renun­
ciante renun(."ie a favor de sí . misma por medio de una especie de 

extraña autocontratación en la que ~e superponen y mezclan tres 
personalidades en una sola con intereses distintos, como son la de 
los herederos premuertos y en cuyo nombre y representación se rec 
uuncia, la de la renunciante cerno heredera de ellos, y la de la 
misma. como· favorecida con la renuncia. 

Está, pues, claro :que el cJsc no está comprendido en el men­
cionado apartado dd artkulo 31 dd Reglamento como no sujeto y 
como productor de una sola transmisión hereditaria, directamente 
del primitivo causante a la, reclamante .. 

. Resolució-n del Tr·ib·unal Econónúco-Ad1ni11i-strati1.'0 Cent·ral de 28 de 
marzo de i950. 

EL CONTRATO POR Ef, QUE UNA ENTIDAD ESTATAL CONTRATA CO:-i UNA 

EMPRESA LA CO:\Sl'RUCCJÓN DE U:\OS CAJONES O BLOQUES FLOTAN­

TES DESTINADOS A CIMENTACIÓN DE UN PUERTO AL QUE SE TRANS­

PORTABAN PARA SER COLOCADOS UNA VEZ CONSTR~fDOS, ES LIQUI­

DABLE POR EL CONCEPTO MUEBLES Y NO COMO «CONTRATO MIXTO». 

Antecedentes : El Consejo Ordenador de Construcciones Nava­
] es Militares contra.tó con una Entidad la construcción de.tres cajones 
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flotantes destinados a un puerto, y el correspondiente documento fué 
liC)_uida,do port el con'Cepto amuebles» al 2,5 por 100, según la tarifa 
entonces· ¡vigente. 

La constructora estimó que no era ese el concepto liquid'able 
sino el de contrato mixto, porque en ·la ejecución de las obras de 
esos cajones coexisten el arrendamiento de servicios y el suministro 
de materiales, no siendo diferente cl contrato discutido de cualquier 
otro sobre construcción de los cimientos del! P?-erto a los que loS­
cajones eran destinados . 

. El· Tribunal provincial, invocando el artículo 18 del Reglamento~ 
apartado 4), desestimó el recurso porque, según ese precep~o, los 
contratos mixtos se· liquidarán como, c01p.pravcntas si el .contratista! 
pone ·la totalidad de los materiales y se dedica habitualmente a la 
confección. de obra.S análogas, s:tlvo que la obra haya de· ejecutarse 

.y: quedar {:On ello incorporada !=JI una cos;;t que ·DO sea. de la propiedad 
del contratista; y como· en··el caso, si bieJ.~ los cajones. se destinan a 
-su poste.1;ior i¡1corporación aJ puerto, que no es propiedad del COQ­

, tratista., no es meJ.Ios· ciertc que tal inc_orporación t~o se produce d{-
rectameute y a consecuencia de la ejecución de los -mismos, sino se 
realiza posteriormente· y una VC7J terminados y entregfdo;'> · al Con-
sejo Ordenador. · 
. Ante el Tribunal Central. los razonamientos de la recurr~te fue­

ron ampliados diciendo que los cajones se. construyeron sobre terre­
nos que no eran de propiedad .. del contratis~ y en ellos quedaban 
hasta su transporte y colocación como cimientos del puerto; y el Tri­
·bupaf, por su parte, empieza por senta.r que el contrato consistía. 
en construir sobre el suelo. -de un· d'ique tres. cajones de hormigón 
destinados a.l cimiento del puerto, para una vez terminada la eje­
cución de la obra, entregarlos· al.Consejo Ordenador, quien se e11-

cargaba de colocarlos ; con lo que se ve que la constructora ter­
mina su misión con la construcción sin que los. cajones queden in­
corporados por aquélla a ·la obra de que han. de formar parte, sino 
cülocados: provisioúalmente sobre: el suelo donde se fabricaron. 

· . De ello deduce, por aplicación dci precepto. trascrito e invocado 
por el Tribunal provincial,· qué se trata -supues'ta la habitualidad 
·dei contratista- de compra de amueblesn, ya que no se da ia sal­
Y~q~ que el mismo artículo prevé para el . caso en que la obra se 
ejecute y _quede con ello ~nwrporada_ a una cosa que no .sea ·de la 
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propiedad del contratista, y pueda ser liquidado como contrato mixto. 
Termina la Resolución diciendo que a la misma, conclusión se 

Jlega aplicando los apartados 4) y 6) del artículo 25 del Reglamento, 
los cuales guardan íntima relación con los dd 18, amte.s citado. 

Come11taríos : No vamos a entrar ahora a dilucidar las difereu­
c:ias, tan sutiles a veces, ~ que. da lugar el contrato de compraventa 
de cosa mueble cuando se entrecruza y mezcla con el de arrenda­
miento en sus modalidades de ejecuc-ión de ol:ira .y prestación de 
~ervicios. A esta dificultad' salió al paso el legislador desde el Re­
glamento de 19~2, ~omo es sabido, introducienp_q en la técnica fis­
cal del impuesto el llamado acontrato · mi.xton como matización del 
llamadb acontrato de suminio:trou, cuando en éste entra, además de 
ia cosa muebie suministrada, la ejecud6n de obra o la prestación 
de servicio$. . . 
. En esta matización llegó a fija¡; el _concepto diciendo _:_articu­

lo 18, ·apartado 4) y 25, apartado 4)-, que los contratos mixtos no 
disfrutaron de tipo específico creado para ~los sino del de compra 
de qm~ebles», si el. contratista pone ,la totalidad de los. material~" 
y habitualll!ente se dedica a producir bienes análogos a los contra­
ta,dos,' pero añap.e que el aplicable será el tipo de contrato mixto 
y no el de «muebles» sí la obra contratada ha de ejecutarse y que­
diar 'con ello incorporada en una. cosa que no sea de la propiedad del 
contratista. 

Un ejemplo esclarecerá el concepto que el legislador forjó: el 
abaste-ce-dor que recibe dt: un regimiento el paño para confeccionar mil 
uniformes realiza un contrato mixto, y el mismo industrial que se 
compromete a elaborar los mismos uniformes, siendo el paño de su 
cuenta, contrat<IJ una venta .de bienes muebles. 

En este ejemplo se llega• sin percibir sutileza alguna a la men­
cionada disti'nción, y a primera vista se llega también a ver la ra­
zón de la Resolución recurrida, puesto que si d contratista lo que 
hizo fué construir los cajoiles o bloques con los propios elementos 
suyos, tanto en cuanto a materiales, como a ejecución, como a servi­
cios personales, para entregarlos a la Entidad! . estatal adquirente, 
es claro que lo que hizo fué transmitir por precio una cosa mueble 
o sea realizar un contrato <le venta de muebles. 

Dijimos' a primera vista, no porque no compartamos el criterio 
del Tribunal, sino porque analizado el caso surgen aquellas· dife-
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;rencias de matiz tan sutiles, a las que Hnea,s más arriba aludimos. 
En el supuesto debatido todo el mido de la cuestión está en pre­

cisar si la. obra queda o no incorporada a una cosa que no es del 
contratista!. 

Y ya en tal trayectoria cl.aro esUt que hay que. afirmar que no, 
que los cajones los construye la suministradora con completa inde­
pendencia del lugar de su incorporación para ser: trasladados 'después 

a él, con lo cual d caso está de lleno en el inciso reglamentario apli­
cado por el Tribunal, pero, al mismo tiempo, es innegable que la 
misma. obra la hubiera realizado, con los mismos elementos y el 
mismo esfuerzo si los cajones los ·hubiera construído sobre el ma7 
lecón al que iban destinados -suponiendo que éste en vez de esta.r 
bajo el aJgua estuviese a flor de ella- y entonces tendríamos que sin 
cambio alguno de los elementos del contrato, éste serfa «contrato 
mi}..-tO» ; o- sea., que un simple cambio en el lugar de ·la construc­
ción trastoca la naturaleza jurídica -del acto enfocado con el anteojo 
del Reglamento. , 

Con este razonamiento queremos llegar, no a-la. contradicción del 
fallo estudiado, sino a determinar cuál sea el ;verdadero sentido del 
concepto que entrañan .los dqs párrafos señabd'os con el número 4) 
de los citados artkulos 18 y 25 cuando dicen que si la obn1 se eje­
cuta y queda acon ello incorporada E.11 una cosa que no sea del con-
tratista» el concepto fiscal es el de contrato mixto. . 

Nos parece que ta.l incorporación debiera ser ·algo más que mera 
yu..xtaposicióu, porque de lo contrario se llegará ·en la práctica a ha­
cer muy difícil diferenciar los aludidos conceptos tributarios -<la­
dos sus borrcsos linderos en muchos oasos. Así ocurre en el caso 
que estud1amos, en el cual -lo repetimos- e.n virtud de esCL mera 
yuxtaposición y sin ninguna otra alteración en los elementos, esfuer­
zos y aportaciones del ejecutor se cambia la naturaleza jurídico­
fiscal del concepto tributario, puesto que exactamente iguales se­
rían unos y otros. si la construcción se hubiera llevado a cabo en el 
lugar del empJa¡¡;amiento definitivo de los cajones . 

. Resoluc·ión del Trib·ttnal Econ6mico-Ad•minist·rativo CcHtral de 28 de 
marzo de 1950. 

] ¡t\ CLÁUSULA TESTAl\IE:r.;TARIA EN LA QUE SE ESTABLECE A FAVOR DE 

U!\' «AMIGO Y ENC:\!.:.G.o\DO., EN 1'·\GO DE SERVICIOS» PRESTADOS 
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>\L CAUSA~TE, UN LEGADO DE CA~TIDAD, ENCIERRA UN ACTO SUJETO 

Al, IMPUESTO SUCESORIO . 

. 4. ntecede11les : La cláusula testamentaria decía literalmente: 
aLego a mi amigo y encargado D ....... , en pago de servicios que 
me ha prestado, la cantidad de 50.000 pesetas.» 

Liquidado el caso por el concepto herencias, recurrió el legatario 
por entender que habiendo prestado servicios a la causante sin per­
cibir remw1eración en razón a tener convenido que ella determinarÍa 
la cuantía y la fecha del pago, no se trataba de un legado sino del 
pago de una deuda, exento según el número sexto del artículo 3. 0 de 
la Ley, y efectivamente así lo habían entendido los contadores par­
tidores al formar el cuaderno particional. 

Tanto cl Tribunal provincial con¡o el Central desestimaron el 
recurso, diciendo el segundo que si bien la reseñada cl{msula podía 
en cierto mod'o interpretarse corno recanocimiento de w1a deuda pro­
cedente de servicios personales, naciendo a!=Í el legado a un acree­
dor confonne al artículo 873 del Código civil, es más lógica la inter­
pretación de que se trata de una li!;>eralidad, aun cuando se expre­
sen los motivos de ella. 

Po11 otra parte ]a. tesis de la e....:ención sostenida por el reclamante 
con apoyo en el artículo 6. 0

, número 3. 0 d'e la Ley y del Regla­
mento, como pago en metálico por se-rvicios personales, exige inex­
cusablemente la prueba de la existencia indudable de los servicios 
de los que nazca W1 créclito cierto de cuantía! determinada; lo cuaJ 
no se justifica con la iuconcrcta. manifestación de la testadora ni con 
el reconocimiento de la obligación por los albaceas. 
- Esta tesis. la refuerza la Resolución recordando la doctrina re· 
-glamentaria imperante en materia de reconocimiento de propiedad 
·de bienes hereditarios en el párrafo 16 del artículo 31 y sobre reco­
noc-imiento de deudas por el testador o por los herederos en el apa;r­
tado lO del artículo 101 del Reglamento, cuya doctrina, claramente 
·aplicable al caso, demuestra la necesidad de una prueba conclu­
yente para que los bienes puedan ser e.:\':cluídos y las deudas reba-
jadas. . 

Por todo comentario d'ecimos que los razonamientos del Tribunal 
sqn plenamente com,incentes. 

)OSÉ M.a RODRIGUEZ-VILLAMlL 

Abogado del E. y del l. C. de Madrid 
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ASOCIACION DE REGISTRAlYORES DE LA PROPIEDAD 
DE LA REPUBLICA_ DE CUBA 

Extraño parece que_ e1~ una Sección destinad.a a_ notas bibliogrlt.­
·ficas principalmente aparezca el epígrafe que ante¡;ede. ·Sin embar­
·go, ~ada t~ene ~e extrañe;>, porque se trata . de haicer resaltar una 
labor cultural extraordinariamente fecun'da, que honra a quienes la 
realizan y a!sombra a ·quienes la conocen. Los, Registradores de la 
Propiedad de España, que cqn inmensa satisfacción dimos entrada~ 
·en nuestro Colegio· Nacional conio· colegiados honorarios, a todos los 
Registradores cuballlOS, te~·emos el d.eber: de divulgarla. . 

. Por ~onducto d~ un Registrador· ilustre de. aquella hermosa Isl~, 
doctor Miguel Gouzález Ferregur, presente en estos días entre noS­
otros, nos llegan noticias. muy halagadoras, comunicadas por el Se­
cretario de la Asociación de Registra-dores de la Propiedad cubanos, 
doctor Dámaso Pasalodos y Plebes, otro ilustre compañero designa­
do por sus méritos para desempeñar este cargo de trabajo y de res­
ponsabilidad. Como 'Coincidet~cia, señalo que su apellido figura tam·­
bién en el escalafón español. 

Como no quiero que el afeeto fraternal pueda inducir, a la equi­
vocada creeilcia de Ulla supervaJloración del esfuerzo que intento di­
vulgar, voy a -decir muy poco de mi propia cosecha. Lo demás será 
transcripción de una carta circular oficial y copia de algunos párrar­
fos de una carta privada y particular. · · 

La ~arta·-circular citaba ·para ~na Jmit8. general extraord'inaria 
de la A'soci,ación antes referida, que ha debido celebrarse el 28 de 
sepÜembr.e pasado, con . el .siguiente; ord'en del di a : 
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· "1. o Disponer los trabajos preparatorios y la organización de 
la «agenda» de nuestra Delegación a la VII Conferencia Interameri­
can<~~ de Abogados, que tendrá efecto en Montevideo, República del 

·Unt'guay, del. 15 al 26 de noviembre próximo, y disponer los pla­
nos. iniciales para la: formación de dicha Delegación. 

2. 0 Estudio y consideración de la Ponencia de nuestro distin­
guid·o compañero doctor Agustín· Aguirre y Torrado, profesor de 
Derecho Hipotec<llrio en la Universidad de La Habana, del trabajo 
oficial asignado a nuestra Asociación, que se enuncia del si~iente 
modo:· Desa-rrollos actuales acerca de la propiedad "lzorizO?ztal (temru VI, 
Com~té V, Sección ._A de la Conferencia). Este trabajo es un estudio 
cuidadoso, de alta jerarquía académica, realizado pacientemente en 
largos mese.o:; de labor, y en 'cnyc trabajo el doctor Aguirre llega a 
nueve conclusiones ~ndamentales de irreprochable y diáfana exac­
titud científica y cuy<!! divulgación será de inapreciable valor prác­
tico para la solución del agu·do problema de la vivienda en las gt:a.n­
des ciudades de nuestra América que aun no hayan acept?-do Jos 
f~damentos básicos· y los mecanismos formales de-.Ia horizontalidad. 
:··: 3. 0

• Estudip y· consideración- del trabajo «no oficial. presentado 
por el doctor SéW.ltiago Rosell y Per;ea, Vicesecretario de nuestra 

-Asociación,· en el que se e:o;pone el sistema de las Cooperativas de 
'viv:iendas urbanas como expresión ·de la propiedad horizontal, orga­
nizadas en la forma especia·l del propietario único, representado por 
_una Sociedad Anónima, en la cual los tenedores de cierto número 
de ·acciones tienen d'erecho al uso y disfruk de determinado piso, 
parte de piso o apartamento. El doctor Rosell contempla este aspecto 
peculiar de la horizontalidad -por cierto muy e.xtendido en nues­
tro·país-:-, y su inscripción en 'los Registros de la Propiedad a nom­
bre del propietario único, que· es· la _Sociedad Anónima, titular del 

-:derecho dominico· o posesorio del edificio celular, de tipo horizontal, 
dedicado a multivivienda urbana.· 

4. 0 Estudio y consi-deración del trabajo uno oficial» del doctor 
Osear Salas Marrero, referente al. Crédito Agrícola e Industrial y 
su orga!Ilizaci6n por medio de la Banca Nacional. El doctor Salas, 
brillante opositor, estudioso de las disciplinas hipotecarias, merece 
~1 reconocimiento del. Cuerpo de Registradores de la Propiedad por 
su brillante triunfo; alcanzado recientemente al obtener del Tribu­
nal de Garantías Constitucionales y Sociales d'el Tribunal Supremo 
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la reeta iilterpretaci6n del artículo 1 14 de la COnstituci6n, que dis­
pone la' fórnia de ·iiigr'eso en los Cn~os de Registradores y Nota-
rios Públicos. · 

5." Estudio y consi<leraJción dd modesto trabajo ano oficia~• 
presentaido por el Secretario que suscribe, titulado EL principio de 
legalidad :Y Stl- aplicaci61! a. los ptteblos de América, en cuya conclu­
sión final nuestra Asociación solicita d'e la Vli Conferencia Ititer­
am~ricana de Ahoga>Clos reconiiende a los Gohienws, Colegios de 
Abogados y Asociaciones afiliadas de los países de América que· no 
lo tengab toda~ía, la conveniencia de adopta.r un sistema legislatú·o 
que establezca el principio. de fegalida·d cÓmo etapa inicial a lá im­
plantación de un buen sistema de publ~cidad~ inmobiliaria, base esen­
cial para el normal y progresivo desenvolvimiento del cr-édito terri-
torial., ' ' 

Añade a continuación el doctor Pasalodos : aFirmo esta convo­
catoria con cierto orgullo, como Abogado y' Registrador de 131 PrO­
piedad•, al contemplar a nuestro CÚ.erpo, unido por los más' estre­

. ~hos lazos de vinculación i·deo16gica y profesional, trabajand'o éo\1 
·verdadero fervor y entusiasmo para concurrir a la VII Conferencia 
Tnteramericana de Abogados, aportando trabajos cienHficos · de la 
más aita consideración y enalteciendo con ello el prestigio del ·cuer­

. po de Registradores de la Propiedad de la República de Cuba, 'al 
cual tenmos el honor de Pertenecer.11 · 

A los p~rrafos transcritos, que por sí solo~ se comentan; aña~ 
diré: 1. 0 Que la Delegación. cubana iba a presidirla nuestro insigne 

·visitante don Miguel Gonúlcz Ferregur, y que por el {tilico moti·vu 
de aJU.sencia, que a ncsotros. ilos proporciona la satisfacci6n de su 
presencia en Madrid, habrá· de presidirla otto compañero. 2.0 Que 
por el hecho material de concurrir a 'la Vli Conferencia abogadbs 
ingleses y americanos, han de presentarse traducidos al inglés los 
trabajos redactados· en nuestro idioma, ló que =supdhe -doble redac­
ción ; y 3. 0 Que en el trabajo calificado de modesto por su aittor, 
doctor Pasa;lodos, se hace es¡:iecial mención del nSistema hipotecat'ib 
cspaiiolu, al que cons·idera ad'e tipo ecléctico, que permite un amplio 
ra:d{io de acción a la iniciativa privada, autorizando inclusive la ins'­
cripción de contratos innoininados referentes a· bienes inmuebles» y 

que aba dado excelentes resultactos en Cuba, contribuyendo eficaz­
mente, desde fines del últitúo siglo, a· la· iildustrializacióti y fomento 
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agrícola de uu'esfro paí~, y puede adaptarse fácilmente a los demás 
. pueblos d'e Améríca». Estas frases perfila u el pensamiento del autor. 

Continúo mi ·papel de copista, ahora con referencia a ~na. carta 
particular, ep 'la que aparece una valiosa sugerencia para esta Re­
vista. Dice PasalQdos: aAhora hablemos del corresponsal, que siem~ 
pre· tuvo en Cuba lq REVISTA CRÍTICA DE DERECHO ll\'MOBILIARIO. 
Hasta su muerte, el doctor Audrés Segura y Cabrera. era el corres­
ponsal de dicha Revista, y enviaba: periódicamente sus trabajos. Ten­
go entendidq que en este momento la REVISTA CRÍTICA no tiene co­
r:responsal en. Cuba. Tengo la segurid~d que el doctor Pedro Meclina 
y Sobrado aceptaría gustoso, y para él sería un honor ser correspon­
sal ,¿e la REVISTA CRiTICA ~n Cuba. A veces él se ause..'1ta, repre­
sentando a Cuba en Congresos internacionales ; últimamente estuvo 
en la Asamblea mundial de la Cruz Roja e11 Suiza ; próximamente 
saldrá para Sudamérica para¡ asistir en Río de J aneiro ar Congreso 
L?-t~no (movimiento ideológico iniciado por Francia en un esfucrw 
por establecer. relaciones culturales y económicas con los pueblos 
latinos del continente rumericano) ; más tarde asistirá a la VII Con­
l'e~fvc.i,a Interameficana de Abogados en Montevideo. Es un hombre 
que vive i1~tens~mente ; muchas noches ·la luz qd alba le sorprende 
en su gabinete de trabajo. Croo que nadie como él en Cuba puede 
escribir sus impresiones, no solamente acerca de Cuba, sino del con­
ti,ne.nte.amencano, cou el cual está en contacto por los hilos invisi­
bles de sus rela.cio!les con los hombres De América más destaca.dos.~J 

Excuso .decir con cuánta complacc:;ncia hemos acogido la indica­
~ión y que tendré el honor de p~oponer en el próximo Consejo de 
Administración la designación d'e una personalidad tan r~evante 
como el doctor Pedro G. de' Med'ina y Sobrado como corresponsal 
nuestro en Cuba. El resultado de la. propuesta no 'es dudqso, y una 
vez aprobada rogaremos a nuestro distinguido compañero nos honre 
'wn· su aceptación, pues de tan distinguido publi~ista es de esperar 
mucho y bueno, a juzgar por méritos y su infatigable activid1a~ (1). 

· Pcr último, y públ~camente, he de expresar mi agra:decimientQ 

(1) Véase una .nota sobre dos de sus obras en esta Revista, núm. z'n, 
junio de 1951. Aden}ás es autor de diferentes trabajos jurídkos, históricos 
y literarios, que reseñamos a continuación: · 

La. ConiStitució?L. cuba11a de la ,Yaya. (Tesis de Grado como doctor en 
Derecho Público. 1929. Inédita.) 
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a nuestros compañero~ d'e Cuba por la acogida tan cariñosa· que otor­
gan a cuanto proviene ·de nosotros, por modesto e· insignificante que 
sea, y ello les lleva a palabras encomiásticas, no digo injustas pre­
~isamente, sino desorbitadas, porque cuando laJ crítica· es objetiva 
y de estricta justicia, les elogios han de recaer wb~e los autores de 
los estudios jurídicos y nunca sobre quienes no tienen más mérito 
·que el d'e divulgarlos. Así s.ucede con la15 nota's que publiqué res-

La. Escuela de . La Habana o doctrina Bustamante. (Publicado en el 
Anuarw de la SOCJcdad Cubana de Derecho Internacional. 1930.) . 

La Mora. Estudio doctrinaL (Publicado en la Revista de Der~ho 
Oriente. Julio, 15 de 1932.) 

Génesis de la Sociedad de las ·Naciones. (•Publicado en la Revista de 
Derecho Onente. Septiembre, 15 de 1932.) · 

El contrato d,; opci6n .. (Publicado en la Revista de: Derecho Oriente. 
Mayo-junio de 1933.) 

La prescripción y la imprescriptibilidad m el Registro de la Propiedad, 
se;;ún el Códi;;o ci1.•il alemán. (Trabajo de ingreso como socio de número 
de la Sociedad de Leg-islación Comparada de La Habana. 1936. Inédito.) 

El co·ncepto de la soberan.fa. (Trabajo leído en un cielo de conferencias 
\1Úblicas organizado -por la Escuela Privada' de Derecho de La Habana . 
. 1937. Inédito.}. 

· ¿Por qué con11iene crear et Instituto Interamericano de Derecho Com.­
ptJrado? Su organización. (Trabajo presentado como Delegado del Gobier­

'Ilo de Cuba al VIIl Congreso Cíentíficó Amer:cano de Wáshington. 1940. 
Publicado en extracto e11 el Proce1 dings oj tJie E1ght American Scicntijic 
Congrcss. 'Volumen X. \Váshington., 1943, págs. 655 y sigliíentes.) , 

Hacia. la unificación hegislati'Ua en América. (Publicado en la Re1Jista 
de Derecho lnt.ernacicmal del ln:;tituto Americano de Derecho Internado­
mal. Septiembre, 30 de 1940.) 

Creación del Jnstttuto Interamericano de Derecho Comparado. (Trabajo 
presentado como· Delegado del Colegio de Abogados de La Habana a la 
I Conferencia de la Federación Interamericana de Abogados dEc La Haba­
na. 1941'. Publicado en extrarto en el In ter-A merican Bar A ssociation. Or­
ganiza.tion oj the ·Association and Procced11lgs oj the First Confcrence. 
Volumen I. Wáshington, págs. 386 y siguientes.) 

La post-.{(uerra y la Organización Internacional. de · Dumbarton• Oaks. 
(Publicado en la ReAvista de Derecho Intcrnaci01wl del Instituto Americano 
de Derecho Intern~tcional. Marzo, 31 de 194S.) 

Aporte de Fernando Vázquez de Mcnchaca·a la -Escuela Espaiiola de 
Derecho· IntC1'1UICionaL (Trabajo leído en la ·.décimaqctava Reunión de la 
Sociedad Cubana de Derecho Internacional. Publicado en el Anuario de 
dicha Soci<dad correspondiente a 1946 y, además, en folletos separados de 
55 páginas.) 
. 'Naturaleza juridica de kz propiedad industriaL y protección a los in'l!en­

.tores en :er Derecho Int.crnacional y en e~ i·ntenro. (Trabajo hecho. en t'Um­
plimient¿ de un acu~rdo tomad.o por 1~ Asociación Nacional de Rcgistra-
9ores. 4.e.Ja I;'!,\lpied.ad de 1a República de Cub~ para ·~omcterlo .a la V Con­
ferenda Interamencana de· Abo_g-ados •de Luna. 1947. Pnbl1cado· en la 
Re1>ista de Derecho lnternaciona~ del Instít'nto Americano de Derecho ln.-
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pecto al a Derecho hipotecario de Aguirre» ( 1) y de las resenciones 
antes expresad·as de dos trabajos del doctor Pedro G. de Medina. 
Sin embargo, comprendo la gentileza de conceder un premio al inte­
rés, afecto y. sinceridad del crítico, y en f:ste sentido me considero 
resarcido con creces d'e lo que ni siquiera puede llamarse esfuerzo 
o trabajo, puesto que se ha realizado con curiosidad y me ha pro­
porcionado agradable entretenimiento (2). 

' PEDRO CABELLO 

Registrador de la Propiedad: 

t.crnacional. Marzo, 3i de !948. Junio, 30 de 1948. Septiembre, 30 de ·1948.) 
]osé Martí. (Conferencia pronunciada en la Cátedra dt .Historia Con­

temporánea de la Universidad de La Habana. 1927. Inédita.) 
Z7 de Ncr¡;iembre de 1871. (Discurso pronunciado a nombre de cComité 

.&tudiantil 27 de Noviembre~ en el Aula :Magna de la· U:niversidad de La 
Habana. 1928. Inédito. 

La Atlántida. (.Publicado en la Revista Ariet. Marzo-junio, 1929.) 
El Cardenal Richclicu. (Publicado en el periódico Noticiero del Lunes, 

del Diarw de la .Marin<l, de La Habana, en la edición correspondiente al 
dla 26 de noviembre de 1934.) · '' 

Las artes plásticas en la Roma antigÚa : EL Coliseo, (Conferencia trans­
mitida -por radio. 1935. tinédita.) 

La primera exposici6n nacionat de floricultura. (Conferencia transmitida 
por radio, publicada por la &cretaría de Agricultura. de la Repúbli­
ca. 1939.) 

Pane¡;irico del doctor Fernando Sdnchez de F11entes. (Trabajo leído en 
el Círculo de Amigos de la Cultura Francesa de La Habana al cumplirse el 
primer iustro de la muerte del que fuera catedrático de Legislación Indus­
trial y Obrei'a y de Derecho Mercantil en la Universidad de La Habana. 
1940. Inédito.) 

(1) Véase la página 412 del número ?76 de est.a Revista de mayo de 1951. 
(2) Lleg-an a mi poder algunos de los trabajos mencionados anterior­

mente cuando esta nota se encuentra en la imprenta, por cuyo motivo haré 
la referencia correspondiente en un número próximo. 
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ILUSTRE .COLEGIO ·NorAR.IAL DE ALBACETE. 

PREMIO cJE.RONIMO GONZALEZ» (1) 
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Base 4 8
- Los libros que aspiren al Premio deberán contener relevantes 

estudios de Derecho ·Español, rigurosame~te originales. Y versarán sobre: 
Derecho Civil, Derecho Inmobiliario o Derecho Notatial. 

• '. - • ., J ) 

B_ase 6.8 -La obra ha de haber sido editada ~n España y en castellano, 
eritre el 1.0 de enero y 31 de diciembre del año anterior ~ ·su. prese_ntaci6n 

al Prep¡.i8·· . . . 
lo ,j 

1 

1 

0 

... Las no. editadas-en original a •máquina-podrán optar, a reserva de lo 
que se ~stablece en la· B~se 3.8 .1' • · · • ·, 

1,' • , '1 r 1 ... · 

Base·-7.8 -El plazo de pre·sentaci6n será· todo el mes de enero de cada año. , . .. . . .. . 
1 ,, • ' ' • 

. - .. . . .. ·. •'\ ====='== -. 'J 
• • • • • 1 

. . ' 
Este Colegio espera de los-~nvestigadores y ~¡~utores rindan, hq~én~~:j~· ~] 

Maestro, obtándo a su Premio para t9.5t. Y así, a 'sus claros· méritos, po-
drán añadí~ el prestigio de tan singular gala~dÓn para su obra. . 

' .. 
. ,l,•l '{hoae In• )3aoe.a _de eata Premio en ol n6aur~1 sU 2!5, ~·.uta .R.ni,u, ~orreop~':'diomta 

"loo moala"da lulla•aQooto da t9 9, p6!Uoo 8ll4. · . ·, . . . . - ,' 
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